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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncien á traslación entre numerarios 
de igual asignatura y enseñanza las plazas de Profesor 
de Dibujo de los Institutos de Toledo y Tarragona, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales la primera y la retri
bución también anual de 1.500 pesetas la segunda, pu- 
diendo concurrir los de igual é inferior haber respecto 
á aquélla, y de superior, igual ó inferior, á ésta, y sin 
derecho á otro haber que el señalado en presupuestos 
á la vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1906. GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Tarragona 
5 la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
el retraso del tren núm. 711 de la línea de Valencia á 
Barcelona' el día 22 de Agosto de 1903, la Sección se
gunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Mayo de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa

de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Tarragona á causa del retraso que experimentó el tren 
número 711 de la línea de Valencia á Barcelona el día 
22 de Agosto de 1903; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 21 de Abril último.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el mencionado retraso, que excedió de la 
tolerancia, fué de cincuenta y seis minutos; y como 
reconoció por causa averías en la máquina del tren 
1.704, por descuido del maquinista, resultaba penable; 
y en vista de ello proponía se multase á la Compañía 
en 250 pesetas.

Dice ésta en sus explicaciones que el retraso en cues
tión se produjo porque el 711 tuvo que esperar en Am
polla cuarenta y seis minutos la llegada de la segunda 
parte del tren i .704, que se fraccionó en el kilóme
tro 222 por no poder remolcarlo su máquina á causa 
de un desarreglo en la misma, y que como el caso debe 
considerarse fortuito, no había lugar á la imposición de 
la multa propuesta.

La Comisión próvincial opinó que debía imponerse 
ésta; el Gobernador la impuso, y la interesada solicita 
la condonación.

El Negociado dice que excediendo el retraso consi
derablemente de la tolerancia, y habiéndose motivado 
por avería de una máquina, que la División no consi
dera como caso fortuito, ni la Compañía trata de pro
bar que lo fué, no procede condonar la multa.

Hay conformidad entre la Compañía y la División 
respecto á la cuantía del retraso y á la causa que lo 
produjo; y como para declarar ésta debida á fuerza 
mayor es necesario la demostración de ello por parte 
de la Compañía, demostración que se omite, y la Divi
sión afirma que la avería de la máquina que determinó 
el retraso se debió á descuido del maquinista, y de 
estos descuidos son responsables las Compañías, es 
evidente que la multa debe confirmarse.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superioridad:
Que no procede condonar la multa de 250 pesetas im

puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de la provincia de Tarragona á causa 
del retraso del tren núm. 711 de la línea de Valencia á 
Barcelona el día 22 de Agosto de 1903.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, v de acuerdo con lo propuesto por

esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V, I. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr FiirAAfnr o-AnArnl Ha Ohrn« rmhliAfls.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

C ir e u la r
El Excmo. Sr. M inistro de G racia y Justicia  me comunica, con fecha 11 del corriente, la Real orden de que acompaño copia por separado, y en la que excita el celo del M inisterio fiscal en orden á la persecución de delitos, que cada vez ad quieren mayor desarrollo y que con frecuencia alarm an á la opinión publica cuando la prensa da cuenta de las funestas consecuencias que aquéllos producen.La Real orden á que me refiero contiene ta l copia de doctr in a  y traza de modo tan  acertado el camino que el Ministerio fiscal deberá seguir, que nada hubiera añadido por m i parte, y me habría lim itado á transcrib irla  á V. S. para su. puntual cum plim iento, si los térm inos^ tan  honrosos para, nosotros, en que dicha soberana disposición se halla redactada no me obligaran á señalar, como un nuevo estím ulo para el desempeño de la misión que la ley nos encomienda, el galardón que por anticipado se nos otorga y la confianza que se nos dispensa al estim ar asegurado el éxito con la  sola 

eficacia de nuestra gestión.El a rt. 356 del Código penal prescribe que «el que con cualquiera mezcla nociva á la salud alterase las bebidas ó comestibles destinados al consumo público, ó vendiese géneros corrompidos, ó fabricase ó vendiese objetos c uyo uso sea ne
cesariam ente nocivo á la salud, será castigad o con la pena de arresto mayor en su grado máximo ó prisió 'ü  correccional en su grado mínimo». Tres elementos esenciales, pues, en tran  á form ar este delito: adulteración de bebida s ó comestibles ó la  
venta de los ya adulterados; que esos cor aestibles y bebidas estén destinados al comercio ó al consurno público, ŷ  que la alteración se haga por medio de una m ezcla  nociva á la salud, salvo cuando se tra te  de la  v en ta  de géneros corrom pidos, pues esto solo basta para que se produzca la delincuencia; de donde resu lta  que cuando coi icurran  esos requisitos, es inexcusable la aplicación del cifcf udo precepto.Es verdad, y sobre ello hace ace rtad as  insinuaciones la Real orden de 11 del actuál, que eb núm. 2.° del art. 595 del mismo Código incrim ina como si' mple falta hechos muy p a recidos á los comprendidos en el 356; pero aunque fueran iguales, esa especie de antinoir J a  en cuanto á la naturaleza de la incrim inación desaparece desde el momento en que en 
el 595. núm . 2.a, se exige p a re  que este texto legal sea ap licable que el hecho no co n stitu y a  delito, lo cual obvia toda 
dificultad; pues si el sucedo perseguido en tra  con perfecto ajuste en los moldes del prim ero de dichos a rtícu los, no 
hab ía  para  qué hablar d f A segundo.Por otra parte, esto i\o  ha ofrecido nunca dificultad-
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servido á la crítica de los tratadistas, y nada más. Uno de 
los de mayor autoridad, buscando explicación razonable á la 
contradicción que envuelve el que un mismo hecho se califi
que en la ley como delito y como falta, sostiene que será lo 
uno cuando la sofisticación de bebidas y alimentos ocasione 
daño, y falta cuando no lo produzca. El propio Tribunal Su- 
premo°, en su noble afán de concordar lo que afecta^ aparente 
contradicción, explica en su sentencia de 18 de Junio de 1887 
que el núm. 2.° del art. 595 se refiere á alimentos, si bien 
adulterados, que no lo hayan sido por la m ezclare sustan
cias extrañas; en tanto que en otro fallo más reciente (14 de 
Diciembre de 1901) dice que la diferencio, entre el delito y la 
falta consiste en que ésta la cometen los dueños de los esta
blecimientos en donde se expenden ó sirven bebidas ó comes
tibles para el consumo inmediato confeccionados ó prepara
dos con sustancias perjudiciales á la salud pública.

Importa poco, sin embargo, á nuestros propósitos que los 
aludidos textos sean más ó menos conciliables. Hay un dato 
de capital importancia que hace inútil la discusión acerca 
del particular. El Tribunal Supremo, inspirándose en un alto 
sentido de moralidad y de justicia, lia aplicado siempre en 
estas materias un criterio de gran severidad, hasta el punto 
de que la jurisprudencia de la Sala de casación no registra 
uno solo de estos hechos calificado de falta.

Ello no quita que, como se indica en la adjunta Real or
den, haya en otras esferas, que no son las del más alto T ri
bunal de la Nación, tolerancias indebidas y benignidades in 
conciliables con los preceptos de la ley y con el interés so 
cial. Acaso el mismo enorme incremento que va tomando el 
mal, y el espectáculo de la impunidad en los casos en que, 
siendo conocida de algunas gentes la adulteración, no ha 
sido denunciada, cooperan á crear una indiferencia y un des
aliento que priva á la acción de la justicia del auxilio que 
necesita para la realización de su cometido. Esta Fiscalía, en 
cuantas ocasiones se le han presentado, ha alzado su voz re
clamando el concurso de sus subordinados, con el que ha 
contado siempre, para mantener la buena doctrina y las bue
nas prácticas. Ya en 3 de Noviembre de 1887 se dictó una 
circular que, si bien encaminada á corregir el fraude noci
vo que se cometía con dos alcoholes industriales, contenía 
una tendencia de generalización, que después se desarrolla en 
la  de 12 de Diciembre de 1894, para todo lo que pudiera estar 
en la letra y en la mente del tantas veces citado art. 356.

Es posible que algo hayan contribuido á amortiguar las 
iniciativas para la persecución de esta clase de delitos las 
prevenciones que por circulares de 21 de Noviembre de 189o 
y 21 de Noviembre de 1899, fundada esta últim a en la Real 
orden de 28 de Julio de 1897, que se dictó á consulta del Con 
sejo de Estado, se dirigieron á los Fiscales municipales, sin
gularm ente á los de Madrid, para que se abstuvieran de in
vestigar por sí mismos la comisión de faltas comprendidas 
en el libro 3.° del Código penal cuando también lo estaban 
en las Ordenanzas municipales. Esto obedeció al propósito de 
que estos funcionarios no descendieran á practicar actos pro
pios de la policía cuando con ello podían dar pábulo á la sos
pecha de que el móvil que les guiaba no era del todo desinte
resado: pero ahora no se tra ta  de eso, sino de la activa per
secución de delitos que constituyen un escarnio á la moral y 
una afrenta á la civilización.

Delito añn al que castiga el art. 356 es el previsto en el 
357, que ha de ser perseguido con idéntico rigor; y aunque no 
de tanta gravedad, no por eso deja de tener verdadera impor
tancia esa otra odiosa especulación que consiste en adultera
ciones, siquiera no sean nocivas á la salud, de bebidas y a li
mentos, porque toda defraudación en la cantidad ó en la cali
dad de las cosas que se entregan en v irtud  de un título obli
gatorio constituye una estafa, á tenor del art. 547 del Código, 
precepto que el Tribunal Supremo ha declarado repetida-- 
mente ser de aplicación á los indicados fraudes.

Deseable sería que en la lucha sin tregua que hay que en
tablar contra esa clase de enemigos se contara con el auxilio 
de todos ios ciudadanos, rompiendo «on la tradición de apa
tía y de desconfianza, que sólo aprovecha para que los crim i
nales cobren alientos y para crear dificultades á la marcha 
de los Tribunales. Todos están obligados á cooperar á la de
fensa de la sociedad y de la justicia, pero lo están mucho más 
cuando de su concurso depende en buena parte el descubri
miento de los delitos y subsiguiente castigo de los culpables 
y cuando esa defensa refluye inmediatamente en beneficio 
propio y en el de sus familias y convecinos. El sacrificio que 
con tal cooperación se impondrían los particulares sería 
muy pequeño, y en cambio habría de ser muy grande el ser
vicio que con su virilidad y su civismo prestarían á la causa 
pública.

Ya que, por desgracia, no tengamos medios de conseguir ese 
cambio en las ideas y en las costumbres, debemos extremar, 
si cabe, los que nos son propios y se hallan á nuestro alcance, 
agotando con perseverante tesón todos los recursos legales y 
confidenciales de que podamos disponer para que nuestra 
acción sea tan rápida y eficaz como la naturaleza del caso de
manda. A este efecto encargo á Y. S. que desde luego se pon
ga de acuerdo con la Autoridad superior gubernativa de esa 
provincia, rogándole dé órdenes oportunas á fin de que por 
los Alcaldes, inspectores de Sanidad y funcionarios de poli
cía se ejerza la más exquisita vigilancia, y que tanto estos 
como los Jefes de Laboratorios municipales, donde los haya, 
den inmediatamente conocimiento de cuantos hechos revis
tan caracteres de alguno de los delitos á que vengo refirién
dome; y Y. S.; en el acto de tener noticia,'procederá á formu
lar querella, inspeccionando personalmente el sumario por 
sí rypor uno de sus auxiliares si la causa se instruye en esa 
capital, é imponiendo igual obligación á los Fiscales muni
cipales de las capitales de partido, según ya estaba así m an
dado en la circular arriba nombrada de 12 de Diciembre 
de 1891,

Recomiendo igualmente á Y. S. que interese de eseSr. Go
bernador civil la inserción en el Boletín oficial de la Real o r
den de que incluyo copia y de esta circular, debiendo Y. S. 
ordenar á to los los Fiscales municipales, por medio del mis
mo periódico oficial, que procedan con el mayor celo y le den 
cuenta de todos ios hechos de esa índole que ocurran y deter
minaciones que adopten, para que Y. S. pueda comunicarles 
las instrucciones que convengan.

Abrigo la seguridad de que, penetrado V. S. de la impor
tancia y gravedad que, en relación con el interés común, 
tienen los mencionados delitos, habrá de promover sa perse 
cueión y castigo con toda la enérgica decisión que de nos
otros reclaman, á mas de nuestro deber, el honroso encargo y 
especial recomendación que el Gobierno de S. 'M. nos dirige. 

8-rvase Y. S. acusar recibo de la presente. °
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Agosto 

de 1907.

Trinitario Buiz y Vaiarino.

Sr. Fiscal de la Audiencia de'.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D irección  g en e ra l de los M eglstros c iv il 

y de i a  propiedad y del M otam d o*
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 

Notario D. Mariano de 1a. Sota y Lastra contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Alcalá de Guadaira á ins
cribir una escritura de compraventa, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del recurrente.

Resultando: que I). Antonio Cárave y Calvillo, en concep
to de Agente ejecutivo de Hacienda, vendió á D. Manuel Fer
nández Muñoz dos fincas rústicas, en término de Alcalá de 
Guadaira, de la propiedad de D. Francisco López, por débito 
de contribución territorial, según escritura otorgada en la 
misma villa á 24 de Noviembre de 1903 ante el Notario Don 
Mariano de la Sota y Lastra, que contenía los siguientes par
ticulares, en lo que es materia del recurso: que D. Antonio 
Cárave acreditaba su carácter con el nombramiento á su fa
vor en una credencial, que se insertaba, de la Empresa 
Arrendataria de la Recaudación de Contribuciones de Sevilla, 
firmada por Eloy Illana, en la que se le decía que debía to 
mar posesión tan luego como se publicara el nombramiento 
por la Tesorería de Hacienda en el Boletín oficial; que instru i
do expediente por el indicado adeudo, se libró al Registra
dor de la propiedad el correspondiente mandamiento, que 
produjo la anotación de embargo y la certificación de cargas; 
y seguido dicho expediente por todos sus trámites, se celebró 
segunda subasta, por falta de postores en la primera, adjudi
cándose las fincas al Fernando Muñoz, la primera en 77 pe
setas y 85 céntimos, y la segunda en 311 pesetas y 49 cénti
mos; que citado el deudor, conforme al art. 103 de la Instruc
ción, como resulta en el expediente, y no habiendo compare
cido en el término de tercero día ni en el del otorgamiento, 
se hacía éste en su nombre y de oficio, haciéndose constar 
que si precio había sido entregado por el rematante; que el 
Agente cancelaba la anotación de embargo y que el compra
dor aceptó las fincas con un canon que se relacionaba y con
siderándolas en lo demás libres de gravámenes, supuesto que 
las otras cargas qué aparecen de la certificación del Regis
tro estaban solventadas hacía largo tiempo, según manifes
tación de los otorgantes, quienes, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 19 déla Instrucción de 9 de Noviembre de 1874, 
exigieron al Notario que hiciera constar esa circunstancia: 

Resultando: que presentada copia de dicha escritura en el 
Registro de la propiedad. de Alcalá de Guadaira, puso el Re
gistrador la nota siguiente: «No admitida la inscripción del 
título que precede por observarse los defectos, á saber: 1.°, 
falta de autenticidad del documento que justifica la persona
lidad de D. Antonio Cárave y Calvillo; 2.°, porque la relación 
hecha del expediente de apremio no sum inistra todos los an
tecedentes necesarios para deducir si han sido cumplidos los 
requisitos que exige la Instrucción de recaudación y apremio 
por débitos á la Hacienda fecha 26 de Abril de 1900. Y h a 
biendo transcurrido treinta días hábiles desde la fecha de la 
presentación del título sin haberse subsanado dichos defec
tos ni pedido anotación preventiva, queda cancelado el asien
to de presentación á que se refiere la presente nota»: 

Resultando: que el Notario D. Mariano de la Sota interpu
so este recurso pidiendo se declare que la relacionada escri
tura se halla extendida con arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales y que es inscribible, alegando: que la perso
nalidad del Agente D. Antonio Cárave estaba reconocida por 
el Registrador en el mismo expediente al anotar el embargo 
y expedir certificación de cargas, y que es axioma jurídico 
que nadie puede ir contra sus propios actos, como lo recono
ció el Tribunal Contencioso administrativo en Sentencia de 6 
de Julio de 1897; que el nombramiento de dicho Agente, que 
se inserta en la escritura, es suficiente, según Resolución de 
de este Centro de 21 de Diciembre de 1887: que no era preci
sa la justificación de que estaba en el ejercicio de su cargo, 
porque el art. 19 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888 es
tablece que, aunque cesen, pueden los Agentes continuar ac
tuando en los expedientes incoados; que el nombramiento 
de D. Antonio Cárave se publicó en el Boletín oficial de la pro
vincia el día 10 de Noviembre de 1901, y que carece de fun
damento el segundo defecto atribuido "por el Registrador, 
porque, según el último Considerando de la Resolución de 
este Centro de 24 de Octubre de 1903, no pudo calificar los 
trám ites del procedimiento, cuyos trámites constan, sin em
bargo, en la escritura, en lo que puede interesar al Registro, 
para estimarla válida é inscribible:

Resultando: que el Registrador informó en apoyo dé su 
nota: que, según expresa el nombramiento de D. Antonio 
Cárave de una manera taxativa, era precisa su publicación 
en el Boletín oficial para que produjera efectos, y no constaba 
en la escritura, que es en donde debía constar, á los efectos 
de la calificación, según el art. 18 de la Ley Hipotecaria; que 
también existe en la escritura el vacío de que el Notario no 
da fe de que el Agente continuaba en el ejercicio de su car
go; que la Real Orden de 4 de Mayo de 1891 y las Ordenes de 
este Centro de 4 Enero de. 1902 y 20 de Marzo de 1893 de
muestran que debió legitimarse la firma que autorizaba el 
nombramiento inserto en la escritura; que en cuanto al pro
cedimiento, no expresa la providencia de condena ni la de re
querimiento y las sucesivas, que son sustanciales para el otor
gamiento de la venta á nombre del deudor; siendo de notar 
que, resultando de la misma escritura que las fincas se ha
llan gravadas con cierta hipoteca, ha debido notificarse al 
acreedor hipotecario, según el art. 98 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, y que si no se ha cumplido ese artículo 
y los demás aplicables ál caso, será nula la venta, según lo 
declarado por el Tribunal Contencioso en sentencias de 20 de 
Junio y 6 de Julio de 1898 y 20 de Enero de 1900:

Resultando: que el Juez de primera instancia declaró bien 
denegada la inscripción de la escritura objeto del recurso, 
fundándose en las consideraciones siguientes: que es eviden
te que el vendedor no acredita el concepto en que se verifica 
el otorgamiento; que haciendo referencia el nombramiento 
de Agente á Ja publicación del mismo en el Boletín oficial 
como requisito esencial, sólo se ha justificado dicha publica
ción en el escrito de interposición del recurso., lo cual es in 
oportuno; que conforme al art. 18 de la Ley Hipotecaria, es 
indudable que el Registrador pudo practicar la calificación, 
y que es también evidente el defecto atribuido en segundo 
lugar por no estar relacionadas en la escritura las diligen
cias que echa de menos el,informe de dicho funcionario: 

Resultando: que .al. apelar de dicho auto el Notario recu
rrente, presentó escrito al Presidente de la Audiencia insis
tiendo en las consideraciones que hizo en el de interposición 
y ex poniendo además: que la Real Orden de 31 de Julio de 1903 
ordena á los Gobernadores que dispongan se publique en los 
Boletines oficiales la lista de los Agentes pára que, considerán
dolos como funcionarios públicos, tengan conocimiento de 
los nombramientos las Autoridades y el público; que la Re
solución de este Centro de 14 de Abril de 1905 traduce el es
p íritu de que no pudo el Registrador negar personalidad al 
Agente, después de reconocérsela en,otros documentos del 
mismo expediente, y que no era preciso ocuparse en la escri
tu ra  de la publicación del nombramiento, como tampoco Id

■nssa

era ocuparse de la fecha en que la Gaceta publicó el del No
tario autorizante:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, fundándose en análogas consideraciones que el 
Juez:

Vistos los artículos 18, 19, 22 y 65 de la Ley Hipotecaria y 
18, 19, 96 y 98 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900: ’

Considerando: que con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 18 y 19 de la citada Instrucción corresponde el nombra
miento de Agentes ejecutivos á los Recaudadores, pero su 
nombramiento ha de comunicarse á las Tesorerías de Ha
cienda, las cuales los darán á conocer oficialmente, depen
diendo, por consiguiente, de esta circunstancia U< legalidad 
y efectividad de sus funciones, por lo que ha debido aquélla 
consignarse en la escritura origen del recurso, con referen
cia á los documentos que estaba obligado á exhibir el otor
gante para justificar su personalidad, adoleciendo por esto 
dicho documento del defecto indicado primeramente en la 
nota del Registrador:

Considerando: respecto del segundo que si bien no era ne
cesario insertar en la escritura todos los datos dei expedien
te administrativo que supone el Registrador, entre otras ra
zones porque, en general, no incumbe á este funcionario el 
examen detallado del procedimiento, han debido, sin embar
go, expresarse aquellas que por afectar á terceros, cuyos de
rechos constan en el Registro, es inexcusable su cumpli
miento; y apareciendo de éste y de la misma escritura que la 
finca vendida estaba gravada con una hipoteca, y disponien
do el art. 98 de la citada Instrucción que en este oaso se no
tifique á los acreedores hipotecarios el acto de la subasta para 
que puedan hacer uso del derecho que les concede el art. 96, 
la omisión en la propia escritura de la diligencie, haciendo 
constar el cumplimiento de este requisito, con v ^ ta  del ex
pediente, constituye también un defecto que impide su ins-' 
cripción y debe igualmente subsanarse;

Esta Dirección general ha acordado confirm arla providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos. Madrid 17 de Julio de 1906.=E1 Director general, Ja
vier Gómez de lá Serna.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
Los Sres. Jiménez et Lamothe, del comercio de Málaga, 

han presentado la siguiente instancia:
Los Sres. Jiménez et Lamothe, del comercio de Málaga, 

á Y. E., con él debido respeto, exponen:
Que desde hace algunos años tienen establecMa una fá

brica de productos tártricos, en la que refinan Ys tártaros- 
brutos que exportan luego en su mayoría al extranjero; y 
comoquiera que esta industria podrá adquirir mayor des
arrollo en beneficio del trabajo, hoy tan paralizado en esta 
localidad, si, á ejemplo de lo que para los táru^os brutos- 
ocurre en Francia, Italia y demás países donde -;e importa 
dicho producto con absoluta franquicia de derechos, pudie
sen también im portar tártaros brutos del extranjero sin pa
gar derecho alguno, quedando así en beneficio de la indus
tria  nacional el trabajo y utilidades que repreNenta el ma
yor valor del producto referido, á V. E. suplican :

Que puesto que desdichadamente nuestro vigt v te Arancel 
no tiene establecida la aludida franquicia para os tártaros 
brutos, se sirva al menos concederles la admisión temporal 
de dicho producto, dictando las reglas oportunas en que se 
establezca, con sujeción á la riqueza del producto recibido 
en admisión temporal, la cantidad del p ro d u jo  referido 
cuya exportación sea preciso justificar para can celar la ga
rantía prestada por la admisión temporal, cuya duración 
debiera fijarse en el plazo de doce meses;

Gracia que, por tratarse de pensamiento equitativo y fa
vorable al desarrollo de la industria nacional, -peran me
recer de V. E., cuya vida guarde Dios muchos añes.

Málaga 2 de Agosto de 1906.—Jiménez Lamoth u 
Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de la - y de 14 de 

Abril de 1888 para los efectos que en la misma se ¡revienen.
D irección  g en e ra ! del T eso ro  poblEco 

y O rdenación  g en e ra l de pagos del .Estado.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonario expedidos 

por la Caja general de Depósitos en 16 de Feb»*e-*o y 12 de 
\ Marzo de 1901, con los números 207.098 y 209.100 le entrada 
I y 67.191 y 69.177 de registro, correspondientes á los consti

tuidos á nombre de D. Arturo Pérez Taboada para garantir 
el cargo de Procurador de los Tribunales de la Audiencia y 
Juzgado de instrucción de Orense, á disposición del Presi
dente de la Audiencia de la Coruña, é importantes dichos de
pósitos 2.260 y 5.650 pesetas nominales, respectivamente, se 
previene á la persona en cuyo poder se hallen que los presen
ten en esta Dirección general; en la inteligencia de. que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entreguen 
los referidos depósitos sino á su legítimo dueño; quedando di
chos resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin ha
berlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 5 de Julio de 1906. =  El Director general, J. R* 
de Oya. X — 1983

Por acuerdo de este Qentro directivo fecha de hoy se au
toriza á D. Agustín Foquet, Alcalde constitucional de Mont- 
blanch (Tarragona) y Presidente de la Junta  directiva de 
las fiestas cívico-religiosas que han de celebrarse en breve 
en dicha población, para celebrar, en unión de la Lotería 
Nacional, con carácter de utilidad pública y éon aplicación 
de sus productos á los gastos que ocasionen .las expresadas 
fiestas, una rifa con premios á pagar en metálico debiendo 
el recurrente satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 
100 establecido por el art. 5.° del decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875, el del Timbre á que se refiere el 202 de la ley de 26 
de Marzo de 1900 y someter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demas 
que corresponda.

Madrid 14 de Agosto de 1906.—El Director general, J. A. 
de Oya.

En virtud de la autorización concedida al Gobierno pormi 
artículo 2.° de la ley de 28 de Noviembre de 1901 para emitir 
obligaciones del Tesoro, y según lo dispuesto en Real decreto 
de 21 de Junio último, esta Dirección general ha puesto en 
circulación obligaciones del Tesoro al p o r t a d o r ,  emitidas a 
la fecha de 1.° de Julio próximo pasado, al vencimiento <Y 
1.° de Enero de 1907, en distintas series, por un total de pe
setas 50 millones, según él detalle siguiente: < 0 fie

Obligaciones á seis meses fecha, al vencimiento de l. 
Enero próximo, con interés á razón de 3 por 100 anual, p ~ 
gadero por trimestre^ vencederos en 1.° de Octubre del 
rriente ttño y 1.° de Enero dé 1907, por medio de cupones q
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llevan unidos los títu los: 18.680 de la serie A, de 500 pesetas 
cada una, núm eros 1 al 18.680, y 8.132 de la  serie B , de pe
setas 5.000 cada una, núm eros 1 á 8.132, im portantes en ju n 
to 50 millones de pesetas.

Consideradas las m encionadas obligaciones con el carácter 
de efectos públicos, según el expresado Real decreto,, y h a 
biéndose entregado al Banco de España para que éste lo haga 
4 su vez á los suscriptores de los ya citados valores, podrán 
salir á la contra tación  pública en cuanto el M inisterio de 
Fomento se sirva dar la  autorización á que se refiere el a r 
tículo 17 del Reglam ento de la  Bolsa de Madrid.

Madrid 16 de Agosto de 1906.=E1 D irector general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACIÓN
D irección  general de Correos y Te le g rá fo s . 

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte  de la correspondencia pública en ca
rruaje áe cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina del ram o 
de Almansa á la  de Cofrentes, bajo el tipo de dos m il pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de m an i
fiesto en la D irección general de Correos y Telégrafos, en los 
Gobiernos civiles de A lbacete y Valencia y en las A dm inis
traciones de Correos de dichos puntos, Almansa y Cofrentes, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 3.° del títu lo  II 
del Reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, ex
tendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en 
dicha Dirección general, en los Gobiernos civiles de A lbace
te y Valencia y en las A lcaldías de A lm ansa y Cofrentes, 
previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden 
del M inisterio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta  el 
día 30 de Agosto actual, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá  lu g a r en el repetida Dirección ge
neral el día 5 de Septiem bre próxim o, á las once horas.

Madrid 9 de Agosto de 1906.=E1 D irector general, A r- 
m iñán.

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino _de   según cédula

personal n ú m  , se obliga á desem peñar la  conducción del
correo diario desde ...... á ......, y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las^condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  D irección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella

por separado la cédula personal y la ca rta  de pago que acre
d ita  haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—896

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se hallan  vacantes en los Institu tos de Toledo y Tarragona 

las plazas de Profesor de Dibujo, dotadas con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales la prim era y la retribución anual de 
1.500 pesetas la segunda, las cuales han de proveerse por t r a s 
lación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Reales órdenes de esta 
fecha, 15 de Junio de 1903 y 23 de Enero de 1904.

Los Catedráticos num erarios y Profesores de igual,, supe
rio r é inferior haber que deseen ser traslados á las mismas 
podrán solicitarlas en el plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Sólo pueden asp irar á dichas Cátedras los Catedráticos y 
Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propie 
dad o tra  de igual grado y enseñanza en el Bachillerato gene
ra l y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el p ro 
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la  Nación; lo cual se advierte para 
que las A utoridades respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Agosto de 1906— E1 Subsecretario, P. O., 
A. de Castro.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.
V ista la instancia  de D. Emilio P ichón, Barón Pichón, por 

sí y en nom bre de D. Edmond Coiguet, solicitando autoriza
ción para estud iar los ferrocarriles de Logroño á T orrecilla 
de Cameros y Torrecilla de Cameros á Lum breras:

Visto el resguardo' que acompaña, y que acredita haber’ de
positado la  cantidad eje 2.700 pesetas en metálico para g a 
ran tía  de la  petición d e  dichos estud ios: ^

V istas las R eales o ra m es de 24 de Marzo de 1856 y 4 de 
Marzo de 1881;

 ̂Esta Dirección general h a  tenido á bien conceder la au to 
rización so lic itada p o r un plazo de dos años, y que esta au 
torización se i .ose rúe en la  Ga ceta  d e  Madrid  y en el Boletín 
oficial ic  la provincia' i c  Logroño á Jm  efectos consiguientes.

Dios gu a rd e  á V. S7 m uchos, IMadríd 1F de Agosto de 1906.= 
El D irector general, P.-O., R icardo S e ra n te s .~ S r . Goberna
dor c iv il d-S'ía provir¿cÁt de L ogroño .

Carreteras.
_ Exam inada el p ro y ec to  de reparación de la travesía de la 
Coruna, en las carre te  ras: de Madrid á la Coruua, y estación 
del ferrocarril á la travesía  de la P r i m a v ^ , en el que Y. S . 
propone dos soluciones para las obras mencionadasY

S. M. el Rey (Q. D. G .)?. conformándose? con lo pro-puesta 
por esta Dirección general, ha resuelto aprobar la p rim era 
de- las soluciones propuesta»* que consiste‘en adoquinar en 
su totalidad, en su día, pop el sistem a de administraeiÓD y 
por el im porte de su presupuesto, que in.cluídcel 1 p o r 160 de 
im previstos y el 2 por 100 dé accidentes del trabajo, ascien
de á la cantidad de 243.138‘52.peseta3»

De orden del Sr. Ministro lo digo ¿ V. S. para su conoci
m iento y efectos. Dios guarde á V. Sí- m uchos años. Madrid 
14 de Agosto- de 1906 — El D irector gemirá!, por orden, Ri
cardo S eran tes .= S r. Ingeniero Jefe de la  provincia de la  
Coruña.

 ̂ Exam inado el proyecto de reparación de la tra jéa la  de S a n 
tiago, en la  carre tera de Coruña á Pontevedra, en esa p ro 
vincia, en el que se proponen dos soluciones para las obras 
mencionadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesta 
por esta Dirección general, ha resuelto aprobar la prim era de 
las soluciones propuestas, que consiste en adoquinar en su 
to talidad dicha travesía, y que las obras se ejecuten, en su 
día por el sistema de adm inistración y por el im porte de 
su presupuesto, incluido el 1 por 100 de im previstos v el 2 
por 100 de accidentes del trabajo, que asciende á la cantidad 
de 275.933(67 pesetas.

De orden de! Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
m iento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Agosto de 1906.= Él D irector generar, P. O., R icarda 
S eran tes.= S r. Ingeniero Jefe de ía provincia de la Coruña.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Julio último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 

por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos vigente.

Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Núm. CORPORACIONES PR O V IN C IA S FE C H A

B E N E F I C E N C I A 550 Patronato  de Pedro y Juan  B autista de S ierra .. 
Idem de Pedro Márquez R uiz...................................

Cádiz................. 14 Julio 1906. 
14 ídem.
14 ídem.
14 ídem.

551 Idem ..................
REMANENTES 552 Idem de Pedro de M edina.......................................... Idem .................

495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507

Casa de M ise r ic o r d ia ................. . . . . San Sebastián. 2 Julio 1906. 553 Idem de Pedro Pineda B o n ifau ............................... Idem ..................
H nsnital dp San A n ton io  Abad Id em ................. 2 ídem. 554 Idem de Pedro de V e ra B a su r to ............................. Idem .................. 14 ídem.
Tdpm dp Mahón ...................  . .  . . . . B aleares.......... 4 ídem. 555 Idem de Sebastián Rodríguez C ec ilio ................... Idem .................. 14 ídem.
Idpiu dp la C oneeneión dp. Olvp.ra. . . . Cádiz.............. .. 4 ídem. 556 Idem de U rsula de Echanove................................... Idem .................. 14 ídem.
Idem de . . . ¡ • *. • ................... .. H u esc a ............ 7 ídem. 557 Cofradía de la  Piedad y ánim as del Santo Malvar. L eó n ................. 18 ídem.
Casa de H uérfanos. • •». • . . .  . . * ............... Id e m ................. 7 ídem. 558 Hospital de la Concepción y Santiago de M ora.. Toledo.............. 18 ídem.
Tdpm dp M iserirnrdia Id e m ................. 7 ídem. 559 Idem  de San Juan de Dios de Cabra...................... C órdoba.......... 19 ídem.
T r!pm Hp Hf íí ípi^n i H í* H Idem .. • • • . . . 7 ídem. 560 Idem de A lm oradí....................................................... A lican te.......... 27 ídem.
l-TAyDi't'íil HpI HiQ+rnín Hp TÍ9 pd Idem . . 7 ídem. 561 Idem de Pobres enfermos de V ic h ......................... Barcelona........ 28 ídem.
T ^ p n p f iP P r iP i í í  r lp  V i l l a T m p v n  H p  r in r r ln lv í* Córdoba . . 9 ídem. 562 Patronato  de Alonso Espinosa P im ien ta .............. S e v illa ............ 30 ídem.
1 -T ñ ü n itQ l H p  T p cü ic í "NTq t*pt7r\ H p  f ln p H n h c i Idem . 9 ídem. 563 Idem de Alonso de O stos..................................... .. Idem .................. 30 ídem.
Idem  de V illarroya de los P in a re s .........................
Obra pía de Piloña, fundada en Infiesto por el Al- 

■fppp7 T \ Ttiíiti 131 ATIPn

T p t ’n p 1 9 ídem. 564 ídem de Ana T avera ................................................... Idem ................. 30 ídem.
565 Idem de Ana Téllez de V elázquez.......................... Idem ................. 30 ídem

Oviedo • ••«. • • 10 ídem. 566 Idem de A ntón Fernández C lérigo......................... Idem .................. 30 ídem.
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526 
537
528
529

O Vk 1 1 H A  A 1 a  yl 1 o* A C? /I P S  O YN "f* O i ;0  4* O 1 1 TN O On p t i r í» 11 ídem. 567 Idem de Antonio Barba Soriano............................. Id e m ... . . . . . . . 30 ídem.
M a m  Ar*ío /la T n o n  T ? o m o n n o v  V7"o H111 Idem » 11 ídem. 

11 ídem.
568 Idem de Antonio Ruiz Clérigo................................. Idem .................. 30 ídem.

Hocjo H p  R p T ip f ii^ P T iP ií i  H p  M a v í i Idem . •. 569 Idem de Constantino Acevedo................................. Idem .................. 30 ídem.
H ospital de San Lázaro de Medina de P o m a r . . .
T / ] rv ry-v d A Q n Tk lOVlA Vt l TV\ A H A A YVk A tt n fWA

T í n prYAC! 13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem.

570 Idem  de Diego López D’A valos............................... Idem .................. 30 ídem.j j  l i l  g U o ...........................

Idem ..................
B aleares...........
Cá diz

57 L Idem de Diego M elgargo................ .......................... Idem ................. 30 ídem.ídem ae ¡san Jerónim o u.e ^ .m ey u g o .....................
TnPYVY H P K A 1 Q YY 1 "fv 572 Idem  de Diego Robledo............................................. Idem .................. 30 ídem.
D o 4 nn n o 4 a  n  o A ocnctTiH I  .A7Q Yi A 14 idem. 573 Idem de Dionisio V etus............................................. Idem ................. 30 ídem.
Í/-1 a r\A a  A 1 a y ic <a  T íy*t i o />i a  H q l lp o f  p y*Ac? Idem 14 ídem. 574 Idem de E lv ira  Pacheco de la B a r re ra ................ Idem ................. 30 ídem.
T H p t o  H p  A 1 AYICJH M p H i TI Q p lo y o Idem . 14 ídem. 575 Idem de Fernando de la R o m an a ....................... Idem .................. 30 ídem.
Tn ü m  n a  A 1 ATI oA  l\T n YIÚ7 Idem 14 ídem. 576 ídem de Francisco Pérez........................................... Idem .................. 30 ídem.
T a  A TYI A A A l  ATk A A 1 1 1 /> A P A| 1 A Idem 14 ídem. 

14 ídem.
577 Idem de Jerónim o P az................................................ Idem ................. 30 ídem.1Q.6111 ae A.1011SO .rico íe n o  *................................... ..

í f i  A nn A A A V\n ~ 1 . f\Y\ P fj Idem • . 578 Idem de Ginesa de la B a rre ra . ................................. Idem .................. 30 ídem.
T d p rn 14 ídem. 

14 ídem.
579 Hospital de la M iserico rd ia ..................................... Idem .................. 30 ídem.

T H p YYY H p  A TI f ATI 1 A  T .A7YP7 Hp l i o o f  PA I d e m ................ 580 Patronato  de Isabel de Ay ala U garte .................... Idem .................. 30 idem.
Idem • 14 ídem. 581 ídem de José Escobar................................................. Idem .................. 30 ídem.

T H o m  H p  T3o h 1*a 1atynd  TJa I i y i ^ Idem .................. 14 ídem. 582 Idem de Juan A g u ila r ............................................... Idem .................. 30 ídem.
I n OTYI /I A TA1 A A*A A A l 1*0 1 1 A Idem . . . . . . 14 ídem. 583 Idem de Ju an  Báez..................................................... Idem .................. 30 ídem.

TH p iy i 14 ídem. 
14 ídem.

584 Idem de Juan B ejarano ............................................. Idem .................. 30 ídem.Idem de Diego de Márquez Moreno.........................
T H PTYI • 585 Idem de Juan López Mercado...................... ........... Idem .................. 30 ídem.Idem de Diego y Mateo Pérez de G arayo ...............
TH p  m 14 ídem. 

14 ídem.
586 Ju n ta  provincial de Beneficencia........................... Idem ................. 30 ídem.
587 Patronato de Lázaro O r t iz ....................................... Idem ................. 30 ídem.Idem de Eugenio P rie to  V illeg as...........................

Idem de Epimando P n iz  Aririfino . *. • * Idem ................. 14 ídem. 588 Idem de Manuel Torres é Isabel María de la
Idem ................. 30 ídem.530

531
532
533
534
535
536
537

14 ídem. V ega............................................... ............................Idem de Francisco Benítez Sevillano.....................
T d o m 14 ídem. 

14 ídem. 
14 ídem. 
14 ídem. 
14 idem. 
14 ídem.

589 Idem de María J im énez ............................................. Idem .................. 30 ídem.
Idem de Francisco C uenca...... ................................
Idem de Francisco Jaén V arela...............................

Idem .................
Idem.................

590
591
592
593
594

Idem de María Salas Z u rd o ..............................................................................

Idem de la Marquesa del C a sa l...............................
T /-I r\ tvi a a M  i a a 1 n | I a  rj ai aviq

Idem ..................
Idem ..................
T H p m

30 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem.

Casa Expósitos de R o ta ................................................................................................

Patronato de Jerónim o D ávila.................................
Hospital de San Juan de Dios de A rcos................
Idem de San Sebastián del Puerto de Santa Ma

ría, fundado por Juan A ra n ib a l .........................

Idem .................
Idem ................. Idem de Pablo Maqueda.............................................

Idem de Paz M orales...................................................
Idem ..................
Idem ..................Idem .................

595 Idem de Pedro M iranda .. . . .  .................................. Idem .................. 30 ídem.
Idem...*............ 14 ídem. 

14 ídem. 
14 ídem.

596
597
598

Idem de Pedro de Santiago F e r r io l ....................... Idem ..................
Idem .................. a -»>̂

538
539

Patronato de Isabel P a la c io s ...................................
L io  m  a  a  T o t m  o a  a l n  v» o

Id em .. . . ..........
r  /i n m Idem de Vicente Sabino............................................. Idem .................

Of I 1(16111 •

VD ídem.
540

AUbin ue ja im e ote m in a .............................................
Idem de José Lobato ................................. ................ Idem .................. 14 ídem. 599

600 
601

Hospital de Porllensa................................................. B aleares .......................

. Guipúzcoa. . .  
Id e m . % . s .

; 31 ídem. 
. 31 ídem. 
. 31 ídem.541

542
Idem de Juan Lorenzo Castellano...........................
Idem de Juan  G arcía P a lo m in o .............................

Idem ..................
Idem ..................

14 ídem. 
14 ídem.

ídem  de P laceneia........................................................
Obra pía de A ntonio Santos en A m ezquita.

543 Idem de Juan  López Tonanejos..................... Idem ................. 14 ídem.
544 Idem de M argarita L a u s ............................................ Idem ................. 14 ídem. INSTRUCCIÓN PÚBLICA
545
546

Idem de M ana D urán A sto rga.................................
ídem  de María M artín ez ............................................
Idem de Miguel Ruiz M an ch iñ o .............................
Idem de Pablo Núñez de V illav icencio .................

Idem ..................
Idem .......

14 ídem. 
14 ídem. 111 Instrucción pública de Cabillas de Santa Marta - V alladolid  .,  . . | U Ju lia  1906.

547
548
549

14 ídem. 
14 ídem.

, 14 idem.

112 ídem de V illar del A rzob ispo ........ .... ...  ........................ .i V a le n c ia ... . . . 1 í 2 i d *Idem .................
Idem ....... .......... 113

114
Maestría de S egu ra ........................... .................... . 1 Guipúzcoa. , 

I Idem
■ i m

. • i 31. U lem .Idem de Pedro Canela Cepero.............. .................... Idem ................. i 1 "i:
1

Madrid 13 de Agosto de 1906.=E1 D irector general, Cenón del A lisal.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E   U L T R A M A R

S e s r a ia . i a . ~ L e y  de 3 9  de Julio de 1394.— R elac ión  núm. 7 4 .

Relacián de los créditos que, por oMfeacicnes de Iz uíiíima guerra de Ultramar, ha clasificado este Junta en ia sesión celebrada ei día 7 del actual, y que se publica en cumplimiento y á tos fines del art. 28
de 3a tastrucció» de 3 5 tíe Septiembre de 3 804.

O b l i g a c i o n e s  p r e f e r e n t e s ,  — Q r t i p o  p r i m e r o , - »  C o n c e p t o  A .  —  H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
de la reclamación en las ofieinss 

del Estado.
P E R I O D O

Á QUE ¿US SESTEES EL CRÉDITO
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pro
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Núm
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de 

orden
da 

acreedores -..

NOMBRE 0 E L  ACREEDOR

C L A S E

ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTE
del

erudito.

Pesetas,DÍÁ aSo

20
5

1903
1303

9 232
272

1
o

Juan Porras Ig e iio ..................................... Soldado................. ;

Incidencias de la  Com isión5 
liqu idadora del p rim er b ¡ 
ta llón  del reg im ien to In 
fantería de Córdoba, nú-! 
mero 10 (Cuba).......... ........

f 931(,)0 
í 25‘00O ctu b re . .„ » Manuel Molina Mart ínez............................" Id e m ......................]

;
206‘60 
4970 

202‘10 
99 25 

106'55

21
2 o

0
3

27
•s

Noviembre. 1901
1301
1901
1302
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903

13 35
36
37 
46 
50 
52 
54 
60 
61
67
68

3
4

H ilario  Pom ar Cid. ...................................... Id e m ......................
An°*el González A rro b o ........... . Id em .......................

Diciem r e . 5 José Barbudo M o n te ro ................................ Id e m ......................
» 0 An to lín  Caba M u elas ........... ... ............... Id em .......................
» 7 A n ge l Lucio  A lo n s o . ............... ................ Id e m ......................

8
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

José Diez Cuevas........................................ Id e m ...................... 97‘35 
22‘552 » Juan Benito V i t o r ia . .................................. Id e m ......................

F lorencio V icente Bruera......... Id e m ..................... 120*35 
31-20 

123‘80
lo
24
18
6
8

23
31

Pedro Esteve S aba té ......................... . Id e m ......................
J u l io .......... s> N icolás Oebrián N ava rro .......................... Id e m ......................

» R em ig io  González R ie^a........................... Id e m ...................... 68 55 
(>9‘9572

74
José V il al ta A v ilé s ........................* .......... Id e m ......................

T7r[ppn Qf\ n Tnlin °fl . Anastasio Ruiz R om ero ............... Id em ...................... 149
» 76

77
Isidoro Campos B en ito ............................... Id e m ......................

Idem  id. del ídem id. de Amé-
riera, rarám. 14 ÍOubal..........

! 15340 
82‘95A gos to . . . . Agosto 96 á Noviem bre 97'................... » Ram iro López F errero ............................... Id e m ......................

21
21
25
3
4

Septiembre. 
Idem .......

l
l

l
a

l
l

l
l

l
ü

l
l

l
l

 
ü

l
ü

l
l

i
l

l
i

ü
i

l
l

l
l

l

A gosto 96 á Septiembre 97.................. »
»

80
81
82
83
86
87
88
90
91 
93

18
19
20 
21 
22
23
24
25 
2o 
27

Roque Maza P é rez ........ ........... .................
Ramón Revoreda Pedraza........ .................

la e in ......................  ...... 7 ' /
Id em ...................... i

45‘35 
125‘90

» Pedro Gutiérrez Guereieta............ .......... Id em ...................... 17070
Octubre. .. 
N oviem bre.

» Francisco Ba^cAó R u ve t. .......................... Id e m ...................... 11.840 
2U-95» FerG olis Torrellas L lu is .............. ............ Id em ......................

10
20
10
21

8
19
19
«

•?> Miguel L loo is  C lim en t........................... íd em ...................... 283
» José Parra A r c e ........................... Idem ...................... 6970

D iciem bre. Bueno ventura Roca F o n s . ........................ Id em ...................... 98l80
Tnlln QS á Nnxnpm hrp  07 . . . . ■p José Fernández H ern ández..................... . Id em ....................... 158‘95

A b r il.......... Os^tnhrp 07 ? Febrero 99 .................. » D. Anton io Fructuoso A iv a re z ................. Segundo Teniente 
Soldado..............

39640
» 94

90
97
98

28
29
30
31
32

33

M artín Pérez G arcía ............................... ; 26N35
Septiembre.
Noviem bre.

Pablo Cejudo Fuentes........ ................. Cabo ...................... 1 100-05
José OI i ver B rnnet....................... ........... Soldado.................. 66‘dO

14
20

10
24
13
24 
26
25 

3
3
4

» José Rodríguez R am a................................. Id e m ...................... 1 559‘35
i

20

26
»

11

43
51

Fernando Peiró L ó p - z . ................ .. Id e m ...................... Idem  id. del ídem id. de N a

Marzo. José Cúbeles C iuraneta............................... Id e m ......................
varra, núm. 25 (C uba). . . . 07‘45 

11 00
íd em .. .. 1 ! ITlP̂ Psí 34 Ensebio Cabré Á n g ié s ................................ Idem  .................... 76‘30
Me v o . . . . . . 10 rnPQPQ - ......... » 70 35

36
Joaquín Foloue M uria ................................ Id e m ...................... 84‘95

Febrero . . .  
Id e m ..........

1 Tn pCíiQ . » A * » * » 90
97

José Matamores M artí................................ Idem ...................... 92-45
Q 7*0 P ̂  P ̂  ..............a . . 37 L on g ico  Bel art Galcerán......... ................. Id e m ...................... 26‘55

Mera ........ Q XY) aopc . á . 98
99 

102
104
105 
107 
113

38 José Navas A rm o ra . .................................... Id em ...................... 83-95
Marzo . . . . . Q m po lOg; „ . . t . . » 39 José C-astellnou T r i l la ................................ Id em ...................... 188-55
Idem 1 1 TT7 PQPí .. . . . 40 Em ilio Tarrago F erre r ............................... Id em ...................... 78-89
6’ i e ra « A ryi PíOC . . » 41

42
Juan Puignou Jovor.................................... Id e m ...................... 16445

6 j / í ^ ’OT pepe . . . 2> Anton io Mora Jové..................................... Id e m ...................... 104‘95
14
13
13
21

2

I  ( i 0  D I  . * » 43 José Martínez Ponce.................................... Id e m ...................... 103
A b r il. . d- TD̂ vP̂ s . . . . . . , , » 44 Juan Masbernat Bellm unt......................... Idem ...................... 156‘85
1 d e TU » 114 45

46
47
48

Benigno C inet M asot.......................... Idem ...................... 159‘25
Mora , , , ,  e 'J I rn ra ̂  n ̂  4 . » 117

120
Francisco Mavo C o lom é............................. Id em ...................... 312*35

Mavo ] 1 no » Juan VMasco D íaz....................................... Id e m ...................... í 15545
8 I d era n ío <- o o . . . . . . . . 122

123
125

José Manrique G r ib a ría . ............................ Id em ...................... Idem  id. del ídem id. de Se 1.37870
9 Idem .......

Idem ...........
Junio..........
Septiembre.
O ctubre___
Idera...........

1 9 TH P-cPí . . , » 49
50

Manuel Murcia Hernández........................ Id e m ...................... v illa , núm. 33 (C uba)_____ 59*45
23
9

Vía mp^p< . . . ............ 2> Domingo Benefa Mesturas.................. .........
Francisco V a llverau  V a ld r ic ii ................

Id em ...................... ¡ 311‘50
T11P8P8 . .................. * • . 127 

132
51
52

Idem ....................... 385‘40
23
17
19
0

1903
1903
1903
I9o3

O j. rn Pŝ 'o . . . . . . >> José Muñoz G uerrero.............................. Idem ................. ..... 253-55
6 tti  Psp • < ............................ X> 133

134 
3 35

53
54

Francisco Boros Menesterol...................... Id em .................... ! 196-20
3  1TI PsPí . . . . . . . . . 2> H erm enegildo Gual jRoig............ ............. Id e m ...................... i 31‘35

Novio m bre. 20 . . .............. ... 55 Francisco González Sánchez............ .. Idem  ...................... [ 398-67
10 íd era. . . . . . 1903 24 TPPSí'S . .  . . . . . .  . » 13o 56 Casoar Arias P in ed a ......... ........................ Fdem ....................................... 1;90
25 Abril 1901 03 me';̂ '' . . . . . . . .............. 188 

I ¿0
H i
442 
143 
145 
119 
i 53

57 José Mari M ari .................................... .... ...... ........................... Id em ......................... ... sorao
2 .1 ' 1 i i O . . . . 1301 

19o i 
1904 
1904 
1902
1902
1903 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902

0 Plí-'̂ pwi ............................ » 58
59
60

Ignacio Gr-fiU M artí. ...... ............................. Id em ...................... 9i;60
d ¡ /' e m v> JiiBii Jové Rciíaséns. ............................. .... Id em ...................... 180‘í)0

12 rV gusto . . . .  
M e m .........

Ct rpP,<;Pí . . . . . . . » Pedro Pérez Mavol........................... .......... Id em ...................... 205*95

20 20 . . .................. » 61 iSebíssci án Cal dent.ey R am ón ...................................... Id e m ...................... 328-55
22 J cn io .. . . . 19 raese< • => . . . . . . . . . . 62 José V alles A J c ó n ........................................ Corneta ............................. j 219433
31 Marzo . . . . 9 rnem^ . , . . . . . . . . . . $ 63 Cristóbal de oan L ean d ro ............................................. C a b o ....................................... 88412

17 Jud ra . . . . . 9 meses . . . » 64 D. G regorio Oarvcrá! M artínez................ ■ Prim er Teniente. i 62375
8 A b r il .......... Septiembre 95 á Julio 96 . . . . . . . 30

»
29
31

rjs Manuel Fernández G óm ez.................. S o ld a d o ................ ¡j ] 1255
31

s
Mavo . Sp otietti b r>p 95 5 Fu r a r a  97 . .. 0 0 Manuel ángel Colorante............................ Id e m ...................... 138‘90

Octubre . . .  

Idem ..........
S e ^ í i p v n  h p p  0 f >  í* r ) i P T P P ^ b p p  9 { >  * .  * . 40 67

68
69
70 
7]
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
8 6

87
88 
83 .

90
91 
32
93
94

Tomás Barrigón Valvmcíii.......................... C abo ............ .. 5275 ■
3 Sendera hre á í)icievnhira 96 . . . . . » 41

42
43
45
46 
48
50
51

i Ti r rain Diez Moño?...................................... Soldado.................. 2270
6 Idem .. . . . . . Septiem bre 95 á Julio 4G . . . . . . Cayetano Montero A g rá ..................... .. Id e m ...................... 122‘80
6 Id e m .......... Sentiernhr e 93 á Sentie/mlrara 96. . . . Manuel López V ira .................................... Id em .................... .. 32£S5

8 [riera.......... Serat-iemtrae 95 é Noviem bre 9o . . . . . . Xv Antonio Mariscal Q u ero ... - . ................... Id em ...................... 14‘25

8 ¡ Id e ra .......... 1902 j' Snerc a ‘̂ n  Sembre 97 .. ............ Benito Monja A cju iiu rí............................ Id e m ...................... ¡ 154‘50

12 | íd e m . . . . . . ] 902 í! Septiembre 96 á Julio 97 . . . . . . . . . » Julio San Mi vn el M o lled o .. . . . . . . . . . . . . Id e m .............. 100-45

15 | J riera........ . •902 
I 1902 
! 1902 

1302 
1902 
1202 
1902 
1902

Se í ‘t* era bre 9o é A^o-Ao 97 . •« x> Siró González Fernández. .......................... Cabo............... 154

15
16

Idera j Septiembre 95 p Noviem bre 96 . . . . . . G regorio tíanabroa G arrido ........... .. Soldado......... 23*70
PN ■;.......... j Se otiembre 35 á A^-u^tu 97 .......... » 53 G a oí no Caameilo rrara íre ............................ Id em .......... ........... 124*15

2i) : i 
mera . . . . . . Enero 5 Se o G erra bre 97 . . . . . 5 i 

57
Plácido González Pmraz. ............................ Idem  ...................... 176*95

27 id e ra .......... Sopt.iem b”r* 33 á Diciembre 36 .. . » F mi lio Fernandez S tiárez.......................... Id em ............. 183*55

28 Idera ..........
Idem . . . . . . .
Noviembre -

Herdmrah ra 95 p V)it*iein bre 96 >y 58
59 
6 I

So bino Pichel Rodríguez......... ídem ........... ........... 46*20

29 ¡d'rpov'in ó \ rrnofA (¥*/ Id em ... . . . . . . . . . .  \ 73
11 Fftptiem bre 35 é -Ser;tiemble 96.......... > Anton io A’ igo Camisa..................................

Ramón García Csno..........................
Id e m .. . . ................J 79*05

242511 i Id e m .......... 1902
1902
1902

Se r>ti e m ! 1 re é No^iembr^* 95 » 62 Id e m ...................... I Idem  id. del ídem id. de B ur i 
gos, núm. 36 (C uba).......... )

2:; ; 
13

I Idera........ . Sen tirara bre 95 k Ab ril 96 68
05
66
67
68
70
71
72
73

Loreii zo Ser veto Barra ¡od Id em ...................... \ 1 90

! d ic iem b re . Septiembre 95 á Julio 96 . >> 1 Bernardo Sánchez r ltu la in .................. !  d rara...................... í i 146*90

27 :¡ Id e ra . . . . . . 1902 Septiembre. 95 á Junio 96 Alejo Mendoza Chocarro.................... Id e m .................... , }  i 163 
1 52*05 

116*25
5 : rem e ro .. . . 1902 Septiembre á Nov1 iembre 96 .. Leoncio Aragón D om ínguez...................... Id em .............. .

2-1 i í d i r a . . . . . . 1303 SéPtiranirac 95 é Julio 96 Man ue! Redondo (/a rm on a ..................... Id eral......................
5 i ramera........ 1903 Septiembre 95 á Septiembre 97 )> Anton io Prado Espeso...............................

Joaquín Rodríguez Fernández..................
C a b o .................... 213*60

174-40
46*80

277*15
121*40
161*05
201*10

23 ! Id e m . . . . . . 1903 Septiembre 96 á Agosto 97 . . . . . » Soldado..............
15 i M eco.......... í30J Junio y  Julio 97. . . . . Juan Buey M ároucz..................................... íd em .......................
18 i .1 - ,L  i>..........i 1308 ■Septiembre 95 á Seotiembre 97. . ¡y Juan Sánchez G ir a o . ................................. Idem ......................
18 : Id om........... 1908 Semievobrs 95 á J u d í o  9 6 . . . . . . 74

75 
79

M iguel Rasquini Expósito......................... Id e m ..................
2 ; J u lio .......... i 903

] 908
Enero á iraicíerabre 9 7 .... ................ Lorenzo Oquendo L o ren ce .. ...................... Id em ........ ............

8 i ..-i/gomo. . . . Septiembre 96 i  A gordo 9 7 ............. ’>> An ton io  Rojo A lfo n s o . ............ ................
Eleufcerio González González....................

Id em .................... ..
26 i 
19 ,

Íd e m ....... Í9d3
1303

Se.pt i OID bre 35 á A brü 36................. 81
83

95
95

Id em .......... ..
85*65

537*70
Septiembre. ¡
Ara:-...........|

¡7 V-, .<¡.>. (yy j y fj’Osl'O 97 • S e g ’i i n d o T e n i e n t c
2*,) : 1903 Scptiem b-*e 93 a Julio 96............ ......... » 81 97

98
Eduardo Rodríguez H ernández.. . . . . . . .
Carlos Gómez A iv a r e z , . . .  ............ ..........

S o ld a d o ................
118*65
37*85

311*70
100*15
112*10

3 í Octubre . . . 1903 Seotiem b 95 J Febrero 96................ 85 Id e m ..........
26 j Noviem bre. 1308 Seprneuj ore S.; ú luNo J í .....................

Se pilera bre 95 ¿ vi ̂  r/r, 97 . •
)} 39 Ruiuel Coa GmraáAz.................... , .......... I d rara................

19 j «diciembre.. 1903 \y 89
92

100
101

Juan Zub illa -a  Nal4a ................... , >
27 i E n e ro ....... 1904 Septiembre 96 á Julio 97...................... ¡> Matías González Méndez............................| Id e m ......................
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1 ‘foeizs,

23 A ' h I .......... 1904 Septiem bre y  Octubre 97..................... 30 94 102 D. José Sánchez Morona/ Teniente Coronel.A- . , . , , í -v 
P rim er T en ien te .i^ e id en cm s uo la  Com,S!.on( ,VlV  ' 
Roldado. . f liqu p aa ora  «e i  prim er t,a \ : , '

00 Id ora.......... 1904 Septiembre 95 á Agosto 97.................. 95 103 D. Enrique Gutiérrez ele A b a jo ...............
Manuel Sonto F erre iro ........... . . . . . .< ! .61. . y 0 .......... 1904 Septiembre 96 á Agosto 98........ » 96 104

24 ..........
30 ........
3 O c tu b re ...

1904
1904
1904

Septiem bre 95 á Agosto 97..................
Junio 96 á Julio 97.................................
Septiembre 95 á Septiembre 96..........

>
97
98
99

105
106 
107

Leoncio Espinosa D ía z . ..............................
An ton io Fernánnez V a l le . ............. .......
Bal bino Valcáreel Frutara o .............

Idem > tallón del regim ien o
ruprn i lan tén a de Burgos, niime-| 1 ’ 7 r *

™ 36 (c u b a ) . . . r . . ; ............¡ r/, :R S
10 F lo r e r o . . . . 1903 Febrero 96 á Junio 97............................ 36 5 108 Anton io Barco G uerra....................... .. Idem ■ / OTte-xx
6 AgCStü. . . . 1903 Octubre 96 á Febrero 97 ...... ............... » 8 109 Valeriano Robles M artínez................. . Idem  1

2G lo un.......... 1903 Octubre 96 á D iciem bre 97.............. » 9 110 José Jiménez R a y o ............. . Idem / \
¡o Septiembre. 1903 Febrero á Diciembre 96........................ » 10 ID Agustín  Díaz C arraona........... j (j om (íd em  id. del ídem ¿d. d e ü o - i
22 Id em .......... 1903 Octubre 96 á Noviem bre 97.................. 11 112 xAntonio Espinosa G u tiérrez.............. Idera . í  vadonga, n u m .40 (O aba ).,) g ' l g i
og FA/iembre. 1903 Febrero 96 á Febrero 9 7 ...................... » 13 113 Anton io Barragán R om ero......................

* ............ . * • 1 S O-ir
Id e m ...  . i f rara-'VA

5 A b r il.......... 1904 Febrero 96 á Enero 9 8 .......................... 14 114 Julián Ubeda Aragonés . . . . Cabo . / o¡;na a
20 Octubre . . . 1900 Julio y  Agosto 3 5 .................................. 37 113 115 Em ilio García G arc ía .................. ., d a 7..................../ 'S o d a d o ... i / z í ‘ 4 k
17 A b r i l .......... 1901 Julio y  Agosto  9 5 ................................. » 150 118 Manuel C lia m orro A lvaro T riom .. 1 11
24 O  uibre. . . 1901 Julio y  Agosto 9 5 ................................. 188 117 Jacinto Real Durán................... . .. Id e m . . . . .  1 o-qo
20 IV membre.. 1901 Julio á Noviem bre 95............................ » 196 118 Ceferino Sacristán V e n e ro s ........ . . . . . .

. ....................  1 y
Id e m . . . . . . . . .  a i

4 Enero......... 1902 Junio 91 á D iciem bre 98 . . . ........... » 203 119 Anton io Andrés E xo os ito .. . .  ..  . .
A VLU . . . . . . . . . . . .  a x ¿Aj
Idem .. o. . .  1 ■;/- /-o~-

12 O c tu b re ... 1902 Ju lio 95 á Noviem bre 9 6 ...................... » 232 120 Joaquín A lva rez V ita d o ............. , . . . . Id em . . . . . . . .  í 1 11 i ‘un
18 Jim io.......... 1903 Marzo 94 á Septiem bre 97. * ............... 246 121 Rafael Palomo Lóoez . . . . . . . . .  , Idem  . . .  . Triera id r-el ídera íd dp o o t i~ n
22 lA o n .......... 1903 Octubre 96 á Febrero 9 7 ...................... 2> 247 122 Juan González G a 'indo............. . . Idem  jpqppo a lira 41 (Flnb-i í *' (. i ■■ 90
8 Jum o......... 1903 Noviem bre 95 á Octubre 9 7 ................ » 249 123 Mariano Olalla Sauz........................ ídem  . . .  1 ara

30 Id.-m .......... 1903 Julio 95 á Julio 97.................................. » 25 í 124 Juan González F ran co ........  • . .. Idem  J l o ií jo
3 E n ero ........ 1904 Noviem bre 96 á Octubre 9 7 ................ 261 125 Francisco Zallada Vázquez . . . . .  . Id e m . . . . .  » 9

21 íd-.-,m........... 1904 Julio 95 á Julio 9 6 ................................ » 263 126 Pablo A rr ivas  de la Cruz . . . . . .  ........ Id e m . . . . . . . . . . .  1 ocr 7x
4 F eb re ro .... 1904 D iciem bre 95 á Noviem bre 9 7 ............ » 266 127 Carlos Caro F lores............... .............. .... Idm n ............. . í 1^5-95
6 J im io . . . . . . 1903 Julio 95 á Febrero 9 8 ............................ 7/ 280 128 Rodrigo Sánchez Moreno. » . Corneta I ] - o

20 M u zo . . , . . 1903 Agosto  95 á Enero 9 8 ............................ 47 389 129 José Serra Costa................. Soldado . Tdpra id del batallón del rhA OJO-An
2 A. p a s to ... . 1903 Septiem bre 96 á Julio 97.................. 404 130 Agustín  Font Roip’é ................................. Id em ..................  Vizcurva raim 51 ÍCnba' l

10 Noviem bre. 1904 Septiem bre 96 á Enero 9 9 .................... 48 2 131 Amadeo Fauro F e rra n d o ...................... Idem . . . . . . . . .  0. .  Idem id. de] orí raer batallón

13 Id r a .......... 1902 Septiem bre á Noviem bre 96................ ’ 51 97 132 Eugenio Hernández V illa r  .

del de V izcaya, núm. 51 
(Cuba)..................... .............  I i 2*75

í !. iw' f l  A _ _ _ _ __  - r 'i r i i ^
14 M arzo ........ 1903 Septiem bre 96 á Julio 97...................... 7> 120 133 Olegario Oceio Coisa........ Idem ...................... 1 Cüm  \d - D  Kv r a  l d * üe - 7  i í'.íÍ - S
6 M e  va.......... 1903 Septiem bre 96 á Septiembre 97.......... 7> 127 134 Manuel Borues S erra n o . . . . . . . C o rn e ta . .............. “ « d b  C a t o l l c a ’ n u m - a±1 '1^35

14 K--:-ro ........... 1904 Febrero á Julio 96 ..................... ...................... » 164 135 A n ge l García N iño Soldado................. ) V ulja ) ................................... >
14 (A '-abre. . . 1901 Octubre á D iciem bre 95........................ 55 136 Juan Martínez BeRón............  . . . . . . . íd e m ... ................ \ D3['05
24 F eb re ro .... 1902 Septiembre 95 á Noviem bre 96............ 90 137 Pedro Vergara Rosque. . . . . . . .  . . . . . . I d e m . . , . . .............. ] 240*40
2 M arzo ........ 1902 Septiembre 95 á D iciem bre 9 6 . . . . . . . » 91 138 Rafael Jiménez Castro . . . . Id em ...................  85*^5

14 Id 01.......... 1902 Septiembre 95 á Agosto 9 6 .................. 94 139 Id e m .. . . . . . . . . . . .  50*P5
19 Id m .......... 1902 Septiembre á Noviem bre 96........ . » 98 140 Anton io T e rr i Rubio . Idem ................... 5845
12 A .bril.......... 1902 Septiembre 95 á Enero 97 .................... 105 141 Lorenzo de la Iglesia Cabo................ .. 5-P95
3 J im io.......... 1902 Septiem bre 95 á N oviem bre 9 8 .......... 113 142 Pedro Muñoz M artín .. . . . .  . . . Soldado.................  95480

14 4 i A ) .......... 1902 Septiembre 95 á N oviem bre 9 6 .......... 123 143 Onofre Galeote M antilla .......... ................. I d e m . . . . . . ................  y D 80
9 Sratiembre. 1902 Septiembre y Octubre 9 5 .................... 7> 125 144 Ildefonso Rojano R íos ..  . . .  ............... Id e m ......................  6 ;55

18 O c iu b re .. . 1902 Septiembre á Noviem bre 9 5 . » 127 145 Pedro Mora E u iz.............. Id ern ........ .. 45
11 E n e ro ........ 1903 Septiembre 95 á Julio 97.................. 133 146 José A rranz Narváez. . Id em ......................  208*35
15 íA m i .......... 1903 Septiembre 95 ¿ Enero 9 6 .................... 134 147 Miguel Merdrau Tineo , Idem ............... 72*70
20 i0:,:/ZO........ 1903 Septiembre 95 d Diciembre 96............ » 135 148 José del R ío  P e re a . . , . . . Id e m ...................... 158*40
24 JA m ........... 1903 Septiembre 96 á Julio 97...................... » 138 149 Francisco Martín Bernuo,o Idem , . o . 64'20
25 la  m il.......... 1903 Septiembre 95 á D iciembre 96............ » 139 150 Juan Rom ero Orte-ora , . . . Id em ...................... 286*50
2 A b r i l .......... 1903 Septiembre 96 á D iciem bre 9 7 . . . . . . . 140 151 Basilio Pérez CabalRro . LR m , ....................  113010

14 Id e m .......... 1903 Octubre 96 á Febrero 9 8 ...................... » 145 152 Tomás Fernández Z-vza . Id raí. . . . . . . . . . . .  131*05
26 Id e m .......... 1903 Septiembre 96 á Agosto 97.................. » 152 153 V íc to r  Mobedano Bartolo'xrá Dlom . . . . . . . . . . .  98*55
3 M -m .......... 1903 Enero á Julio 97..................................... » 153 154 Felic iano Suutirfvo Gc'nz^b>r/ Idem  .................... »57*70
4 i 0 m i. . . . . . 1903 Enero á Julio 97..................................... » 154 155 Francisco N ieto Martín ídem ................ .. y-ñ)'65
8 Fmrn.......... 1903 Septiembre 95 á Octubre 97................ 7> 155 176 Francisco Dorara caiez Brsza .................... Id em .......... .. . . 160, 85
8 í;-' u ----- 1903 Septiem bre 95 á N oviem bre 96.......... » 356 157 Diego Benítez Castillo Id em ......................  78 70

20 L; a ........... 1903 Noviem bre 97 á Febrero 9 8 . ................ » 159 158 Melchor R^ua Gufciér*í*<'iz tde i i .......... ...........  70*85
31 14 i • al........... 1903 Septiembre 9o á Octubre 97................ 10 L 159 Juan Solís Durán . ................  , . . . . .
31 I r - - a .......... 1903 Septiembre 96 á N oviem bre 97........ » 162 160 Francisco TliOniíTitfiip? ffppr-pnn ídem . . . . . . . .  11 ¡v ln
2 J-.mio......... 1903 Septiembre y Octubre 9 5 .................... » 163 161 Manuel Arana xAhumada . » . . . Id em ............ j 62 "05

24 F F > ........... 1993 Septiembre 95 a Enero 98.................... » 187 162 Tomás Martínez Rérez . . . . . .
4 A r - t o . , . . 1903 Diciem bre 97 á Julio 98....................... » 169 163 Je sé Trejo Rodríguez . ......................
6 Tram........... 1903 Septiembre 95 á Octubre 97........ . » 170 164 Alfonso Lerm a Barroso • • Idem ...................... 1 79*65

12 !'■ - ............ 1903 Noviem bre 97 á Varazo 9 8 .................... » 171 165 Lu is Evnósito Delgado . . Idem . .................... [ 12o-10
18 - a .......... 1903 Septiembre 95 á Noviem bre 9 6 .......... 172 166 Juan Delgado Cárdenas ............ •
30 V.- 1........... 1903 Septiembre 95 á Diciembre 97............ » 173 107 Simón Guillen M aclas...............................

Juan Romero Romero . .. ..................
Idem ...................... ) Idom ld: G^ ‘dem l d - üe A la ' ! 70

28 S Nom bre. 1903 Septiembre 96 á Agosto 97.................. » 177 168 ; U m / va, n u a . 5b io u b a j............' r n . ;-
7 N  .. ibre . .. 1903 Enero á Agosto 97.................................. » 178 169 Aguaito Díaz Mermo . . .  .. . . . . Ideen......................  i S in '5
9 le m a .......... 1903 N oviem bre 95 á Julio 97...................... » 179 170 Rafael Rui/ M-'teo . . . .  .

•9 T r a c .......... 1903 Noviem bre 95 á Marzo 9 6 .................... £ 180 171 Felipe Sandra/ Cote .. . . .
9 A r a 1903 Septiembre 95 á Agosto 96.............. » 181 172 Diego R 'os G il »
9 A: m .......... 1903 Septiembre 95 á Diciembre 95 , » 182 173 

i 74
Pa ; ' t !o 0'\ ó n n  (4-'-i (-i1 \'A

9 D-.mi. . . . . . 1903 Septiembre v  Octubre 95..................... 183 Antop i o Nú f  ez M r "o u és .. .
10 Jema 1903 Diciem bre 97 á Marzo 98 ........ 184 175

176
177
178

Idem . . . . . . . . . . . .  i 78*45
16 :P ', a .......... 1903 Sentiembre 95 á Marzo 97 . . . . . . » 185
21 : m .......... 1903 A b r il á Julio 98.................................. » 186 Anselm o Ri<*o 13í’ur-ur-i , ,
23 i rail.......... 1903 Septiembre á No Membre 95................ 187 José de Ruiz Cuidador . . . . .
1 A- leinbre. 1903 Octubre d D iciem bre 95.................. » 190 179 Francesco Garcñi Mena
2 A m a ........... 1903 Septiem bre 96 a Julio 9 7 . . . .  ............ » 191 180 D ie°“0 Lozano Ferrara z . . . . . .
4 T.-v m 1903 Diciembre 97 d Mayo 98 .............. » 192 181

182
183
184
185

Raíraun{1 o Aíarría AT'ii'Hn . . . .
8 r ’ n ........... 1903 Se 01 i era b re 95 ñ Julio 97., . v> 193 Francisco Acedo Are°An Idem ......................  261*90
9 F  " O . . , . , . . 1903 A bril á Julio 98..................................... » 194 Se°’undo "Rían Ao rir bp7 . . . . . Idem ......................  56*80

18 D  m........... 1903 Mayo 95 á Agosto 98.............................. 195 T/ui  ̂ Sen VI<3ín^ " Idem ......................  851 *95
18 ........... 1303 Noviem bre 97 á Marzo 9 8 .................... 196 V icente Luis Gon>'álí3r/ . . . . . . . . . . Id e m ...................... 170*60
20 l a m 1903 Diciem bre 97 á Agosto 98 . . . . 197 186

187
Andrés Tmis Parre rra . . . . Id e m ...................... 108'70

23 L ¡ mu........... 1903 Diciem bre 97 á Marzo 98...................... » 198 Sebastián Teruel Sesra^a . . . . . . . . . . . .
30 Noviem bre. 1903 A b r il y  Mayo 98.......................... . 199 188 Julián García M iguel .. ........................... Idem ......................  32 75
17 E n e ro ........ 1904 Septiembre 95 á Enero 9 6 .................. 202 189

190
José Granado Gutíéi rez .................... Idem ......................  89‘05

b F eb re ro .... 1904 Septiem bre v  Octubre 95. . . . . . . . . . . 203 An ton io Cálvente xAlonso . . • . . . . . . Idem ......................  14‘80
27 I ; '. m 1904 Enero 97 á Enero 9 9 ............................ 204 191 Bernardo Toral Sanz .............. Idem .................... 89‘ 15

9 M arzo ........... 1904 Septiem bre 98 á Septiembre 98. 205 192
193
194

Anselm o Atórales González • . .......... C a b o ...................... 98*90
2 A r a n . . . . , , , 1904 Septiembre 95 á Octubre 98 • .. 206 V icente Navarro R u iz . » .............. Soldado.................  356*80

27 Amril 1904 Enero 1 8 9 7 . . . . . . . . .  . . . . . . . )fy 207 Felipe Sa°uin Senteno ................................ Id em ......................  21*05
18 A vyo.............. 1904

1904
Sentierabre 96 v¡ A anMn 97 \\ 208 195

196
Juan Jiménez Jiraéii0/ • . . .  .......... Id e m ................. 92*80

1 2 ¿1 Ai 0 .......... D iciem bre 97 á Feb,,pro 98 209 Francisco Pous Gaseilla .......... ................ Id em ...................... 88-25
27 ........... 1904 Septiembre 95 á Octubre 9S 210 197

198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
rn 7

José Ruiz Gíireí^ . . .  . ............ . Id em . . . » . » . .< c «. | 4o
b Septiembre. 1904

1904
1904
1899
1900 
1904
1902
1903
1904 
1904 
1904
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903
1904

1903 
, 1903

Diciembre 97 á Julio 9.9 211 Manuel Ram írez Parame/ . • ..............
7 bravie labre Sentierabre 96 á Enero 99 54

SN
24
25

Plácido Pérez A  reu/ibio . . . . . . .  e »• • Id e m . ................... (ídem  id. del batallón Razado4 4.90• 65
14 l « : - p . .____; Agosto 95 á Enero 99 Fernando López López.............................. Id e m ..................... ! res de Barcelon a.n.° 8 - Cuba 0 162* ¡0

; Eadeuibre. 
Ib Jumo. , . .  .. 
27 ; A gesto 
14 Fia y 0 ..........

Febrero 94 á Octubre 97 ......................
Noviem bre 92 á Enero 9 9 ....................
Dirdprab1,0 93 ? OíU'.tibví"1

56 1
3

93
14
15 
23 
26 
27

José Ferrer Sane !iiz ................................. ..
Pasc&sio Arfcaga E xpósito..................... ..
Ju°n Díaz V illa•T. . . . .  .............. .. *»

A r f tí9 ° ........ .. • Jlile iic id. del ídem de T a r i fa ]  7 2 D
..............

4 bril 92 á Enero 99 V icente Fernández R od r ígu ez ................
Anton io Rey Castell...................................
Baltasar Jiménez M ateos,..........................
IV Tív'4 r,‘’F n Rftraonet Pra/s. . . . . . . . . . . . .

I 0 iVa.irzo........
2 O h a b ré .... 

24 1 Julio.

Mayo 91 á Octubre 9 4 ......... .................
Noviem bre 96 á Febrero 3 9 . ................
D iciem bre 87 á Febrero 99..................
Septiem bre 94 á Abril 38

»
»

■í .i i Llera id. ael prim er oatahoni

t í : i » ™
Médico M a v o r ...  á  f *  A I ünso ‘v i I i ’ au m * 0¿/ » 7 ‘M> 
Caoitán ............... ! <Cuba) .................................... (  «5 -1 0i4 1 Octubre___ D Marcelino Coiín Díaz -............................

14 Id e m ... Agosto 95 á Agosto 96 G4 29
59

7f*ra R i no 1! ........................................... Su ldado........ . .. .\  / Ho‘00
p7 . M ayo ............. Muyo 95 á Julio 96 A ¡vl-nrda \;virr. L l l .......... .................. . Idem ......................  • ¡ sa ra
¡A7 Septiembre |?.ip »n CH ¿ A orwtn 0^ Trien).............. ............... i [ ‘a ’te.O
29 íd¿m Di Htanif)rp {)(■) ¿í Mwvo^yy

& Ot'
73
77'

« L  L
212  
O  1

2‘L ' !‘ t X.V.». v '.uv • •■ - «•■ * » • * • • . « • • » • • * «
\ ] o] ¡-\ c i b ¡'r'tr¡ = nÍN M a ó a  rh i ° 'e  ........................ -

12 Octubre . . , ínTVO T)i fMPVnlVi*̂
7> T . \ldem n i .  uei tercci oisruüuj v-ra* !

8 , Noviembre. O r  t vi h re  1896
i ¡

QQ
Á.v i o
214 

• 215 
216
217

218 
219 '

el \lciL). .Wlalu'! V  ̂ .N -V íiU . I , ................. i ael de A iíonso a i i í  y a i i v . \ - v . - x
Idem . .......................... | ' i  Jí,)

15 Draiembre. TVTív vo  d S e n t í  e r a lm e  95
O  o

93
106
129

2
A

LUaO VACAUba ............. , • « e • . • . . .................
n t M ............................ Idem ..............................1 22

25 J u n io . . . . . . Junio 9.0 á A b r il 97
» j\ y 2 Ajl jl l t i i /*  *ui i u ■» • « * » • • • • • • • • • • • • • • •

T) »•; B 1 ** 1 ) P* N' { T F‘C ’ <\ • ♦ » i i • * • • 1 • * • • ídem ........ ........... . )  i ÚA 9a
17 Septiembre. 

14 Juaio..........

Abril 95 á A o'fwto 96
i>

Id e m . ............................ 1 \

Enero 94 á Enero 99 . .  . .

»

65

I g n a c i o  l ' r i '  JF i  b i IT '............................. .. • -

Tí^'PiVCZ * ....................................

íldem  id. del prim er batallónj 
Idem .................... del regim ien to In fantería, 228*99

8 Septiembre. Enero 95 sí Sentiembre 98
DallCA.Ntil 1 i » ................
T , , .  i . V v U r-. Y5 n U  • 1 Ct . . ................................................. Idem. ................ .. .. j de Mana, Cristina., niim i- { i 6 7 N O

t

» ' ± Juaü * i ( ro 83 (Cuba) . . ................ )
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FEOíIA ÍViS ENTRADA 
de la Vechuaación en las oficinas 

del Estado.
P E R IO D O

k  QUE SE REFIERE EL CP ¿EDITO

Núm
ero 

de la 
rela

ción 
de 

que 
pro

cede el crédito..

Num
ero 

del 
que 

tiene 
el 

crédito 
en 

dicha relación

Núm
ero 

de 
orden 

i 
de 

acreedores.-.

NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

P e s e t a s .1DÍA MES aSo

13
13 
22

i
12 
11 
9 1

17
26
26
1S
14

Mayo,. . . . .  
Febrero....  
Septiembre. 
Ideal.........
Ncviembre.; 
Agosto 
Junio....... .

1903
19G4
1-904
1304
1900
1900
1903

1895......................... . * ....................
1895-96.................... ..........................
1897 98.......... ...................................
1895-97.............................................
Abril 93 á Diciembre 98....................
Febrero 93 ¿ Noviembre 94...............
M a v o a D i (‘ i-3 m b r e 91........................

67
»

»
71
»
»

37
56
59
60

2
14
23

1
220
221
222
223
224
225
226

Epifanio Pérez Artaza...........................
Francisco Díaz Iiujano...........................
José Gil Bonet........................................
Tictoriano López Cajaravilla.................
Domingo Hidalgo Aivarez.....................
Ramón Otero Castillo. ....................
Valentín Lobo Sedeño...........................

Soldado..............í
Idem................... )
Idem................... j
Idem................... f
Idem...................
Idem...................
Idem...................

Incidencias de la Comisión! 
liquidadora del tercer ba-J 
tallón del regimiento In-V 
fantería de María Cristina,! 
número 63 (Cuba)............ ]

Idem id. del primer batallón 
del de Tarragona, núm. 67
(Cuba)  ̂ • •

279‘7Q 
9375 

’ 2(52*15
| 305*90

529*07
239*70
101*95

Noviembre* 1899
1899
1899
1902
1902
1899
1899
1900 
1902
1 (uYO

Jimio 91 a Enero 95........................... »
76

36
1

70
80

122
179

227
228
229
230

Francisco López Cánovas......................
Ai7o*p] ftHTif*hpz Sánchez. . . . . .

Cabo....................
Músico................

220*90
262

1.493*75
484*25
44
44*70 

185*35 
128*25 

1 13*90 
106*05 
52*20 

295

Mayo......
Idem —  
O ctu b re .. 
Junio..-.. ..

José Moreno Climeot.............................. Soldado...... ........
José Fernández Puchares.................... •. Idem ...................

231
232

Miguel Lloréns Rebull..........................
Andrés Cortés Carenana........................ Idem...................JlO ’-j

» 186 933 Damián Valverdo Montorell................... Idem...................
4

14
14
1 A

Octubre. .. 
Agosto----

187 234 Diego Pons Montaner........................... Idem...................
Febrero 94 á Diciembre 98...............
Diciembre 97 á Diciembre 98............

» 189
210
212
215
216 
217

235
236

Domingo San Nicolás Rojo....................
José Bengoa Iriza...................................
Juan Esteban López......................

Idem...................
Idem................... '

Idem id. del batallón Cazado- 
) res de Cádiz, núm. 22 (Cu-(

ba)....................................
iuem ,....... íV’oa 

i ooo 237 Idem...................14:
Id Julio....... .

Idem.........
Idem.........
Febrero . . .

1903 
1903 
1903 
i no1

» 228 Joaquín Fernández Martínez................. Idem...................
239
240

Lucas Gómez Zardoya........................... Idem................... 149*50
77*60

543-25
217
38*85

745*90
192*48
23*97

129*79
50*06

200*43
89*84

137*99
170*17
211*43
121*68
69*58

t  l 
11 Luciano Iturbe Noriega......................... Idem...................

220
225
235
239

241 Manuel García Pradillo...................... Cabo...................Ó
3
■Q

DVV »
»

242 Rafael Castro Chamizo........................... Soldado...............
Idem . . . . . .
ídem ........
á ijOi

1901

1902 
1902
1901
1902 
190°

243 Pedro Pérez Centeno.............................. Idem...................Ó
3
3

17
A

» 244 Valentín Hernández Rodríguez.............. Idem................... 1 1
87 3 945 Francisco Arangure Michelena.......... Idem. .................

| ídem........
\ Diciembre. 
\ Idem . . . . . .

Idem.........
Octubre ... 
Id‘■■un

4 246 Francisco Avilés Rodríguez............... Idem...................
» 5 247 Pedro Alzueta León................................ Idem...................

A 7 248 Inocencio Tinajero Mesa................ Idem...................
10
15 
22 
10
16 
15 
15

v> 8 949 Francisco Buendía Soler........................ Idem...................
1901 » 9 950 Gervasio Martínez Izquierdo.................. Idem...................
1901 
1901 
1901 
1901

.Ti1 lio á Septiembre 97-,. » 12 251 Máximo Iñiguez Ruiz..................., ........ Idem...................
13 252 Ramón Jiménez López.......................... Cabo................. ..

Diciembre.
Idem.........
Idem........
Idem.........
ídem........
Idem........

? J ¡ 11 i o 97 á Agosto 98. . . . . . . . . . . . . » 14 253 Elov León Navare,............................... Soldado...............
16 254 Honorato Terzoba Díaz........................... Idem...................

1901
1901
1901
J901

» 17 255 Bmito Agustín García........................... Idem...................
10
13
31
16
28
20
4

I Mayo 95 á Octubre 96........................
»

18
19
20

256 Andrés García Villalon^a...................... Idem................... 345*3(5
123-42
1064)8

257
258

Antonio Franch Calsina........................
José Molls Camps....................................

Idem....................
I Mayo 95 á Abril 98 ........................... Idem ...................

Idem.........
Idem.........

1901 %> 21
22

259 Juan Iglesia Pujol ............... ............... Idem................... 338‘(50 
162*051901 Abr*i 1 95 a Enero 9 8 ............. . » 960 Fermín Esquisoaín Aransure................. Idem...................

Idem......... 1901 i Diciembre 96 á Marzo 98 ................. N> 23 261 José Fernández Lisca....................... ... Idem.................... 3 78
Idem ........ 19'd 24 262 Tomás Sánchez Martínez....... .............. Idem ................... 7*09

11
7
5

Enero....... 1902
1902

Julio 97 á Agosto 98.........................
Julio 97 d Febrero 98.........................
Enero 97 á Julio 98...........................

* 25 263 Gregorio Saucet Company...................... Idem ................... 217*35
Idem........ » * 26 964 Ildefonso Ramos Gomboa..................... Idem.................... 252*20

82*23Idem......... 1902 29 265 Ginés Herrero Lóoez............. ................ Idem....................
20
7

1902 Julio á Diciembre 97......................... » 30 966 Saturnino Isca Armendáriz................... Idem ................... 117*93
Idem......... 1902 Abril 95 é Septiembre 96.................. » 32 267 José Olivares Arnaus........................*.. Idem.................... 135‘75

10
29
11

Idem......... 1902 Abril 95 á Enero 98 ... ...........
**>

33
34

268 Lucio Urbita A r r ie ta ........................... Idem................... 287‘47
Diciembre . 1901 Abril 95 á Enero 98 .......................... 969 Juan Miguel Ricart............................... Idem ................... 442‘34
Enero 1902 Abril 95 á Julio 97........................... *>> 35 270 Fernando Hita de Egea..................... ... Idem.................... 11 i ‘39

29
29
5

Diciembre. 1901 Diciembre 96 á Mavo 97............... ... » 37 271 Jerónimo Torres Soriano............... ..... Idem.................... 54‘ 18 
6‘9SEnero....... 1902 Diciembre 96 á Julio 97.................... ¿> 38 272 Baltasar Muñoz Francés....................... Idem...................

Idem......... 1902
1902

Abril 95 á Junio 98........................... $ 39 273 José Vaucels Canellas............... ............ Idem.................... 266‘09
27 Idem. . . . . . Julio á Diciembre 97......................... 40 274 Lucio Garagarza Laina............... ......... Idem.................... 25*98
7 Febrero ... 1902 Enero á Octubre 97.................... 41 275 Antonio Peñalver Conesa....................... Idem ................... 79‘26

15
28
24

Idem........ 1902
1902
1902

Enero 97 á Agosto 98......................... 42 276 Manuel Beltrán Moreno......................... Idem ................... 45*22
Idem......... Julio 97 á Enero 9S ......................... » 45 277 Bautista Mendiola Olleta........................ Idem ................... 202*13
Ma i zo . . .  ,. Diciembre 96 á Agosto 97................. » 46 278 José Martínez Valenzuela........................ Idem ...................' i LVSO

15
1
4

Idem......... 1902
1902

Diciembre 96 á Junio 97.................... 48 279 José Aramburo Blaya................ ........... Idem................... 1 94‘77
Idem......... Diciembre 96 á, Julio 98.................... » 49 280 José Sánchez Aivarez............................. Idem ................... Idem id’, del batallón de Chi- 207*57
A. o r 11. .. ... 1902

1902
1902

Julio 97 á Fin ero 9 8 ............... ......... 50 281 Sebastián Subiyaga Iparraguirre...........
Alfonso Lorente Torres.........................

Idem................... ! clana. Peninsular núm. 5. í 233‘ íl
22
4

ÜViarzo . . . . . Enero á Julio 97................................ » 51 282 Idem................... !
—-----# --—-----  7 j --

> nfect.a al rexnmientn Tnfa.n-J 61‘84
Abril......... Julio 97 a Marzo 98...................... » 52 283 Nicolás Oyarzábal Urroz.. ..................... Idem ...................' tería de Córdoba, núm. 10 

(Cuba)..............................
i 250‘71

6
18
15
2(5

marzo.......
Idem.........

1902 Abril 95 á Seotiembre 98.................. 53 284 José Roquel Riojano............... . Idem,. * ............ i 252‘34
1902
1902
1901

54 285 Francisco Arbina/m Ronuendi Idem ...................i 13571
113*22Abril...... . Mavo 95 á Marzo 98 ........................ 56 286 Antonio BaÍPres Mestre . . .

Noviembre. Julio á Diciembre 97......................... » 57 287 Gregorio Pérez Saucel................ ........... Idem ................... 214*49
30 A bril........ 1902 Diciembre 96 á Noviembre 97............ 58 288 Die°*o Pérez Moreno................................ Idem................... 230*70
26 Idem......... 1902 A bril 95 á Auosto 97............... ......... » 60 '289 Manuel Sañudo Ruiz............... . Idem * ................. 95‘OS
27 Idem. . . . . . 1902 Mavo 95 á Octubre 97....................... » 61 290 Miguel Valverdú Mach........................... Idem ................. . 24‘06
21 Ma vo 1902 Julio 97 á Enero 98......................... 62 291 Sebastián Sanz Goñi............................... Idem................... 133‘96

2 Junio........ 1902 Julio 97 á Julio 98.................... 63 292 Juan Galarza Lizarra^a . . . . . .  .. . Idem ................... 320-02
130-7713 JuiiO........ 1902 Diciembre 96 á Abril 98................. » 65 293 Juan Marín Jiménez ............................ Idem ..........

11 Idem. . . . . . 1902 Diciembre 96 á Septiembre 9 7 ... . . . . 66 294 Miguel Pérez Martínez.................. . Idem ................... 7-74
14 Idem........ 1902 Abril á Octubre 95............................ 67 295 Juan Hierro Rivera.................... ........... Idem................... 59*63
23 Idem........ 1902 Diciembre 96 á Marzo 98................... » 68 299 Pedro López Quiñonero......... . * . . . . .  . Idem ................... 24*52
14 ídem........ 1902 Abril 95 á Junio 96........................... 69 297 Agustín Juan Sancho........................... Idem * .................. 180-54
24 ídem........ 1902 Diciembre 96 á Septiembre 9 7 . . . . . . . » 70 298 Clemente Ortiz Gambín. ..................... Idem ................... 5*23
20 Idem .. . . . . 1902 Abidl 95 á Octubre 97........................ 71 299 Cirilo Iparraguirre Aramburu.. . . . . . Idem.................. 200*93
21 Luen........ 1902 Mayo 95 á Octubre 96........................ » 72 300 Lorenzo Valle A ni porta......................... Idem.................... 102
15 Idem........ 1902 Abril á Noviembre 95........................ £ 73 301 José Pagés Marot............. ................... . Idem.................... 71*35
31 Idem........ 1902 Abril á Octubre 95............................. 74 302 Mariano Roca Pedrola.................. . Idem................ .. 22*31
29 Idem......... 1902 Abril 95 á Junio 97........................... 75 303 Gonzalo Martín Vergel..........  . . . . .  .. Idem.................... 50*49
3 Idem......... 1902 Diciembre 96 á Septiembre 97.......... 77 304 Basilio Rodríguez García....................... Idem................... 82*30

17 Agosto.... . 1902 Abril 95 á Junio 97........................... 82 305 Ramón Garrofe Amorós......................... Idem................... 91*67
19 Idem......... 1902 Julio á Octubre 95............................. 85 306 Juan N úñez Peña................................... Idem ................... 35*58
26 A bril......... 1904 Diciembre 96 á Diciembre 97............ » 86 307 Emilio González Guillén.. . . . . .  •.. •. Idem................... 51*72
25 Idem. . . . . . 1904 Julio á Noviembre 95........................ 87 308 Luis Sales Vives.......... .. Idem.............. . 50*02

6 Marzo . . . . . 1904 Julio 97 á Julio 98,....... ......... ......... £ 88 309 Juan Navarro R ipa.. . . . .  . . . .  • * Idem .......... ..... 202*42
19 Octubre... 1903 Julio y Agosto 95....................... 89 310 Guillermo Fernández San Román.......... Idem................ 53*84
29 Agosto . . . . 1903 Marzo 95 a. Diciembre 97................... £ 91 311 José Piezna Sánchez............................... Idem................... 194*56
16 Diciembre. 3903 Abrí 1 ¿ Octubre 95............................ £ 93 312 Juan A7,nnrn F,cha"n(]ia Idem . . .  . 77*75
8
9 i 

15 i 
is i
21 j 
12 ! 

6
15 

2
16 
30
25 
14 
23
26
5 1
7 

16 
26 -

8 i 
1 1

Enero . . . . .
Idem . . . . . .
Febrero. 
Enero........

No viembre. 
Febrero ... 
Noviembre.
Abí i l ........
Idem.........
Marzo . . . . .
Julio........
Febrero. .. 
ídem ........

Mai ‘¿a )  i  * . . .  
Agosto. , . .  
be p De Libre. 
Dioiem bre . 
inoro.,.

1903
1902 
1902- 
1900
1903 
1902 
1900
1904 
1.901 
1902 
1900 
1900 
1902 
1902 
1902
1902 *
1903 f 
1903 
1903
1903
1904 '

Agosto 96 d Junio 97.......... ... ...........
Agosto 96 á Diciembre 97.................
Agosto 96 á Ma; zo 98........................
Ago d<> 96 á Abril 98..................
Agosto 96 á Junio 97........................
Diciembre 96 á Noviembre 97............
Mayo 95 á Mayo 98...........................
Julio 98 á Diciembre 99................. .
Abril a Junio 98................................
Marzo a ,3 alio 97...........................
Septiembre 96 d Septiembre 98.........
Jjj.mo 96 d Octubre 98......................
Noviembre 95 d Octubre 96...............
Fedr. -o 96 ó. Diciembre 97..
S mimmbre 96 é Marzo 97..........
No vo-more 95 á Noviembre 96..........
N eme more 96 á Julio 97..................
Ab. m 96 d Diciembre 97...............
DÍA, -oore 97 á Abril 98.......... .]
FAv;-: A;re 95 d Octubre 98...............
Xo m "idue 95 ¿ Octubre 98...............

2>

»

7>

»
105
»
» 1

307

»

»

»
»
»

»

94
95
97
98 

106 
108 
109 
184 
196

; 198 
3 

11 
73 

S ' l  
105 
112 l 
180 
184 
191 
194 
196 
199 
201
203
204

313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330 
‘531

333
334
335
336
337

José Gutiérrez Campos..........................
Manuel Gerona Abell.............................
Mariano Saenz González.......................
Eduardo Fulgoso Martín........................
Juan Fernández Sánchez........................
Francisco Morales Rufete.. ...................
Ramón Palau Candela...........................
D. Cleto Ruiz Carrillo...........................
D. Donato Luis Macho...........................
D. Joaquín Carreras Carreras...............
Domingo Alonso Juarros......................
Mauricio Fernández Martín...................
Mauricio Fontecha Fontecha.................
Dionisio Aivarez Hoyos..........................
Pedro Merodio Robisco...........................
Vicente Foronda del Barrio...................
Regino Rodríguez Martínez...................
Juan Ureñuela Medina...........................
Manuel López Aivarez...........................
Narciso de Sa San Payo..........................
Vicente García Fernández....................

Idem ...................
Idem...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Segundo Teniente! 
Primer Teniente . >
Médico............... )
Sargento ..........
Cabo....................
Soldado...............
Cabo...................
Soldado...............
Idem ...................
Idem....................
Idem ...................\
Idem.................... i
Corneta...............
Soldado..............

Idem id. del batallón Cazado
res Expedicionario, núme
ro 9 (Filipinas).................

Idem id. del primer batallón] 
del regimiento Infantería/ 
de Sicilia, núm. 7 (Cuba)..

28*81 
68*34 
98*94 

172*50 
9936 

156*51 
56*63 

7.256*25 
783*85 
38*37 

1.228*05 
695*35 
85*80 

515*60 
13 

224*40 
96*50 

1 486*85 
3*30 

167*65 
132*05

18 I.dein......... 1904 Junjo 96 ¿ Octubre 98............... £ Federico Pérez Romero................ . Idem .. . 279*35
1 iJarzo . . . . .  ■ 1904 iSepOembre 96 á Octubre 98.............. > JuanTáñez González............................. Id em ................... 18*10

14 iVbril,. . .  c. .1904 .Junio 96, SepL 97 y Feb. á Oct. 98... » L  uís Guijarro Carrion........................... Idem................... 266*05
14 1dayo........  i’ 904 Marzo 96 á Octubre 98...................... Miguel Martí Marca............................... Idem ................... 171*25
o J na jo........  1
6 1 Mayo......... 1
í  1 Noviembre,! 1

9,04 j Junio 96 á Marzo 98/........................
904 ( Junio 95 á Abril 98,.. , ......................
904 | Í>c4 ttbre 96 á Abril 98,. ...........

» 
308 
& ,

206 
1 
2 t

338
339
340

Marcelino Egea Abuelo,........................
Celestino López Cuervo., , .....................
José Co'^ss Pfty&s*««* m •• "  m m • m 11

Idem................... 1
Sargento..........
Soletado «*#*»••••! [d e m "M ...................” ” ” 1

52-70
660*30
94*10
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Incidencias de la Comisión'

15
19

Noviembre. 1904 Diciem bre 95 á A bril 97.............. .......... 308 3 341 Juan Am o Petit....................................... S o ld a d o ................. liquidadora del primer ba-i 
/ tallón del regimiento In -1 
1 fantería de Sicilia, núm . 7l 
! (Cuba).....................................

i

J 93‘85 
[ 57‘50D iciem bre.. 1904 Diciembre 95 á Septiembre 9 6 . ........... » 4 312 Salvador Caleat Bonumusa......................... Id em ... . . . . . . . . . .

29 M arzo......... 1900 Junio 95 á Febrero 99 .................. .......... 315 35 343 Juan Caro Silgado........................... Idem ........................ 269c 60
E n ero ......... 1902 Junio 95 á Septiembre 9 6 ..................... 79 344 Juan Avila Rasgado....................... Idem ... . . . . . . . . . . 233-22¿ Lk

26
26
9

1Q

Junio.. . . . . 1903 Septiembre á Noviembre 96................. » 93 345 Antonio Porras C a rr illo .. . . . . . . . Id e m ........................ 1S‘ 15
A le r t o . . . . 1903 Junio 95 á Julio 97.................................. » 96 316 José Caballero E liso............................... Tdem........... ............ ¡ 174‘26
Septiembre. 
Idóm ...........

1903 Diciem bre 96 á Mayo 97 ......................... » 99 347 Luis Rivero Orreo.......................................... Id e m ....................... | 49-92
1903 Septiembre 96 á Enero 98..................... 101 34(8 José Alabanda García................................... Idem........................ f 24‘33lo

21 Idem . . . . . . 1903 Junio 95 á Mayo 96........................... .. 102 349 José Cordón T oro......................................... Id e m ....................... 38-45
O ct■ bre . . . 1903 Junio 95 á A bril 98................................. » 104 350 Andrés Espinosa Riquelm e......................... I d e m .................... 167‘25o

7o
Idem ........... 1903 Enero 96 á Diciembre 97............... i £ 105 351 Manuel Am at R u iz .................................. Idem ........................ \Idem id. del ídem id. deBor-J 

' bón, núm. 17 (C u ba).. .  .1
472‘90

Noviembre. 1903 Septiembre 96 á Diciembre 97............. 109 352 Ramón Avellá Rom eu.................................. Idem ....................... 361 ‘23o
20
28
2

21
2

31
i £

Idem -----
Id e m .. . . . .

1903 Septiembre 96 á Enero 98................. » 110 353 Luis Gordo V alencia.................................... Idem ........................ 86‘02
1903 Diciem bre 96 á Octubre 9 7 . . ............... » 112 354 Mariano Yélez Y élez...................................... Id e m ................. 109‘27

M avo........... 1904 A bril 95 á Enero 98................................. » 114 355 Pedro Domingo R ov ira ................................ Idem ..................... . 200‘35
J u lio ...........
Septiembre.
M arzo.........
Junio..........
Dic iem bre. 
Noviembre. 
Idem ...........

1904 Septiembre 96 á Marzo 9 8 . ............... 115
116

356 José Justo Gallego.......................................... Id em ....................... 300‘24
1904 A bril 98 á Febrero 9 9 . . ............... .......... » 357 Angel González Palacios.............................. Idem ..................... .. 126‘40
1903 Junio 95 á Julio 96........................ » 119 358 Serafín Yalencia Fuentes........................... Id em ....................... 77‘55
1904 Agosto 93 á Septiembre 9 8 . ................. » 125 359 D. Manuel Mesa Seigle................................. Capitán...................

Com andante.........
156-20lo

29
29

1902 Enero 94 á Febrero 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . 126 360 D. José Rodríguez Calba.............................. 62
1904 Mayo y Junio 9 7 ...................................... 3 16 1 361 D. Baldomero Arto D ie co c is ............. Segundo Teniente 

Idem ...................
231‘85

1904 Idem ........................................................... » 2 362 D. Francisco Olmos R om eu....................... 249‘7000
30
30
30
30
30
30
30
30
OA

Idem ........... 1904 Idem ......................................................... » 3 363 D. Ramón Badell Mareé............................... Idem ....................... 267‘45
Id em . . . . . . 1904

1904
Idem , ........................................................... » 4 364 D. Rafael Huertas M oleros......................... Idem ..................... .. 283

Id em ........... Idem .............................................*.............. » 5 365 D. Eusebio Romeo L aguna................... .. Id em ........................ 243
Idem ........... 1904 Tdp.m................. ....................................... •. 6 366 D. Ricardo Cortés A rgen tó ........................ Idem ........................ 231‘85
Id em ........... 1904

1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904

Tdem .................................. » 7 367 D. Tomás Yirieta R u iz ............................... Idem ........................ 231‘85
Idem ........... 8 368 D. Bernardo Castells Ferrer . . . . . . . . . . . Idem ........................ 249‘70
Idem ...........
Id em . . . . . .

9 369 1). Ignacio Garijo G il................................. .. Idem ................ 231‘85
» 10 370 D. José Mata D íaz.......................................... Idem .................... 231‘85

Id e m ...........
Id e m ...........

> 11 371 D. José Aranda C asado.............*................ Idem. ....................... 242OU
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

» 12 372 D. Manuel Fernández Puga ............. .. Idem ........................ 249‘70
Id e m . . . . . . 13 373 D. Fernando Martínez R e x . ........................ Idem ....... ................ 166‘40
Id em ........... Idem » . ............................................ .. » 14 374 D. José Marqués G arcía................................ Idem ..... .................. 231‘85
Idem 1904

1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904

% 15 375 D. Jesús Ocaña M artín............................. Id e m ........................ 261‘65
Idem ........... 16 376 D. Rafael de los Reyes O r t iz ..................... Idem ........................ 23P85
Idem . . . . » 17 377 D. Francisco Carmona G arcía ................... Idem ........................ 231‘85
Idem . . . . . » 18 378 D. José Saavedra G arcía.............................. Idem....... ................ 231‘85
Idem ...........
Idem . . . .

» 19 379 D. José López Raga........................................ Idem ........................ 231‘85
» 20 380 D. Juan Tamargo Torres...................... .. Id e m ... ................... 231‘85

Id em ........... » 21 381 D. Juan Mellado P o n c e ................................ Idem ........................ 231‘85
Id e m ........... Id £m . . ......................... ............................. 22 382 D. Benjamín Romero Dortom eu........... Prim er Teniente . 356‘70
Id em ........... Tdem ........................................ .. 23 383 D. Francisco M orguillas C lu a ............. Id e m ....................... 267‘45
Idem .. . . . » 24 384 D. Pedro Huguet Bayos......................... .. Id em ........................ (Idem id. del ídem id. de A l- ' 

j mansa, núm. 18 (C uba). .  J
267‘45

Id em ...........
Idem

£ 25 385 D. Agustín Planas R íazu elo ...................... íd e m ... 267-45
£ 26

27
386 D. Simeón Bermejo G il................................ Id em ....................... 327‘ 10

Idem * • .* .. £ 387 D. José L lorera D olad er .............................. Id em ...... ................ 356f70
Idem ............
I d e m .... . . .
Idem ___

£ 28 388 D. José Granés Góm ez.................................. Idem ........................ 267‘45
29 389 D. Pedro Prieto A lvarez.............................. Idem ........................ 88‘05
30 390 D. Em ilio Mateos A lvarez........................... Idem ........................ 267‘45

Idem ......... 31 391 D. Francisco Salamero G rudas................ Idem ........................ 267 45
Id e m ........... I d e m ............... ........................................ » 32 392 D. Damián Pérez A lfagem e....................... Capellán................. 309‘05
Id em . . . . . . Idem . . ...................................................... 33 393 D. A lberto Rodríguez A lvarez................... M éd ico ................... 356‘70
Idem ......... Idem . . . . .  ........... .. 34 394 D. Braulio Robles G arcía ........................... Capitán............... 475‘45
Idei i ........... Idem . .................................. 35 395 D. Antonio Huertas M oleres..................... Idem ...................... .. 356‘70
Idem ........... Idem . . .  ............. .. 36 396 D. Bartolom é Márquez S a n tos... . . . . . . . Idem ........................ 373‘80
Idem ........... 1904 Tdem ................. .. » 37 397 D. Cristino Bermúdez de C a stro ... . . . . . Idem ................ 373‘80
Idem ........... 1904 Idem • . .  . . ............................ > 38 398 D. Matías Gutiérrez C ru z ....................... Idem ........................ 356‘70
Idem ........... 1904 Tdp.m.••*. . ..• (.• (.* • ■ * «  ............. » 39 399 D. Nicolás Martín Góm ez............. .............. Idem ........................ 356‘70
Id e m ........... 1904

1904
1904
1904
1904
1904

Idem . . ........................ 40 400 D. Francisco Ballesta González.. ............. Idem ......................... 356‘70
Idem ............ Idem . ............... .. > 41 401 D. Francisco Fajo Iglesias.......................... Id e m ... ................... 498‘35
Idem ............ Idem . .  . , » 42 402 D. Santiago Cullén Y erdugo¿................... Id e m ........................ 356‘70
Id e m ........... Idem . •»»»»»»••♦•• 43 403 D. José Calvo R odrígu ez ............................. Idem ........................ 356‘70
Idem ........... Idem •• > 44 404 D. Jacinto Rivas Cortés............................... Idem ........................ 475‘45
Idem ........... Id e m .» . . . . . . . . . . . . . . . . > 45 405’ D. Gerardo Riveras Arteche ..................... Id em ....................... 100‘70
Idem ...........
Idem ...........

1904
1904
1904
1901
1901
1901
1901 
1902*
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

Idem .............•••»••••• 46 406 D. Vicente Seril Peralta.............................. Comandante . . . . . 594‘35
30
30
26

Tdpm . . . . .  . . . . . 47
48

407 D. Ramón Pérez Fernández................. .. Idem ................ 656‘ 15
Idem . .  . . . THptyi - - .........- » 408 D. José Fernández González....................... Id e m .... . . . . . . . . . 609‘70
Ab n i. Tnlin QES  ̂ ffirp^n Oñ 319

)
31 409 Jacinto Durán Yidal .......................... .. Soldado............... 28‘94

1
8

M ayo...........
Oct u bre . . .
Idr-m...........
Febm ro___
JulíO,

Tnlin ó Qía 37
53

410
411

Sebastián Latorre Calvo............................. Idem............... 155‘68
Tnlin QFí o Qñ Francisco Soriano C arpena....................... Idem ........................ 69‘24

18
16
8

Julio 95 á Septiembre 96.......................
Tnl í a Q*\ o fipn’fipi'vrhrp Qn

57
68
74
80
86
87
89
90
91
93
94
95
96
98
99 

102
103
104 
106
107
108
109
110 
111

412
413
414
415
416
417
418
419
420

Juan García F a y os ........................................ Idem ........................ 24‘65
Manuel Asensio M aldia.............................. .. Idem ........................ 22‘30

Tnlia o T7dpt*a OíA Eustaquio Tierno Sanz........ ....................... Idem ................ 75-02
28 Agesto. . . .  

F ebrero.. . .  
Idem

A ryAdA Qí\ TÍpItpapa Vicente Escortell Balaguer....................... Idem ..... .............. 370-32
2 Qnnli OYY1 OfA Q lípllPAPA Gabriel Mestre P ons................. Idem ................... 13‘08

17
22
8

Tnlin Qd á ^pntiPt'nbT*P Teodoro Pujol A llu é ........ ............................. Idem ........................ 33 ‘04
Marv. 0 ..........
A bril

TnliA n OpfíiTypp 07 Francisco Calderer A lfo n s o .. . . . . . . . . . . Idem........................ 20P37
Qorrf ÍdtdK hp ÜíA q i )pfll 07 Francisco Alpuente L lu cb ......................... Idem.................... ... 3 ‘69

11 Idem TlipiorAhpp Qfi ó fünppA Qfi Enrique R iguaF T ubellas........................... Idem ........................ 353‘92
30
30
30
30

Junio..........
Idem............
Idum...........

Julio 95 á A bril 98........ .........................
Tnl i A Ó T?Ti F* y»A OQ

421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443

Santiago Unez Larpas.................................. Id e m ..,................. .. 152-55
Sixto Bes A benia ........................................... Id em ....................... 75*06

A íyaoI'a Qíí q A Tim 1 07
w

Pedro Expósito L a iz ...................................... Idem ...................... .. 204M6
Idem ...........
Agosto. . . .  
Idem ........

1 \ i /ki a YYV r\ MA Q A  Jl1 n A U("\
Ar
% Pedro Marcial Jiménez ................................ Idem ........................ 321*36

26
26

Tnl i a (lr\ n T\i Di Dm nl'íD (i 7
W
Vk Ramón Julián N avarro .. . . . . . . . . . . . . . . Id e m ..................... .. 205‘ 16

Tnlin ó Tnlin 07
&

Gabriel Sequí Boades . .  .............................. Id e m ........................ 111*41
31 Idem A rvACíl'A Qft o Tnlin 07

4r
$ Agustín  Arrieta Z u d a ire ........................... Id e m ........................ 193*45

31
31
31
31

1
,5
5

Idem...........
T U p-m

"\T •* i /-» *lr\ y| /\ O A oí /) 4 T 1*\ Y) A 07 José González Fernández ................... .. Idem ........................ 495-03iNoviemore y o  a ucuuuio &s • *
O a*»\4i ayyv 1\ vi a n G r)4n AT*D O/

W
% Juan Pérez Sánchez........................... .. Id e m ................... 518‘73

A f\ vl-1 1 O Cj AT\4 1 A )Y) AVTA C_l y
JT

José Fort Larais...................................... .. Id e m ............. .. 184‘51
Idem ..........
Noviembre.
Idem ...........
Idem............TU/.-.--

A o m  a bepiiemure ................................
Juan Bland R íos................................. .. I d e m . . . . . . . . . . . . 27-54Septiembre a Noviembre 96................. * Manuel Gómez P once....................... ............ Id em ....................... 10*54

£
Maximino Alonso F a y o . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................1Idem id* del ídem íd. de A ra-/ 

gón, núm . 21  (C uba)...........\

217*53
Perfecto Fernández' N oquerol................... Idem ........................ ) 391*68

K Diciembre 95 á Enero 98.................
Agosto á Octubre 96....................... ..
Agosto 96 á Noviembre 97...................
Marzo 97 á Marzo 9 8 . ..............................k»./. A-. a r \ .c.irt (Y*y

Francisco Domínguez M edina...................
Francisco Fernández Fernández..............

n í̂ i T(nnp7 T;onP7, . . .  . . «

Id e m ....................... 51‘90O
5
5
9
9

luem ...........
Idem...........
Idem ...........
D iciem bre.
Td <» n •

> L 11
113
114

¡ 116 •
117
118 
119

Id e m .......................
Idem ........................

2S2‘20 
26‘58>

Pedro Abadía Masanet................... .............. Id em ....................... 214-62
José Felíu Fernández................................... Id em ........................ 401‘ 60

20
20

Idem .........
Idmu

Julio 96 á Noviembre 97 ...........*.......... .Toarmín do M u r A b s d ............ .. Idem ........................ 21*98
Septiembre 96 á Septiembre 97 ...........

Bernardo Fernández Craza......................... Id em ....................... 439‘31
20 Idem TnK/-v O1̂ ó T n i í t\ Q >

>
120 José Y idal Y erdú ............................. .............. Id em ....................... 158*06

20 Idem A n-nal-n 1 121 Jesús Fernández Fernández................... Id em ....................... 39
179*4330 E nero.........

F ebrero.. . .
Id em ..........
Ma '*7o

122 444 José Yidal M usón.......................................... Idem ........................
20 TU Á ín 1 1 r\ AQ

1/00
123
124
125

445 Fernando Herranz Martín............... Idem ........................ 251‘34
341*5220

21 Julio 95 á Octubre 97.......... ..................
T n l  ir» OU ó T?nof»r> QR

446
447

TiVíi n.̂ iqpA A i»n n prn "Piiia tyi n . . . . . .  . C a b o .............>
Santiago Martínez Palom o............. Soldado.................. 553*12 

24‘99 
566*08 

¡ 34‘93 
226*33 
415-49

20 Mh, yo
ju n o  yo a uñero y o . ................................

»

»
>

126
127
128 
129

448 Casimiro Mejías M artínez........................... Idem ........................
20 lde m

Julio 95 á Diciem bre 97 .........................
A r » . D í J  n CJ.mlmivi nvifl OQ Andrés Antelo B lanco............... ................ Idem .........................

20 I d e ni
Agosto yo a oept'em ore y o . . . . . . . . . .T-- 1 í a AX J Ti-j 1 i /\ 07 450 Justo Albert Atienza............................... Idem ........................

10
20
20
20
14
21
21
17
12

Junio . . . . . . Julio 95 á Abril 9 8 . ................. .............. 451 Francisco Olmos Laborda........................... Id e m . . . . . . . . . . . . .
Idem ............
Id em ...........
Id em ...........
Septiembre. 
Idera. . . . . .
Idem............
Octubre. . .  
Noviembre.

1904
1904
1904
1904

Agosto 96 á D iciem bre 98 .....................
Septiembre 96 á Julio 97.......................
Julio 95 á Enero 96................... ............ ..
Julio 95 á Enero 97..................................

130
131
132
133

452
453
454
455
456
457
458
459

rp  _ yyv Á ¿y íVf A n f  a ] i i i  . .  .  A a A A . I dem. . . . 107*42

7>

»

IOIUQiS ÍYIO.UIUIIU o c i  uuo......... ..
Juan Roldan Moreno....................................
José Bellés Bellés............................................

Id em . . . . . . . . . . . . .
Idem ........................
Idem ..

75*82 
7 ‘21 

74-78
1904
1904
1904
1904

Julio 95 á Octubre 96..............................
Febrero 96 á Noviembre 9 8 . : ...............
Mayo 95 á Noviembre 98........................
Julio 95 á Octubre 9 8 . ............................

134
135
136
137

Valentín Pablo Prado. 
Valentín Loma Martín............ ..

Id e m .... .................
Idem........................
Idem ...

649*02 
118-45 

1 93*42
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ha reclamación en las oficinas 
del Estado.
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SO ©
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DÍA MES aSo
pj © P 
O 4
: 9

SO ©»_O P.É5 
o» £+ £SS O ©

© O
. ©• e P e s e t a s .

15
1

1903 320 2 460 Jaime Plá P lá ............................................ Soldado................ Incidencias de la ComisiónMayo......... liquidadora del primer ba
tallón del regimiento In
fantería de Aragón, núme
ro 21 (Cuba)................ « . . . 90 T¿ 

463‘65 
481‘81 
481‘19 
18‘20

57 
25 
17 1

Febrero----- 1900
1900
1904

408
»

11
14
16
17
2

461
462
463
464
465

Vicente Barranco Martínez............... Guardia ............... /Idem id. de la Guardia civil.- 
► Comandancia de Puerto*  

Rico....................................

A bril a ¿septiembre 9o........................
Máximo Serrano Hernández.................... Cabo......................M ayo .........

Marzo . . . . Octubre 96 á Septiembre 98............... » Prudencio Garciandía Goñi................ G uard ia ...............

22
15

Mayo..........
Febrero-----

1904
1903

Octubre 1898........................................
1_P /\1\ vf A OA O A A»AQ f A Q / 481

Ramón Lanayor Echarre.........................
Gabino Bilbao Zárraga........................

Idem........ .
Soldado................ Idem id. del primer batallón 

del regimiento Infantería 
de Guipúzcoa, núm. 53 
(Cuba).................. .............. 214‘60 

40‘75 
139 05 

) 94‘40 
167*60

14 
3

15 
13 
13 
11
5

19
21

1902
1903 
1903
1903
1904
1903
1904 
1904 
1900

q Tnlin Qfi 485
»

16
18
19
20 
21

1
2

466
467
468
469
470
471
472
473
474

José Miñez A liv i........................ .............. Idem..................... 'Idem...... . •
Julio .........
Idem..........
Agosto. . . .  
Febrero.. . .  
Octubre. .. 
Febrero . . .  
Diciem bre.

Octubre 96 á Febrero 98....................
Octubre 96 á Abril 97........................

Qñ o Til lin

Francisco Goenaga Almondaraín...........
Francisco Macías Rodríguez....................
Feliciano Martín Rodríguez.. .................

Idem.....................
Idem ...................
Idem .....................

/Idem id. del batallón Cazado 
> res de Arapiles, núm. 9 
l (Cuba)................................. |

Mqp?a n NnviPTnln'P Qfi % Julián Alonso D íaz................................... Idem............ .
í pttí IVTavn QT1 489 Manuel V igo Méndez........... ................... Idem..................... ihdem id. del de Reus, núine-! 

y ro 16 (Cuba).........................

,  UO 4:0
S 25045 
) 212‘55 
'  360‘30

Qúntinm O*'* fíorifinm nY*n Q j Francisco González M arqués................. Cabo . ................... ,
SpntíptyiTd’p QF; ó TtVhpprri QQ 3 José A alindares Soengas...................... Soldado............... .
.Tunió 98 á E n ero  99 . ........... 526 9 D. Tiburcio Blanco A rro y o ... .................. Segundo Teniente Idem id. de Cuerpos disueltos 

de Filipinas.— Regimiento 
de Línea Magallanes, nú
mero 70 (F ilip inas)...........

Mayo

731‘25

T o t a l . . . .................... 95.285*72

D I R E C C I Ó N
G r u p o  p r i m e r o .  -

G E N E R A L  DE  L A  DE
-  C o n c e p t o  E 7  — V a l o r e s  d e  l a  D e n

U D A
d a .

18 Octubre. .. 1905 1.° Noviembre 1896 á 1.° Julio 1897.. 186 1 1 D. Pedro San Román Rozas.................... Dirección general de la Deuda 3.547'94
26 M arzo....... 1906 1.° Julio 1882 á 30 Julio 1899............. 188 1 2 D. Baldomero García Martínez............... Idem .................... ............... 843
2 f A b r i l ......... 1906 1.° Julio 1882 á 30 Julio 1899............. 196 1 3 D. Joaquín García de la Cerra................. Idem ................................. 2 267 iíK

T o t a l ..........................

&  •&\j  é Ot)

6.658*49

G r u p o  s e g u n d o .  -— C l a s e  p r i m e r a ,  — C o n c e p t o  L o t e r í a s .

18 Agosto . . . . 1903 13 Mayo 1898............ ......................... 75 44 4 Sres. E. Sáinz é hijos. .......................... .. > Dirfifipion jop.npvfil rlp la TTpn/Tfi
31 Idem ......... 1903 1897 y 1898 .............. ........................ 51 5 Idem ...................... .................................. >

vuuiUJi gCUvl XXA Ug lal/vUUa
Idem .. •

/ J.O ¿ o
6 76Q‘Q1

31 Idem ......... 1903 1897 y 1898 ........................................... » 52 6 Idem ........................................................... ídem .. • 6 20*5‘QQ
31 Idem ......... 1903 13 Mayo de 1898.................................. 53 7 Idem .................... ............................... Idem . i

U.iCuv O «7
96Q‘flQ

11 Septiembre. 1903 13 Mayo de 1898................................... > 58 8 Idem ......................................................... . Idem ,
«7UÍ7 UÍ7
374*58

11 Idem. . . . . . 1903 17 Abril de 1898....... .......................... 60 9 Idem ........................................................ > • • Idem 51 ‘55

T o t a l ...................... 15.08625

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo prim ero...........................................
Idem id. de la Dirección general de la Deuda, grupo prim ero............................................................ 6.658*49
ídem id. de la id. id., grupo segundo... 15.086‘25

--------- ----------  21.744*74

T o t a l  g e n e r a l . 7.030*46

Madrid 13 de Agosto de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. == V .° B .° =  E l Presidente, Federico Requejo*

MINISTERIO DE FOMENTO
L a  Compañía de los ierro carriles de Madrid á Cáceres y 

Portugal y del Oeste de España presenta á la aprobación de 
este Ministerio el siguiente proyeeto de

T A R IF A  E S P E C IA L  NÚRIL 204 (G. V j ,
para el transporte de encargos y pequeños paquetes.

"BASES DE PERCEPCIÓN EN TODA L A  RED
DE LA COMPAÑÍA

Precia «&el transporte, pesetas 0*75 por tonelada y kilómetro.

Dicho p rec ió le  aplicará., según el recorrido que la expe
dición efectúe, r las siguientes fracciones de peso:

.Encargos cuyo p& o no exceda de 3 kilogramos.
—  — exceda de 3 y no pase de 5 kilogramos.
— — —  de 5 — de 8 ídem.
— — —  de 8 —  de 10 ídem.
— — — de &0 — de 15 ídem.
— —  — de 15 — de 20 ídem.
—  —  — - de 20 — de 25 ídem.
— — —  d e  25 — de 30 ídem.

Cuando el peso de los enci irgos exceda de 30 kilogramos, la 
aplicación de la tarifa se Liará por fracciones indivisibles 
de 10 kilogramos.

Mínimum de percepción, ci lalquiera que ¿sea la distancia 
recorrida, pesetas 0‘25 por exptadición.

Condiciones especíale 3 de aplicación.
1 . a Se entiende por encargos todos los bultos sueltos que, 

sin estar sujetos á la declaración de* su contenido, requieren 
un cuidado especial y se transportan' £on la velocidad de los 
viajeros.

2.a Aun cuando no es obligatoria l a declaración del con- , 
tenido de los bultos, cuando algún re mitente crea conve
niente declarar los objetos de que constan los envíos, la es 
tación admitirá la expedición por la presante tarifa, siempre 
que en la declaración lo pida así el interesado, á no ser que 
los objetos declarados correspondan á algunas de las excep
ciones marcadas en la condición 3.a

3.a No pueden aceptarse como encargos:
Primero. El^ metálico y valores, comprendiéndose bajo 

eata denominación: las acciones industriales, las* blondas y 
«ncaje§, lo?, billetes de Banco, el coral en bruto ó labrado, los f

cupones, los diamantes en bruto ó tallados, las joyas, letras 
de comercio, monedas de oro ó de plata, las obligaciones, los 
objetos de arte, los objetos de poco peso y mucha estimación, 
el oro en bruto ó labrado, el papel sellado, las perlas, piedras 
finas ó preciosas en bruto ó labradas, la pedrería, el plaqué 
de oro y plata, la plata en bruto ó labrada, el platino, los 
polvos y pepitas de oro, los relojes de oro y plata, los títulos 
de la Deuda pública, las valores y documentos de crédito.

Segundo. Las materias inflamables ó explosibles; las ar
mas de fuego, á no hacer constar el remitente, mediante un 
reconocimiento previo, que se hallan descargadas; los cartu
chos, proyectiles cargados, y, en general, todos los objetos 
en cuya fabricación entren materias explosibles.

Tercero. Los comestibles.
4.a Serán admitidos, mediante la aplicación de la presen

te tarifa, los animales pequeños que se presenten convenien
temente embalados, tales como gatos, conejos, monos, ardi
llas, aves de recreo, peces, etc. Las peceras en que estos ú l
timos se encuentren deberán también hallarse conveniente
mente embaladas.

L a  Compañía no ye encarga en ningún caso de la alimen
tación de estos animales, ni acepta responsabilidad alguna 
en estos transportes.

5.a A  no preceder el pago al contado, no serán expedidos 
los encargos cuyo valor, á juicio del Jefe de Estación, no re
presente, al menos, el duplo del precio del transporte.

6.a  ̂ Cuando el remitente entregue varios bultos de encar- 
gos  ̂dirigidos al mismo consignatario, el precio de tarifa se 
aplicará al peso de todos los bultos reunidos, aunque vayan 
embalados separadamente.

No disfrutaran de este beneficio las Empresas de mensaje
rías y otros intermedia dos de transporte, á no ser que los 
objetos por ellos remitidos estén embalados en un solo bulto.

7.a Cuando la Compañía reciba los efectos bajo cubierta 
sellada quedará exenta de toda responsabilidad-, entregán
dolos en la misma forma y con los sellos intactos al remiten
te ó á su consignatario.

8.a La entrega de los encargos se verificará en la estación 
de-destino, excepto lo establecido en las condiciones si
guientes:

Jíond'Oiones especiales de aplicación para los pequeños paquetes cuyo 
peso no exceda de cinco kilogramos y cuya entrega deba hacerse 
tí domicilio.

PoJrán ser facturado-*- á domicilio en Madrid y Salaman
ca los pequeños p a q u ; A c u y o  peso no exceda de cinco kilo
gramos.

Los precita  y  eondicmucs para su facturación son los m is

mos que esta tarifa establece para los transportes de encar
gos en general, pero al precio de transporte hay que añadir 
por cada paquete, como importe de la conducción á domici
lio, pesetas 0‘15.

En la cubierta ó embalaje de los paquetes consignados á 
domicilio debe ir escrito con letra clara y bien legible: pri
mero, el nombre y apellido del consignatario; segundo, el 
domicilio de éste, expresando con toda claridad el nombre de 
la poolación, el de la calle, el número de la casa y el piso en 
que el consignatario resida.

Estos mismos detalles deberán igualmente consignarse en 
la declaración de expedición.

10. No se admitirá la facturación á domicilio de los pa
quetes que contengan artículos sujetos al pago de derechos 
de consumos. En su consecuencia, cuando por efecto del re
conocimiento que practiquen los dependientes de consumos 
resulte que el paquete ó bulto contiene algún artículo que 
devengue los citados derechos, la Compañía no se encargará 
de llevarlo á domicilio y lo devolverá á la estación, siendo de 
cuenta del consignatario, á quien pasará aviso, el pago de 
los derechos, declinando la Empresa toda responsabilidad 
por los comisos á que puedan dar lugar estos reconoci
mientos.

La  Compañía no responderá en los paquetes consignados á 
domicilio del deterioro que puedan experimentar á causa del 
reconocimiento en los fielatos de consumos.

La entrega de los pequeños paquetes se verificará en el do* 
micilio del consignatario, el cual firmará el recibo en el do
cumento que llevará preparado el encargado de la entrega J  
devolverá á la vez el talón, si obra en su poder.

Si el consignatario no se hallase en su domicilio al presen
tarse el empleado portador del paquete, ni persona alguna 
que le represente, será devuelto el paquete á la estación, de
jando un aviso para que el interesado pueda presentarse en 
el despacho de llegada á recogerlo.

En el caso de que el domicilio del consignatario estuviese 
equivocado en la delaración de expedición ó en el rótulo que 
debe llevar cada paquete, el bulto será devuelto á la estación 
de destino, quedando á disposición del consignatario.

11. Quedan vigentes las condiciones de las tarifas genera
les de la Compañía en cuanto no se opongan á las presentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule'los reparos que estime oportunos.

Madrid 4 de Agosto de 1906.= E l Director general, P. O.»
Eicardo Serantes.
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L a Compañía del fe rrocarril Central de Aragón presenta ii la aprobación de este M inisterio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 6 (P. V.)
(VALEDERA POR UN AÑO),

paxa e l transporte de m in era les do h ierro desde e l apartad ero  privado de Caudé hasta  e l de ig u a l clase de  A lb alat de T aroncher.
Pesetas.

Precio del transporte  por vagón completo de 15toneladas, ó pagando por este p e so    62‘65
CONDICIONES DE APLICACIÓN 

T a Cada expedición deberá componerse de 20 vagones, y cada vagón será objeto de una declaración de expedición.2.a Las operaciones de carga y descarga deberán efectuarse  por los rem itentes y consignatarios inm ediatam ente después de la entrega de los vagones sobre las vías de los ¡apartaderos indicados anteriorm ente.
3.a Toda avería causada al m aterial en los apartaderos privados de Caudé y de A lbalat será de cuenta, de los^remiten tes ó consignatarios.4 .a Los rem itentes y la Compañía se comprom eten á som eterse al juicio de am igables componedores para resolver sobre perjuicios en los casos de retraso y avería en el tran s- porte.5 .a La aplicación de esta ta rifa  especial queda además som etida á las condiciones de tarifas generales en todo lo que no sea eontrario á las disposiciones precedentes.Lo que se anuncia al público para que en el plazo de q u in ce días form ule los reparos que estime oportunos.Madrid 9 de Agosto de 1906. =  El D irector general, P. O., Ricardo Serantes.
La Compañía del ferrocarril Central de Aragón presenta á la  aprobación de este M inisterio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 13 (P. V.)
( v a l e d e r a  p o r  u n  a ñ o ) ,  

para  e l transporte de carriles, trav iesas m etá licas ó de  m adera, bridas* torn illos, tirafond os y  cam bios para  la  con stru cción  de v ías férreas, y  para las ex p e d ic io n es por vagon es com pletos de 15 tonelad as, ó p agan do por ta l peso , p roced en tes de Sagu nto  (C. A .), con  d estin o  á una cu alq u iera  de las estacion es de la  lín ea  com prend id as en tre S agu nto  y  C alatayud.
El consignatario que, con arreglo al precio y condiciones de las tarifas vigentes en esta Compañía y duran te  el período de un año, á contar desde la fecha de la prim era expedición, hubieraxecibido de Sagunto (C. A.), en Una cualquiera  de las estaciones de la línea com prendidas entre Sagunto y  Calatayud, un m ínim um  de 18.000 toneladas, d isfru tará  como bonificación la diferencia que resu lte  en tre el precio aplicado y el que figura en el siguiente cuadro:

p o r  v a g ó n

Pesetas.
1.° Por un recorrido inferior ó igual á 100 k ilóm etros............................................. ............ 65¿352.° Por un  recorrido superior á 100 kilómetros, hasta  120 kilóm etros  ........... 78‘303.° Por un recorrido superior á 120 kilóm etros, el precio aplicable por vagón y por kilóm etro no será inferior á 0‘6525 pesetas.
' CONDICIONES ESPECIALES DE APLICACIÓN

1.a Que el rem itente ó consignatario solicite d icha bonificación del Sr. D irector de esta Compañía dentro del plazo de tres  meses, á contar desde la fecha en que haya recibido la  ú ltim a expedición, acompañando una relación por duplicado en la que conste:
A . El núm ero y fecha de cada expedición.
B .  El núm ero y la  carga de cada. una.C. Los portes satisfechos por cada remesa.
2.a Cada remesa se compondrá al*mínimum de un vagón, cuyo contenido tendrá que ser de una misma clase de m ercancía; cada vagón irá  acompañado de ,un documento hoja de ru ta  por sí solo.
3.a Será de cuenta de los rem itentes las prolongas, cuerdas, cuñas y demás que sea necesario para asegurar el ca rgam ento, de cuya buena carga y acondicionam iento serán los únicos responsables.
4 .a La Compañía hará  g ratu itam ente, m ediante la presentación de un bono de retorno que se facilitará al verificar las expediciones, la  devolución de las referidas cuerdas, p rolongas, cuñas y demás á que se refiere la condición precedente, siempre que se presenten dentro de los tre in ta  días siguientes al de la expedición.
5 .a La Compañía se reserva el derecho de am pliar hasta el doble ios plazos reglam entarios de expedición, transporte y en trega de las remesas, sin que por ello venga obligada á indem nización alguna.

7 6 .a Cuando las expediciones facturadas por esta tarifa  lleguen á su destino con retraso que no sea debido á casos fortu ito s  ó de fuerza m ayor, y este retraso no exceda de seis días, la Compañía sólo viene obligada á abonar por toda in 
demnización una cantidad que no podrá exceder del 25 por 100 de los portes de la remesa, calculado con arreglo á los p recios de esta tarifa  y con sujeción á la siguiente escala: 

vPor un retraso de uno é  dos
T   • • - ...................    Indemnización del 10 por 100.Idem de tres d ía s    -  del 15 por 100.íaem  de cuatro d ía s . . . . . . . .  — del 20 por 100.xaein de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no llegue á doce horas, contándose como día completo cuando dicha fracción exceda de doce horas.Si el retraso  excediese de rseis días, los consignatarios pod ran  hacer uso del derecho que Ies conceden, de un modo general, las disposiciones vigentes en los easos ordinarios «e retraso.
Todos los transportes que se facturen  por la presente xariía se harán  en vagones descubiertos, sin que la Compañía venga obligada á abonar indem nización alguna por las averias que pudiera ocasionar la hum edad atm osférica ó el frío, km  embargo, la Compañía está dispuesta, en la m edida de lo posible, a facilitar toldos, previo pago de 3 l50 pesetas e-ada uno, en concepto de alquiler, á los rem itentes que deseen c¿?~ 

» r ir  una u o tra  clase de m ercancías; pero queda exenta de 1 toda responsabilidad en caso de averías. 1 Qe <
3  c;l8G; üe pérdida de la m ercancía ó avería producida por 
! l P Va: t ^ P a n i a ,  ésta solo abonará al consignatario el X<wor . e s t iv o  de la m ercancía, debidamente justificado. i

Los consignatarios que por haberse extraviado la expedición hayan sido indemnizados en la forma indicada deberán hacerse cargo de ella, caso de parecer y estar en condiciones de recibo, reembolsando á la Compañía la cantidad abonada por ésta en concepto de valor efectivo de la mercancía.
Nota. El sello de reintegro que haya de unirse á la liquidación será de cuenta del remitente ó consignatario.
Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quince días form ule los reparos que estime oportunos.
Madrid 9 de Agosto de 1906.= El D irector general, P. O.,

Dirección  general de Obras públicas.
Carreteras.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos segundo y tercero de la sección de Noya á Muros, correspondiente á la carretera de Boimorto á M uros, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de ciento sesenta y cinco m il ciento veintisiete pesetas veintidós céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  provincia de Coruña.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de 

oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 14 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la  Península, en los mismos días y horas.* Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado d.e la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran tía  para tom ar parte  en la subasta será de ocho mil quinientas pesetas, en metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo en tre  las mismas.Madrid 10 de Agosto de 1906.=E 1 D irector general, P. O., Ricardo Serantes.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Agosto ú lt imo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos segundo y tercero de la  sección de Noya á Muros, correspondiente á la carrete ra  de Boimorto á Muros, provincia de Coru ñ a , se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos ycondiciones, por la  cantidad d e ......
(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran

do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita  en letra, por la  que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firm a del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta* Uvas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real arden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de las obras de los trozos segundo y  tercero de la sección de Noya á Muros, correspondiente á la carretera de Boimorto á Muros, provincia de Coruña.

1.a El rem atante quedará obligado á o torgar la  correspondiente escritu ra  ante el Notario oficial, en Madrid, den - tro  del térm ino de tre in ta  días,* contados desde la fecha de la aprobación del rem ate, y  previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la  subasta en la  G a c e ta  y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra. .
2.a Antes del otorgam iento de la escritura  deberá el rem atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja genera l de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del im porte del presupuesto de contrata .
3 .a L a fianza no será devuelta al con tra tis ta  hasta  que se apruebe la  recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago to ta l de la contribución de subsidio industria l y de los danos y perjuicios, si los hubiere.
4.* Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo de dos años.
5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del con tratista.
6.a Se acreditará  m ensualm ente al con tra tis ta  el im porte d é la s  obras ejecutadas con arreglo á lo q u e  resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se h a rá  en m etálico por la  A dm inistración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo  correspondientes del presupuesto vigente y á los de los p resupuestos sucesivos.
7.a El con tratista  podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico m ayor suma que la que corresponda á p ro rra ta, teniendo en cuenta la  cantidad del rem ate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxim a para esta contrata  de 82.563*61 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto , los derechos que el a rt. 39 del pliego de condiciones generales concede al con tratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.
8.a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 65 del pliego de condiciones generales.
9.a Si en algún año económico excedieran los im portes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to tal consignada en el presupuesto del.Estado para obras por contra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt imamente heehas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en ei siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.
10. En cumplimiento de lo dispuesto en el a rt . 37 de la ’ey de Presupuestos de 1895-96, ¡todos los gastos de inspección Y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán le  cuenta del contratista.
Madrid 10 de Agosto de I906.=E1 D irec to r general, P. O., 

£icAFí?9 Serantes, ' S —897

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Escuela Superior de Industrias de Alcoy.
De conformidad con lo dispuesto en el art, 36 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se han  de proveer por concurso en esta Escuela cuatro plazas de Ayudantes m eri- ritorios sin sueldo, pero con opción á los derechos que conceden las disposiciones vigentes á los de su clase.Las solicitudes se d irig irán  al Sr. Director de esta Escuela en el plazo de quince días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Para ser admitido al concurso se requiere: ser español, mayor de veintiún  años y no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, debiendo los interesados acom pañará las instancias los documentos justificativos de los anteriores extremos y una relación justificada de sus méritos y servicios.
Alcoy 7 de Agosto de 1906.=E1 D irector, Vicente Pascual.

a

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

MADRID
Por el presente se cita y llam a á Dolores Rodríguez, María Blanco, Francisco García, Felipe Espiga, Manuel Roquera Juan Palacios, Carmen Velasco y Antonio Costa, que han vivido en la casa núm . 14 de la calle de Rodas, ingorándose en la actualidad su paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante esta Audiencia provincial y R ela taría  Secretaría de D. Juan  Manuel Corujo á fin de hacerles saber que el Abogado D. L uis Villaisoto ha renunciado á defenderles en la causa seguida á instancia de los mismos por supuesto derribo indebido de la citada casa, y requerirles en su v irtu d  para que designen otro que le sustituya; bajo apercibimiento de que si no lo verifican dentro del ex- presado^ térm ino continuará el curso de la causa sin su in 

tervención; pues así lo ha acordado la Sección segunda de esta Audiencia en proveído de 13 de Junio últim o.
Madrid 21 de Julio de 1906.=E1 Relator Secretario, P. H., Licenciado Germán Sánchez Gómez. JO—17136 ’

ORENSE
La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre D. Antonio Martínez Ruiz, Presidente de la misma.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á Benito Prieto  Incógnito, de veintiún  años, hijo de Marcelina, n a tu ral y vecino de Pugedo de Sobros, labrador, fugado de la cá rcel de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente en la cárcel de esta ciudad para continuar extinguiendo la pena que se le impuso en causa por robo á José María Losada; en la inteligencia que de no hacerlo dentro  del térm ino de quince días le parará  el perjuicio que haya lugar. 1

r .A1.P7°Pio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in - e individuos de la policía jud icial la busca y cap tura de P rieto, y que lo pongan á disposición de este T ribunal.
Orense 16 de Julio de 1906.=Antonio M artínez.=E1 Secretario , Domingo Cortón.

Señas de Benito Prieto.
E sta tu ra  regular, ojos y cejas negros, nariz chata, color moreno, hoyoso de viruelas. j q _7066

PALMA DE MALLORCA
.D . Manuel Jimeno Azcárate, Presidente de la Sala de vacaciones de la A udiencia de Palm a.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco Mora Coll, de diez y seis anos de edad, hijo de Domingo y de Francisca, pescador, y  Antonio Cantallops y Mares , de diez años, hijo de Antonio y de María, jornalero, am - bossolteros, naturales y  vecinos de esta c iu d ad y  actualm ente de ignorado paradero, procesados con otro en causa sobre sustracción de dinero y efectos, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten ante esta Audiencia- bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes.
Por tanto , se encarga á las Autoridades é individuos de la policía jud icial procedan á la busca y captura de los re fe ridos procesados, y conseguido, los conduzcan á la prisión preventiva de esta ciudad, á disposición de este Tribunal. ̂Dada en Palma de Mallorca á 23 de Junio de 1906.=Manuel Jim eno.=E1 Secretario auxiliar, Luis Canal. JO—7137

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de la Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido en el caso 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se cita, llam a y emplaza á Tomás Meabe Bilbao, de veinticua tro  años de edad, soltero, hijo de Santiago y de Prudencia, sin antecedentes penales, na tura l de Bilbao, vecino de Eíbar, cuyo paradero se ignora, procesado en causa pendiente en esta Audiencia por delito de escándalo público, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en esta Audiencia á fin de que pueda p racticar diligencia para la que se le reclama; bajo apercibim iento de ser declarado re belde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.Por tan to , se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.
Dada en San Sebastián á 18 de Julio de 1906.—E1 Presiden ̂  te, Godofredo de B essón.=  El Secretario, Antonio P S a l

vador. JO—7067
D. Gpdofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de la Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria , y con arreglo á lo prevenido en el caso 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i

nal, se cita, llam a y emplaza á Tomás Meabe Bilbao, de veinticua tro  anos de edad, soltero, hijo de Santiago y de P rudencia, sin antecedentes penales, natural de Bilbao, vecino de E íbar, cuyo paradero se ignora, procesado en causa pendiente en esta Audiencia por delito de ofensas al pudor, pgi*a que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la presente en los periódicos oficiales, se presente en esta Audiencia á fin de que pueda practicar diligencia para la que se le reclama; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Por tanto, se encarga á las A utoridades é individuos de la 

policía judicial procedan á la busca y captura de= referido procesado, y conseguido lo condúzcan á la cárcel de c ta c iu dad, á disposición de este Tribunal.
Dada en San Sebastián á 18 de Julio de ÍOOG.—O dofredo  

m  B e ssp p ^ E l Secretario , A ntonio P, Salvador. JO —7138
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Juzgados de primera instancia

AGUILAR
’D. M a n u e l de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.Por el : resen te, que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Bolet-m< ó oficiales de esta provincia, Sevilla, Granada y Málaga, .-.e equiere á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares ó bidividuos que componen la policía judicial, para que se pra-, i quen diligencias en la busca de un individuo, cuyas señas vü dirán, el cual, titu lándose D. Eladio López de Haro, Marques de Chinchilla, el día 4 de los corrientes y en la villa de Puente Genil, sim ulando tener cerdos de venta, estafó á un  venco  «le dicha villa 1.000 pesetas, y caso de ser^ habido sea pu esto , con las seguridades convenientes, en la cárcel de 
este p---tido, á mi disposición.Dado mi A guilar á 20 de Julio de 1906.—Manuel "Vargas. 
E l actuario , Joaquín de Heredia y Crespo.Señas del individuo.Alto, delgado, con bigote pequeño, como de veintiséis á tre in ta  años, color moreno, ojos pequeños y piernas encorva- das para adentro, vistiendo traje de invierno, sin chaleco, 
■cinturón de cuero con hebilla dorada, camisa ñoja y corbata de lazo encarnada; cuyo individuo se dice ser un ta l Ojitos, 
vecino de Granada, que se dedica á la correduría  de ganados.JO—7139

ALBACETED. Antonio de la Yega y Mateo, Juez de instrucción de este 
p a rtid ).Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un  sujeto que el día 2 de Mayo ultim o viajó en el tren  sin billete desde la estación de Hellín á la de Los Hitos, y que manifestó llam arse Juan G utiérrez, de cincuenta y cuatro anos, y ser veei.co de dicha ciudad de Hellín, cuyo sujeto es de estatu ra  regular, muy descolorido, carnes regulares y con el pelo blanco, y vestía pantalón de pana, alpargatas, una b lu sa deteriorada clara y gorra, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para  que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  responder de los cargos que le resultan en el sum ario que instruyo sobre el expresado hecho; apercibiéndole con que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que huniere lugar.Al uro pió tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agemos de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido, por tener acordada su 
prisión provisional.Dada en Albacete á 21 de Julio de 1906.=Antonio de la V ega.= E l actuario , Alfredo Muñoz. JO—7140

ALGECIRAS
El Se. Juez de p rim era instancia de este partido por pro videncia de hoy, dictada en los autos de juicio  declarativo ordinario de mayor cuantía á instancia de D. Pedro Pérez Casado y l). Fernando Fernández Clara, ambos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, representados por el P rocurador D. Juan G uerra Ríos y dirigidos por el Letrado D. A m ador Salas Alcoba, contra el súbdito británico D. Andrés Mo- rasso Dodero, cuya actual residencia se ignora, sobre rescisión de un contrato y pago de indemnización, se ha servido m andar sea emplazado éste por el térm ino de nueve días, contados desae la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , para que comparezca en los autos de referencia^ personándose en forma; bajo apercibim iento que en otro casoj le parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Algeciras 11 de Agosto de 1906.=E1 Escribano, A ntonio M aría González. X —1987 ¡ALICANTE  ̂ :D. Juan  Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 
de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, lm.go saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de h u rto  contra Valen tín  García Gambín, de unos cincuenta y ocho anos, de esta tu ra  regular, más bien alto, de carnes regulares, color sano, vestido como la clase acomodada, con barba corta y bigote, casado con Josefa Reig, y estaba de portero en la casa del Sr. Marqués del Bosch, he acordado expedir la p resente requisitoria , por la que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á l a  busca y cap tu ra  del re ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan  en dicha causa se le concede el térm ino de diez días- contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial fie la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en A licante á 16 de Julio de 1906.=Juan  Antonio Aroca R odríguez.=Por su  mandado, Manuel M artín.JO — 7069

D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción  
de A licante y su partido.A Jos de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la G uardia civil y demás agentes de la policía jud icial dé la Nación, hago saber que en este Juzgado se instruye causa por robo á Doña Remedios Quílez Yáñez, vecina de esta c iu dad, plaza de Santa Teresa, núm . 24, tienda, cuyo hecho h a  ten ido lugar en la m adrugada de hoy, consistente en 12 pa
ñuelos de seda negros, de diferentes precios, 14_docenas de pañuelos de seda, 10 pañuelos de seda, cuatro  pañuelos jare- retóri, seda, 14 ídem esponjes, cuatro docenas ídem esponjes, seis pañuelos de Manila, cinco ídem de seda, siete ídem negros, cuatro ídem, seis m antas viejas de viaje, un paquete de carretes, 35 pesetas en p lata y 13 en calderilla.En dicho sumario se ha acordado expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , rogando á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la busca de los géneros y  metálico y á la  detención de lps personas en cuyo poder se hallen si no justifican  cum plidam onte su adquisición.Dado en A licante á 20 de Julio de 1906.= Juan Antonio Aroca Rodríguez.=D e su orden, Manuel Marín. JO—7143

El Sr. D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de in s tru c ción de este partido, por providencia de este día, dictada en la causa que instruye por estafa contra la g itana María de la Cruz Expósito, ha mandado se cite por medio de la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M á d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á María de la Cruz Expósito, que estaba presa en la  cárcel ele mujeres de Madrid y  fué puesta en libertad el 23 de Abril últim o, por cumplida, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á declarar en la presente causa, parándole en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.A licante 21 de Julio de 1906.=E1 actuario, Manuel M arín.
JO—7142

ALMENDRALEJO
D. Antonio de L ara  Derqui, Juez de instrucción de esta ciudad de Almendralejo y su partido.Por el presente edicto hago saber que en v irtud  de providencia dictada en el sum ario que instruyo por h u rto  de un jum ento  y efectos de la propiedad de Raim unda Alvarez Rodríguez, vecina de Acendral, cuyo hecho tuvo lu g a r en la noche del 27 al 28 de Mayo del ano corriente, de una choza situada en las inmediaciones de dicho pueblo, he acordado se libre el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , por el cual ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación procedan á la busca, ocupación y conducción á este Juzgado del semoviente y efecto siguientes:Ún jum ento rucio oscuro, de cuatro años, estrecho de verija , chato, con el pelo de la frente algo grifo, abierto de las manos, corrido de traseras, de alzada mediana, herrado de las manos y pelado hasta  las orejas.—Un albardón relleno de bálago, con forro oscuro y de sacos de abono, teniendo un poco de piel de borrego negro en uno de los extremos, y en el otro un pedazo de piel color café con un enjarmo de tela gruesa del mismo color, con parches de paño negro.Y al mismo tiempo se ruega á dichas Autoridades procedan á la busca, cap tura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre dicho semoviente y efectos si no acreditan  su legítim a procedencia.Dado en Almendralejo á 17 de Julio  de 1906.=Antonio de L ara D erqu i.= P or su mandado, Francisco Fernández Gallardo. , JO—7014ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta p a rtido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro cesado Antonio Jim énez Sánchez, hijo de Antonio y María, de veinticuatro  años, natu ra l y vecino de Málaga, que á las veinte horas cuarenta y cinco m inutos del día 5 del actu a l se ha evadido de la prisión preventiva de esta ciudad, abriendo un agujero en la pared de un calabozo, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a

c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por hu rto ; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial de la  Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.Alm ería 10 de Julio de 1906.=Luis Afán de R iv era .= E l Escribano, Antonio Alonso. JO—7070
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este par
tido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado y ante el actuario que refrenda se instruye sum ario por delito de disparo y lesiones contra Jerónim o Llórente Martínez, de veintinueve años, casado, hojalatero, hijo de Miguel y María, na tu ra l de Almería, vecino de Ciudad Real, y José Pera lta  Martos, de veintiocho anos, soltero, platero am bulante, hijo de José y Candelaria, n a tu ra l de Valdepeñas, sin vecindad, cuyo actual paradero se ignora, y en carta  orden de la  Audiencia provincial dé Ciudad Real se m anda proceder á la  prisión de los mismos, en la  que se ha acordado expedir la presente, por la  que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo a las expresadas A utoridades y agentes p ro cedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que aquéllos se personen en la sala audiencia de este Juzgado al fin ordenado, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la.inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán  declarados rebeldes y les parará  el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.Dada en  A lm o d ó v a r  d e l Campo á 20 de Julio  de 1906.=Fer*t 
nando G il.= P o r su mandado, José Angel Jiménez.JO —7015

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este par
tido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Nación, que en este Juzgado y ante el actuario  que refrenda se instruye sum ario por el delito de disparo contra Basilio Benito Que vedo, de tre in ta  y seis años, casado, revendedor de frutas, n atura l de Tomello- so, provincia de Ciudad Real, hijo de Tiburcio y Lucía, que tuvo su domicilio en Ciudad Real, calle de Castelar, núm . 1, cuyo actual paradero se ignora, y en carta  orden de la A udiencia provincial de dicha capital se m anda proceder á la prisión provisional del mismo, en la que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que aquél se persone en la  sala audiencia de esté Juzgado al fin ordenado, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.Dada en Almodóvar del Campo á 20 de Julio de 1906.= F e r -  
nando G il.= P o r su mandado, José Angel Jiménez.JO—7016

D. Fernando Gil G uerrero, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ante el actuario  que refrenda se instruye sum ario por delito de hu rto  de un burro  contra un ta l Juan, cuyos apellidos y demás circunstancias personales se ignoran, así como su actual paradero, que se acompañaba el día 13 del actual de Antonio Luque Moreno, por el sitio de la Ventilla, térm ino de Cabezarrubias, en el que se ha acordado expedir la p re sente, por la que. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que aquel se persone en la sala audiencia de este Juzgado en vista de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos

oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- beldé y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Almodóvar del Campo á 21 de Ju lio  de 1906.= F er- nando G il.= P o r su mandado, José Angel Jiménez.
JO—7071ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de este partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía ju d icial, procedan á la busca y rescate de una b u rra  m ohína, clara, de buena estatura, herrada  de dos patas, con rozaduras en el costillar y con un cencerro, la cual fué hu rtada  en la m adrugada del día 1.° de Julio al vecino de esta v illa Antonio G arcía Alvarez en tie rras del cortijo de Pacheco, donde pastaba, y caso de ser habida, ponerla á mi disposición con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su leg ítim a adquisición, y esta ú ltim a, en la cárcel preventiva del partido.Dada en la v illa  de Alora á 16 de Julio de 1906.=E. Martos. Por mandado de S. S., Carlos Mon. JO—7144
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 

Boletín oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa Adolfo Reyes Romero, vecino de Málaga, domiciliado calle de la Trinidad, núm . 5, de diez y ocho á diez y nueve años de edad, de esta tu ra  baja y de color trigueño, cuyas demás cirtancias se ignoran, á re sponder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que in s tru yo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades, civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la  busca y cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido .Dada en Alora á 21 de Julio de 1906.=Eduardo M artos.=  El Escribano, Antonio Bustillo. JO —7145
AOIZ

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de prim era instancia de Aoiz y su partido.Hace saber que en el expediente ejecutivo instado por Don Zacarías de Astiz Juanm artiñena, vecino del valle de L arra- nu, residente en su lugar de Huici, representado con poder bastante por el Procurador D. Laureano Lacunza, contra la  herencia yacente de D. Facundo Erdozain L usarre ta  y Doña G ertrudis Erdozain Oscariz ó sus herederos desconocidos, por cobro de pesetas, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
«Encabezamiento.—En la v illa de Aoiz, á 9 de Agosto de 1906, el Sr. D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de p rim era instan cia de la misma y su partido:Vistos los autos ejecutivos que en este Juzgado han pendido y penden entre partes, de la una D. Zacarías de Astiz Juanm artiñena y en su nombre el Procurador D. Laureano Lacunza, actor ejecutante, defendido por el Letrado D. Fidel A stiz, y de la o tra la herencia yacente, en sus representantes ó herederos desconocidos de D. Facundo Erdozain Lusarreta y Doña G ertrudis Erdozain Oscariz, parte  ejecutada, declarada en rebeldía por no haber comparecido, sobre cobro de once m il trescientas sesenta pesetas sesenta y dos céntim os y medio de principal y dos m il ochocientas cuarenta pesetas quince céntimos de Ínteres;Parte dispositiva.—Fallo que debo m andar y mando seguir la  ejecución adelante contra los bienes de la herencia yacente y los herederos desconocidos de D. Facundo Erdozain Lusarre ta  y Doña G ertrudis Erdozain Oscariz por la cantidad de once m il trescientas sesenta pesetas sesenta y dos céntimos y medio en concepto de capital, más dos m il ochocientas cuaren ta  pesetas quince céntimos por réditos de ese capital, al cinco por ciento anual, desde 28 de A bril de 1901 hasta  28 de A bril de 1906, los que se devengaren hasta  el completo y definitivo pago de la deuda y costas causadas y que se causen, en las cuales se condena expresam ente á la parte  ejecutada, ó sea á la herencia yacente de D. Facundo Erdozain y Doña G ertrudis Erdozain ó sus herederos desconocidos, haciendo trance y rem ate de dichos bienes hasta  que con su im porte se haga total y definitivo pago al ejecutante D. Zacarías de Astiz Juanm artiñena.
Así por esta mi sentencia, que se notificará en form a á las partes, haciéndolo por lo que respecta á la  ejecutada en estrados y por medio de edicto, que, con inserción del encabezamiento y parte dispositiva, se insertarán  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , conforme á lo dispuesto en el a rt. 769, en relación con los 282 y 283 de la referida 

ley de Enjuiciam iento civil, definitivam ente juzgando, lo p ro nuncio, mando y flrjno.=R om ualdo Sancho Morlán.»Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha y notificada á la representación de la parte  ejecutante.Y con el fin de que el presente se inserte en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  para que sirva de notificación á la parte  ejecutada, se expide el presente.

Dado en Aoiz (Navarra) á 10 de Agosto de 1906.=Rom ual- do Sancho M orlán.=E1 actuario, Licenciado Fernando G ar
cía Barsala. X —1989MADRID—UNIVERSIDADEn v irtu d  de providencia del Juzgado de prim era instan cia del d str ito  de la  Universidad de esta Corte, d ictada en autos ejecutivos que sigue D. Luis de la Mata M artínez con D. Luis de Pliego Valdés, Marqués de V illarreal del Tajo, se saca á la venta en pública subasta un crédito hipotecario de veinticinco m il pesetas, resto del precio en que Doña Carmen 
de Rojas compró la dehesa nom brada Chupipe y Cuevas, té r mino de Jerez de la  Frontera. El rem ate será por el precio de las veinticinco mil pesetas; y para que tenga lugar se ha señalado la  hora de las diez de la m añana del día 14 de Septiem bre próximo, en la sala audiencia del Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm ero uno, de esta capital; previniéndose que para tom ar parte en la licitación ha de consignarse previam ente en la mesa del Juzgado el diez por ciento del crédito, que se devolverá term inado el acto, excepto el del que resulte mejor postor; que no se adm iten proposiciones que no cubran las dos terceras partes, y que los autos y títu los de propiedad suplidos se hallarán  de manifiesto en Escribanía durante las horas de audiencia, sin que el comr prador tenga derecho á exigir ningunos otros títu los, h a 
biéndose de conform ar con los que existen.Madrid 11 de Agosto de 1906.=Honorio V a l e n t í n . = A n t e  
mí, Ferm ín Suárez y Jiménez.Es copia para inserta r en la G a c e t a  d e  M a d r i d .=E 1 Es
cribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. X—1980

RAMALES

! D. Belisario de la Cárcova y Riaño, Juez de prim era ins
tancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Andrés Gor-



Gaceta de Madrid.—Núm. 229 17 Agosto 1906 715
don Gutiérrez, ausente en ignorado paradero desde liace lar
go tiempo, y en caso á sus sucesores herederos, para que en 
el término de nueve días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en forma en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía promovido por el Procurador Don 
Cecilio López de Castro, en nombre de D. Manuel Calvo y 
Trevilla, sobre venta en pública subasta de la mitad de una 
casa en el pueblo de Rasines, barrio de Gerra, número cin
cuenta y ocho, y reparto del precio que se obtenga; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
¿ que haya lugar.

Dado en Ramales á 11 de Agosto de 1906.=Belisario de la 
Cárcova.=De orden de S. S., ante mí, Sergio Coca.

X—1982
YALMASEDA

D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presénte hago saber que en el expediente promovido 
por D. Aurelio Llanos y Léquina y otros solicitando la de
claración de presunción de muerte de Doña Laureana Cipria- 
na y Doña Justa Alejandra Llanos y Meso, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 
k «Sentencia.—En la villa de Valmaseda,' á 30 de Julio de 1906. 
Yisto por el Sr. D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de prL  
mera instancia del partido, el precedente expediente, promo
vido por el Procurador D. Emilio Yaldivielso, bajo la direc
ción del Letrado D. Manuel Humasau, en nombre y con po
der bastante de p . Aurelio, D. Francisco, Doña Alejandra, 
Doña Esperanza y Doña Mercedes Llanos y Lequina, y Don 
Juan Llanos y Rivas, vecinos todos de Portugalete, excep
ción de Doña Mercedes, que lo es de Baracaldo, ésta y la Doña 
Alejandra legalmente representadas por sus respectivos es • 
posos D. Manuel Solaeche y Marino y D. Lorenzo Gorbea y
Urruela; y .....

Fallo que debo declarar y  declaro la presunción de muerte 
de Dona Laureana Cipriana y  Doña Justa Alejandra de Lla
nos y Meso, dentro de las condiciones y  con todos los efectos 
jurídicos que tal declaración pueda producir; publíquese 
esta sentencia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Vizcaya, á los efectos de los artículos ciento no
venta y  dos y ciento noventa y  tres de repetido Código civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo— Eduardo Fraile.»

Esta sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.
Y a los efectos del artículo ciento noventa y dos y concor

dantes del Código civil, se extiende el presente para su pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Vizcaya.

Dado en Yalmaseda á 2 de Agosto de 1906.=Eduardo F ra i
l e - A n te  mí, Licenciado, Jesús Cadenas. X—1988

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL 

En el expediente de juicio de faltas que se instruye en este 
Juzgado bajo el núm. 799 de orden de este año contra Alejo 
Pérez López, conocido también por el nombre de Segundo 
López Martínez, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Julio 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Alejo Pérez López de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Alejo Pérez López á la 
pena de cinco días de arresto menor, cuyo arresto se enten
derá en la cárcel, reprensión y pago de las costas del juicio; y 
para la notificación al denunciado expídase cédula al algua
cil de turno. .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 
cinto F. Picón.»

La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de su 
fecha.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de 
que sirva de notificación en forma al enjuiciado Alejo Pérez 
López, conocido también por el nombre de Segundo López 
Martínez, se expide el presente, con el Yisto Bueno del señor

«Juez, en Madrid á 19 de Julio de 1906.=Y.° B .°=Picón.=E l 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO — 7062

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 778 de orden del presente año contra Justa 
Alzóla Ibáñez, por lesiones, se há dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Julio 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Justa Alzóla Ibáñez, de la otra, como 
denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y '

Fallo que debo condenar y condeno á Justa Alzóla Ibáñez 
á la pena de cinco días de arresto menor, reprensión y al pago 
de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 
cinte F. Picón.» 1 r

La séhtencia antes transcrita  fué publicada en el día de la 
fecha.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que 
sirva de notificación á la denunciada Justa Alzóla Ibáñez, se 
expide el presente, con el Yisto Bueno del Sr. Juez, en Ma
drid á 19 de Julio de 1906.=Y.° B .°=Picón.=E i Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—-7063

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do durante el año actual bajo el núm. 232 de orden del año 
actual contra Eugenia Ruiz, ppr infracción de la ley de Caza, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Julio 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas eñ- 
tre partes, de la una, el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Eugenia Ruiz de la otra, como denun
ciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan a n te - , 
riormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Eugenia Ruiz á la 
pena de 31 pesetas de multa por la cosa intervenida, las cua
les hará efectivas en metálico para su entrega al aprehensor, 
cinco pesetas en papel de pagos al Estado, sufriendo caso de 
insolvencia el apremio personal correspondiente, y pago de 
las costas del juicio; y para la notificación de Eugenia, hága
sele por medio de edictos, que se publicarán en la forma or
dinaria. = Jacinto F. Picón.» -

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada;

Eugenia Ruiz, toda vez que se ignora su domicilio, expido el 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r 7 d ? visado 
por S. S., en Madrid á 19 de Julio de 1906.=Y.° B .°=Picón. 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—713*

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 
en este Juzgado bajo el núm. 242 de orden del año actual 
contra Encarnación López, por infracción de la lez de Caza, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Julio 
de 1906, el Sr. D. Felipe Jacinto Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Encarnación López de la otra, como de
nunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y

Fallo que debo de condenar y condeno á Encarnación López 
á la pena de 8 pesetas de m ulta por la caza intervenida, que 
hará efeciivas en metálico para su entrega al denunciante; 
5 pesetas en papel de pagos al Estado, sufriendo caso de in 
solvencia el apremio personal correspondiente, y pago de las 
costas; y para la notificación á la denunciada, hágasele por 
medio de edictos en la forma ordinaria.

Así por esta sentencia, lo pronuncia, mando y f i r m o .J a 
cinto F. Picón.»

Y para que sirva de citación en forma á la denunciada, 
toda vez que se ignora su domicilio, expido el presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , visado por S. S., en 
Madrid á 19 de Julio de 1906.=Y.° B.°=Picón.=:El Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—7135

Jurisdicción de Guerra.
BARCELONA

D. Hermeto Coll Yilaró, Capitán de Caballería, Juez ins
tructor de la causa seguida contra Doña Dolores Samsó Font 
por falso testimonio y uso de nombre supuesto.
...  ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la men
ciona Dolores Samsó Font, natural de Yillafranca, provincia 
de Barcelona, hija de Juan y de María, de veinticuatro años 
de edad, de profesión Maestra elemental y cuyas señas perso
nales son las que siguen: pelo rubio, cejas al pelo, ojos salto
nes, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente 
espaciosa, aire bueno, producción ídem; senas particulares, 
es miope y está en cinta, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en  ̂la calle Ginebra, núm. 14, piso segundo, de 
esta capital, á responder de los cargos que le resultan en 
causa que la instruyo por falso testimonio y uso de nombre 
supuesto; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarada rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura de la 
expresada acusada Dolores Samsó Font, y caso de ser habida 
se la conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Barcelona á 29 de Junio de 1906.= H er meto Coll.
JG -  3528

BURGOS
D. Manuel Rodríguez Yalcárcel, prim er Teniente, Ayudan

te del segundo batallón del regimiento Infantería de San 
Marcial, núm. 44, Juez instructor del expediente instruido 
por haber cambiado de residencia sin autorización al solda
do procedente de la zona de Pamplona (Navarra), pertene^ 
ciente al tercer batallón de este regimiento, Tomás Flam ari- 
que Aoiz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Tomás Flamarique Aoiz, hijo de Juan y de Felipa, na
tural de Sanzoani Orba, Ayuntamiento de Olariz, Juzgado de 
primera instancia de Tafalla (Navarra), de veinticinco años 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador y cuyas señas 
personales se ignoran, para que dentro del plazo de trein ta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito cuartel de Infantería de San 
Marcial, núm. 44, Burgos, á responder á los cargos que le 
re c i ta n  en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.
. A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
de mi parte les suplico, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido soldado, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Burgos á 28 de Junio de 1906.=Manuel Rodríguez.
JG—3529

D. Manuel Rodríguez Yalcárcel, primer Teniente, Ayudan
te del segundo batallón del regimiento Infantería de San 
Marcial, núm. 44, Juez instructor del expediente instruido 
por haber cambiado de residencia sin autorización al solda
do procedente de la Zona de Pamplona (Navarra), pertene
ciente al tercer batallón de este regimiento, Nemesio Baigo- 
rri Estella.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Nemesio Baigorri Estella, hijo de Gregorio y de Gregoria, 
natural de Olite, Ayuntamiento del mismo, Juzgado de p r i
mera instancia de Tafalla (NaVarra), de veinticinco años de 
edad, estado soltero, de oficio labrador, y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 

. en este Juzgado, sito cuartel de Infantería San Marcial, n ú 
mero 44 (Burgos), á responder á los cargos que le resultan en 
el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efecturlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
de mi parte les suplico, tanto á las Autoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y captura del referido soldado, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Burgos á28 de Junio de 1906.=Manuel Rodríguez.
JG —3530

CORUÑA
D. Federico Barbeyto Suárez, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructo r del expediente instruido contra el recluta Juan Ro
dríguez Sande por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Juan Rodríguez Sande, natural de Santa María de Oza, 
Ayuntamiento de ídem, de esta provincia, hijo de Carlos y de 
Josefa, soltero, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso te r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, á mi ¡disposición, para responder a 
1q§ cargos que le resultan en el expediente que, instruyo con*

tra  el mismo; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ((£. H. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
q̂ í busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo re— 
mi Lvan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición? 
con k 's  seguridades convenientes; pues así lo tengo acordada 
en diligH<3nci& de este día.

Dada eñ? la  Coruña á 20 de Junio de 1906.=Federico Bar
beyto. JG—3541

FERROL
D. Luis Ledo Godoj, primer Teniente del regimiento In

fantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or

den de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Fernando Cajías ?a*‘riños, hijo de Lucas y de Juana, 
natural de Yigo, Ayuntamiento de Paderne, provincia de la  
Coruña, nació en 12 de Octubre de 1884, de oficio labrador* 
estatura un metro 630 milímetros^ cuyas señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior instru
yo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me co.ncede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, crfto y emplazo á di
cho individuo para que en el término de tre in ta  días, á con
ta r  desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento' de ser declara
do rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
re sy  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 26 de Junio de 1906.=Luis Ledo. JG — 3542

D. Alejandro Rodríguez Fuentes, prim er Teniente de la  
Comandancia de A rtillería del Ferrol, Juez instructor del 
expediente instruido por cambio de residencia sin autoriza
ción contra el artillero primero Manuel García Sotillo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Manuel García Sotillo, hijo de José y Francisca, na
tural y vecino de Yerín (Orense), ae veintiséis años de edad, 
soltero, de un metro 665 milímetros de estatura, el cual se 
halla en la isla de Cuba y en ignorado domicilio, para que en 
el preciso término de cuarenta días, contados desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en 
este Juzgado, sito en el baluarte del Infante, para responder 
á los cargos que le resultan en este expediente; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no se presenta en el pla
zo fijado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del referido Manuel García, y caso de ser habido 
lo constituyan preso, dando conocimiento de ello á este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 27 de Julio de 1906.=Alejandro Rodrí
guez. JG—3531

D. Alejandro Rodríguez Fuentes, prim er Teniente de A r
tillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins
tructor del expediente instruido contra el artillero segunda 
Manuel Prada López por cambiar de residencia sin la debida 
autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artille
ro segundo de esta Comandancia Manuel Prada López, hijo 
de Enrique y de Rosa, natural de Rubiana, Ayuntamiento ae  
ídem, provincia de Orense, de un metro 700 milímetros de 
estatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente regular, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d e  
la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, y á m i 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del artillero Manuel Prada López, y caso de 
ser habido lo pongan á  disposición de la Autoridad m ilitar 
más inmediata; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 28 de Junio de 1906.=Alejandró Rodrí
guez. JG—3522

LOS BARRIOS
D. Andrés Cano Díaz, prim er Teniente del batallón Caza

dores Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expedien
te seguido por falta de incorporación á  filas al recluta desti
nado á este Cuerpo José Jiménez Díaz.  ̂ .

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José J i
ménez Díaz, hijo de Tomás y ae Carmen, de oficio barbero, 
de veintiún años de edad, de estado soltero, para que dentro 
del plazo de trein ta días, á contar del en que se publique estR 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Barracones, de esta plaza, á responder de Ipŝ  cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto a las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura (iel referido individuo,*, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en este Jux—• 
gado coadyuvando así a la administración de justicia.

D a d a  en Loi Barrios á  29 de Junio de I906.=An&rés CanoJ
|JG¡—3552 ,11

D. Luis Bourgón y Martínez, Coronel de nfanbería, Jues^ 
permanente de causas del primer Cuerpo de Ejército.

Hallándome instruyendo causa criminal en averiguación^ 
del autor ó autores de la falsificación del abonaré núm . 2.3^J¡  
que se reputa falso y aparece expedido por el sexto tercio dg 
guerrillas de Cuba á  favor del sargento Juan E chevarría  
Garmendía, y resultando responsable este mismo individno 
por haber otorgado poder notarial para la realización da un  
crédito con documento falso;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo y emplazo a l que 
dice llamarse Juan Echevarría Garmendía, denominado sar- 
gento de la guerrilla de Qüira de Macuriges (Cuba) * natural
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de la provincia de Vizcaya, que en 30 de Diciembre de 1899 
era  k.-itero, del comercio, ele vein titrés años de edad y resi
den!. en ia Habana, calle de Zaragoza, núm . 31, sin o tras se* 
unn  y que en dicha fecha otorgó pod*r ante el Notario de Ja 
exp e^ada ciudad de la Habana ü . Emilio V illagelin é Irao- 
la /e o n  cláusula de sustitución á favor de 1). José Pérez del 
Coda do, vecino de Liendo, en la provincia de Santander, 
p r o  percibir el im porte del mencionado abonaré núm . 2,323, 
ascendente á 560 pesos 30 centavos, para que en el térm ino 
de •:■•cinta días, á contar desde la fecha en que se publique 
esf *• edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de lapro- 
vic do Vizcaya, se presente en esta Corte y Juzgado, calle 
de .a Colegiata, núm . 8, piso segundo de la derecha, á fin de 
qu -'.can oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de
cís ido rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- 
g u »endósele el perjuicio que haya lugar.

la vez, en nombre de S. M. e-1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  req ulero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
ta re s  y  á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en la busca del referido individuo, 
y  ceso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á las prisiones m ilitares de esta 
Cu r i e  y á mi disposición; pues así io tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  c a r a  que la presente requisitoria tenga 1a debida pub li
cidad, insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial 
cU laprovincia de Vizcaya.

H abrid 1.° de Julio de 1906.—Luis B curgón.—Por su m an
dato el Capitán Secretario, Atanasio Alvarez Rivas.

JG—3515

D. Luis Bourgón y  Martínez, Coronel de Infantería , Juez 
.permanente de causas del prim er Cuerpo de E jército.

Hadándom e instruyendo causa crim inal en averiguación 
ele] auro re .nitores de la falsificación del abonaré, núm . 2.356, 
.•{lie m reputa falso y aparece expedido por el sexto tercio de 
guerrillas de Cuba, á favor do José Mena Alava, y resu ltan 
do eusponsable este individuo por haber otorgado poder no- 
zar i.di para, la realización de un crédito con docum ento falso;

Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s 
t i c i a  m ilita r, por el presente edicto llamo cito y emplazo al 
que se dice llam arse José Mena Alava, de la g uerrilla  de Me- 
. eou (Cuba), na tu ra l de la provincia de Coruña, que en 28 de 
.'Diciembre de 1899 era soltero, estudiante, de veintisiete años 
d- edad y residía en la Habana, calle de San Pedro, núm e
ro V. .in otras señas, y que en dicha fecha otorgó poder ante 
el No cario de la expresada ciudad de la Habana D. Emilio 
TE ¡ageliz é Iraola, con cláusula de sustitución á favor de 
Xh No 6 Pérez del Collado, vecino de Liendo, de la provincia 
de Santander, para percib ir el im porte del mencionado abo
naré núm. 2.356, ascendente á 168 pesos 90 centavos, para 
qiu va el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en 
q u e  se  publique este'edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
ofici'd de la -provincia de la Corwla, se presente en esta Corte y 
Juzgado, calle de la Colegiata, núm . 8, piso segundo de la  de* 
recé a, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apereibi- 
rnhvNo de ser declarado rebelde si no compareciese en el re 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
oa-vj de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á las prisiones m ilitares de esta 
Oorv.o, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia fie este día.

Y p a r a  que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de la Cortina.

Mvdrid L° de Ju l io  de 1906.—Luis Bcurgón. = P o r  su man 
da r.o. el Ch o i tan secretario, A tanasio A lvarez Rivas.

JG —3546

I). birlos de Corral y lisera, prim er Teniente del 5.° regi
na! raro montado de A rtille ría  y Juez in struc to r de la causa 
cea va el artillero  V ictoriano Alvarez N ogasirás por el deli
to fe deserción al extranjero.

INu* la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l  m t n «  
clorado individuo, n a tu ra l de Rájeles, provincia de Orense; 
h i p ,  d' j Manuel y  de Teresa, soltero, de vein tiún  años d e 
ea oficio labrador, de esta tu ra  un m etro 750 m ilím etros, 
iu- •<; iiue en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu- 
b l m . m i ó n  de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo- 
leiui oficial de la provincia de Oreóse, se presente en este Ju z g a 
do. que tiene su residencia en e l  cuartel de los Docks, calle 
dN pacífico, núm eros 20 y 80, de esta Corte, para responder 
de los -largos que l e  resultan  en l a  censa que le instruyo por 
el oeiv v ae desorción al extranjero; bajo el apercibim iento 
q n  d i no comparecen en el expresado plazo será declarado 
rea-hfe, siguiéndosele el perjuicio á que haya lu g ar.

A l  ;n o n i o  tiempo, en nombre de H. M. el Rey (Q. D. G.), 
s x Y j ’ t o  y  requiero á  t o d a s  l a s  Autoridades, tanto  civiles 
c o m o  m i l i t a r e s ,  y á los a g e n t e s  de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado V ictoriano Alvarez Nogueiras, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
d a d e s  convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Madrid 15 de Julio de 1906.—Carlos de Corral v Usera.
JG —3534

MAHON
I). A ntonio Garau M ontaner, p rim er Teniente del reg i

miento Infantería de Mahón, núm . 63, y Juez in stru c to r del 
expediente que por falta de incorporación á filas se le sigue 
ai recluta, con destino á este regim iento, José G ustam ante
Lar rosa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
rec lu ta, hijo de Antonio y Manuela, n a tu ra l de Tesera (Va- 
lem-R), de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio 
gitano, de un m etro 800 m ilím etros de estatura, para que en

term ino de tre in ta  días, cuntados desde la publicación de 
( 1 . r e q u i s i t o r i a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficiad de 
L  ’»rjv í n o l a ,  comparezca en el cuartel de la  Explanada, de 
c m p l a z a ,  á mi disposición, para responder á los cargos que 
l o  r e s u l t e n  e n  el expediente que se le*instruye por el motivo 
I n d i c a d o ;  b a j o  apercibim iento que si no comparece en el pla
z o  f i j a d o  s e r á  d e c l a r a d o  rebelde, parándole el perjuicio"á que 
h a y a  l u g a r .

A. su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. U. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
ta res y de policía jud ic ia l, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta, y caso de ser habido lo 
rem itan  en calidad de preso al referido" cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Hada en Mahón á 30 de Junio de 1908.~ E i  prim er Tenien
te , Juez instructor, Antonio G arau. JG—3553

MELILLA
B. Rafas! A guirre García Solalinde, p rim er Teniente del 

■" a nailon D isciplinario de Meliila y Juez in struc to r, nom bra

do por el Sr. Teniente Coronel, p rim er Jefe, para la form a
ción de la sum aria in stru id a  contra el soldado de este C uer
po Antonio Duque Redondo por el delito de deserción al ex
tranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este batallón Antonio Luque Redondo, n a tu ra l de Mon- 
tilla, provincia de Córdoba, soltero, de veintisiete años de 
edad, de oficio jornalero, de un m etro 606 m ilím etros, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de ¡a provincia de Córdoba, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, y á mi disposición; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey*(Q* D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del referido soldado Antonio Luque Redon
do; y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Meliila á 4 de Julio de 1906,—El prim er Teniente, 
Juez in struc to r, Rafael A g u irre .^ P o r  su m andato, el Secre
tario , Miguel Carmona M artín. JG —3556

D. Rafael A guirre García Solalinde, p rim er Teniente del'-' 
batallón D isciplinario de Meliila y Juez in s tru c to r  nom 
brado por el Teniente Coronel, prim er Jefe, para la forma* 
ción de la sum aria in stru ida  contra el soldado de este C uer
po Pablo del Barrio González por el delito de deserción al 
extranjero.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al sol
dado de este batallón Pablo del Barrio González, n a tu ra l de 
Pollos, provincia de Valladolid, soltero, de veintiséis años 
de edad, de oficio jornalero, estatu ra de un  m etro 640 m ilí
m etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Valladolid, com
parezca en este Juzgado de instrucción, á m i disposición; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Pablo del Barrio Gon
zález. y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Meliila á 4 de Julio de 1906.—El prim er Teniente, 
Juez instruc to r, Rafael A g u irre .= P o r su m andato, el Secre
tario , Miguel Carm ona M artin. JG —3558

D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infantería , Juez 
in struc to r de la causa contra el confinado del penal de esta 
plaza José Puch Ferraz por el delito de quebrantam iento  de 
condena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado José P uch  Ferraz, n a tu ra l de Avia, partido judicial 
de Berga, provincia de Barcelona, hijo de José y de A ntonia, 
viudo, de cincuenta y cuatro años, de oficio tejedor, y cuyas 
señas personales son las que siguen: estatura" un m etro 620 
m ilím etros, pelo entrecano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba poblada, color pálido, sin señas 
particu lares, para que en el plazo de tre in ta  días, a contar 
desde la  publicación de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle 
de la Iglesia, núm . 9, principal, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resu ltan  en causa que instruyo  por que
brantam iento de condena; bajo apercibim iento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, sigu ién 
dole el perjuicio que haya h gar.

Ai propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura 
del procesado José Puch Ferraz, y en caso de ser habido sea 
conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; conforme lo he acordado en providencia de 
este día.

Dada en Meliila á 5 de Julio de 1906.^ Ildefonso  Pastor.
JG—3557

FALENCIA
D. Jesús V illa r Alvarado, prim er Teniente del regim iento 

Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, y Juez in struc to r 
del expediente que se instruye al soldado del mismo Antonio 
Campo Gracia por haber cambiado de residencia sin la debi
da autorización o

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Antonio Campos G racia, n a tu ra l de Y illarino 
(Salamanca) y residente en el mismo, de igual provincia, de 
oficio jornalero, hijo de Lorenzo y de Ana, su es ta tu ra  la de 
un  m etro 555 m ilím etros, cuyas señas son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regu la r, barba poca, boca re 
g u la r, color sano, frente regular, su aire m arcial, su produc
ción buena, su estado soltero, señas particu lares ninguna, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial  ̂de la provincia de Salamanca, comparezca 
en este Juzgado de instrucción  á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del citado soldado, y en caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Dada en Palencia á 27 de Junio de 1906.^z:.Jesús V illar.
JG —3518

D. Alvaro de Prendes y González, Capitán del regim iento 
Cazadores de Talayera, Í5.° de Caballería, Juez in s tru c to r  
del expediente seguido contra el cabo del expresado, en s itu a 
ción de reserva, José Estévcz Nieves, por haber cambiado de 
residencia sin autorización.

Por* la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al ex 
presado cabo José Estévcz Nieves, na tu ra l de Esculgueira, 
partido judicial de Viana (Orense), hijo de Manuel y de Espe
ranza, de veintiséis años de edad, estado se ignora, y oficio 
labrador, cuyas señas son las siguientes: estatu ra un  m etro 
660 m ilím etros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba naciente en 1903, boca regu lar, color m ore
no, frente regular, su aire m arcial, no tiene senas p a rticu la 
res, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la  publicación de esta requisito ria en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca 
en este Juzgado á exponer lo que tenga por conveniente re 

lacionado con ek expediente que se le instruye; bajo apercib i
miento de que si no comparece en el plazo m arcado seí*á 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nom bre de S. M. el Rey (Q\ D. G.), exhorto 
y requiero á todas A utoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas gestiones 
en busca del referido cabo, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición; pues así ló tengo acordado en diligencia de 
este día.

Palencia 27 de Junio de 1906.—Alvaro de Prendes.
JG —3520

D. Juan Estébanez Blanco, p rim er Teniente del regim iento 
Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, Juez in s tru c to r  del 
expediente seguido contra el soldado del expresado, en situa
ción de reserva, Gerardo Rodríguez Rodríguez por haber 
haber cambiado de residencia sin autorización.

.Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al re 
ferido soldado Gerardo Rodríguez Rodríguez, n a tu ra l de Viei- 
ro, A yuntam iento de Causel (Lugo), de vein ticuatro  años de 
edad, hijo de Enrique y de Rosa, estado se ignora y oficio l a 
brador, cuyas senas personales son las siguientes: e s ta tu ra  
un  m etro 680 m ilím etros, pelo castaño, cejas ídem, nariz re 
g u la r, barba n inguna en Mayo de 1903, boca regu lar, color 
sano, frente regular y aire m arcial; tiene una cicatriz en l a  
frente, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia de Lugo, com parezca 
en este Juzgado á exponer lo que tenga por conveniente re la 
cionado con el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo marcado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lu g a r.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo pongan á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Palencia 27 de Junio  de 1906.—Ju an  Estébanez.
JG —3536

PENON DE LA. GOMERA
D. Em ilio Miró Requeséns, p rim er Teniente del reg im ien- 

to Infan tería  de Meliila, núm . 59, y Juez in s tru c to r  de esta 
plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el celador prim ero , 
confinado en el penal de la  misma, Modesto Pelayo San R o
m án, natu ra l de Burgohondo, provincia de Avila, hijo de 
Eloy y Cecilia, de estado soltero, edad actual veinte años, 
oficio labrador, es tatu ra un m etro 640 m ilím etros, pelo, ce
jas y ojos castaños, nariz regu lar, cara redonda, boca g ra n 
de, barba poca, y señales particu lares n inguna, á quien de 
orden del Sr. Comandante m ilita r de esta plaza instruyo su 
m aria por fuga al campo moro, verificada el 25 de Junio del 
corriente ano, en unión del confinado A ntonio de la  Cruz 
Expósito, alias Chato de Jaén;

Üsando de la ju risd icción  que me concede el Código de 
ju stic ia  m ilita r, por la presente requ isito ria  cito, llam o y 
emplazo al confinado Modesto Pelayo San Román para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  pu 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia de A vila, se presente en esta plaza 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en. nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ¿er habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta d aza  y á m i  d i s p o s i c i ó n ,

Y para que la presente requisito ria  tenga la debida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r i d .

Peñón de la Gomera 29 de Julio de 1906.= V .0 BNmEl Juez 
in struc to r, Emilio M iró .=P or m andato, el Secretario, José 
Rivero. JG— 3559

D. Emilio Miró Requeséns, p rim er Teniente del regim iento 
Infan tería  de Meliila, núm . 59, y Juez in stru c to r de esta 
plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el confinado del penal de 
la  m ism a Antonio de la Cruz Expósito, abas Chato de Jaén , 
n a tu ra l de Jaén, partido judicial y provincia del mismo, hijo 
de José y de Juba, de estado soltero, edad tre in ta  y nueve 
años, oficio zapatero, es ta tu ra  un metro 590 m ilím etros, pelo 
negro, cejas ai pido, ojos negros, nariz chata, cara redonda, 
boca regular, barba poblada, color pálido, señas particu lares 
dos cicatrices en el labio superior, o tra en la ceja izquierda 
y entradas de calvo, á quien de orden del Sr. Com andante 
m ilita r de esta plaza instruyo sum aria por fuga al campo 
moro, verificada el 25 de Junio del corriente año, en unión 
del confinado Modesto Pelayo San Román;

Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de 
ju stic ia  m ilita r, por la presente requisito ria cito, llamo y 
emplazo al confinado Antonio de la Cruz Expósito, alias C ha
to de Jaén, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación de esta requ isito ria  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Jaén., se p re
sente en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q« Di G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las segu ri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición.

Y para que la presente requ isito ria  tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Peñón de la Gomera 29 de Junio de 1906.—V.° B.°=E1 Juez 
in stru c to r, Emilio Miró. =  Por .su m andato, eí Secretario, 
José Rivero. JG —3559 bis.

PONTEVEDRA
D. Manuel Nono Rieras, p rim er Teniente del regim iento 

Infan tería  de Murcia, núm . 37, y  Juez in stru c to r del expe
diente que por deserción se formó al reclu ta Aniceto Carrera 
Carrera'.

 ̂Por la presente requ isito ria  Hamo, cito y emplazo al refe
rido recluta^ Aniceto C arrera C arrera, hijo de Francisco y 
de Purificación, n a tu ra l de Puenteareas, de la m ism a parro 
quia y A yuntam iento, de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero, carece en su filiación de señas personales, puraque 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, á p a rtir  de la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, sito en el ecarte! de San Francisco de esta p la 
za, á responder de los cargos que le resultan; pues de no efec
tua rlo  le parará el perju icio  á que haya lugar y será decla
rado rebelde.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G J, exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas dili-
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gencias en busca del referido reclu ta, el que caso de ser h a 
bido en la región será puesto disposición de este Juzgado, en 
calidad de preso y con las seguridades convenientes, y sí 
fuera de ella, á disposición de la A utoridad  m ilita r  más 
próxim a.

Y para que tenga la  debida publicidad, insértese en la  G a
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Dada en Pontevedra á 24 de Junio de 1906.=M anuel Nono.
JG —3501

RONDA
D. Francisco Conejo Muñoz, p rim er Teniente del batallón 

Cazadores de Chiclana, núm . 17, Juez in struc to r de este ex
pediente seguido contra el soldado Diego Ballestero Vera por 
la  falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Diego Ballestero Vera, natu ra l de C arra traca  (Mála
ga), hijo de José Ballestero Pérez y de Isabel Vera Miguel, 
avecindado en C arratraca, de veintidós anos de edad, de ofi
cio del comercio, de un m etro 749 m ilím etros de esta tu ra , no 
consignándose las señas personales por no aparecer en su 
filiación, para que en el term ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en 
en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel que 
ocupa el batallón Cazadores de Chiclana, núm . 17, en esta 
plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expe
diente que le instruyo por falta de incorporación á banderas; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
baya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen  activas diligencias en la busca y cap tura del en 
cartado Diego Ballestero Vera, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Ronda á 29 de Junio de 1906.=E1 prim er Tenien
te , Juez in stru c to r, Francisco Conejo. JG—3537

SAN SEBASTIÁN 
D. Em eterio Saz Alvarez, p rim er Teniente del regim iento 

In fan tería  de Sicilia, núm . 7, y Juez in stru c to r del expe
diente instru ido  al reclu ta E lias G aragorri A rm endía por 
haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al rec lu ta  E lias Ga
rag o rri A rm endía, natu ra l de Valm aseda, avecindado en 
Zalla, Juzgado de prim era instancia de Valmaseda, p rov in 
cia de Vizcaya, hijo de Ezequiel y Melitona, de oficio jo rn a
lero, de estado soltero, y cuyas demás senas personales se 
ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar 
del en que se publique esta requisito ria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel de In fan tería  de San Tel- 
mo (San Sebastián), á responder de los cargos que le resu l
tan; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en San Sebastián, en el 
cuartel de Infan tería  de San Telmo, coadyuvando así á la 
adm inistración de justicia .

Dada en San Sebastián á 5 de Junio de 1906.=Em eterio 
Saz A lv a r e z . JG —3523

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
T). Luis Oms Hernández, p rim er Teniente del regim iento 

In fan tería  de Tenerife, núm . 64, y Juez in stru c to r del expe
diente instruido contra el soldado José Hernández Pérez, de 
dicho C u erp o, por falta á concentración.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á José 
Hernández Pérez, hijo de José y de Josefa, natu ra l delaG ua- 
tanza, provincia de Canarias, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fe
cha de la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en cl_ m a rte !  de San Garlos, en esta plaza, á responder 
á los cargos qu e le resultan en el expediente que se le sigue 
por falta á concentración; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el referido plazo será declarado rebelde, s i
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
referido soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las segu ridades convenientes, se- 
gún  tengo acordado en diligencia de este día.

Dad.,: en Santa Cruz de Tenerife á 20 de Junio de 1906.= 
Luis Oms. JG —3506

D. Luis Oms Hernández, prim er Teniente del regim iento 
Infan tería  de Tenerife, Juez in struc to r del expediente ins
tru ido por falta de incorporación á filas contra Cirilo Ramos, 
soldado del expresado Cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al sold.ado“Cirilo R a
mos, hijo de padre desconocido y de V ictoria Ramos, de vein
tidós años de edad, de estado soltero, cuyas señas personales 
se ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á con
ta r  del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuarte l de San Carlos, de esta capital, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibim iento que de- no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la  vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á m i disposición, coadyuvan
do así á la adm inistración de ju stic ia .

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 26 de Junio de 1906.= 
L uis Oms. JG— 3504

SANTANDER
D. Carlos Dueassi Mendleta, p rim er Teniente del reg im ien

to Infan tería de Valencia, núm . 23, y  Juez in s tru c to r  del 
expediente que por falta de incorporación á filas me hallo 
instruyendo al recluta José Gran da Fernández Sauzo.

Por Ja presente requisito ria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Granda. Fernández Sauzo, natural de Prelo, 
A yuntam iento de Boul (Oviedo), hijo de José y de Leonor, de 
veintidós años de edad, sin señas personales por no constar 
en su filiación, para que en el térm ino preciso de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requ isito ria  en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en la sala de banderas del cuarte l de 
M aría C ristina, en esta plaza, para responder á los cargos 

. que le resu ltan  en el expediente que le instruyo; bajo a p e r
cibim iento de que si no comparece será declarado en re 
beldía.

A su vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, tan to  á las A utoridades civiles como m ilitares y á 
los agentes de la  policía judicial, para que practiquen ac ti
vas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem itan , con las seguridad conveniente y á 
m i disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia y  de la de Oviedo.

Dada en Santander á 10 de Junio de 1906.=E1 prim er Te
niente, Juez in struc to r, Carlos Ducassi. JG —3522

D. Antonio Valín Ferreiro , p rim er Teniente de la zona de 
reclutam iento y reserva de Santander, núm . 41, Juez ins
tru c to r  del expediente seguido contra el rec lu ta  de la misma 
zona Ernesto L uguera García por haber cambiado de resi
dencia sin autorización.

Por la  presente requisito ria cito, llamo y  emplazo al m en
cionado rec lu ta Ernesto L uguera García, hijo de José y  de 
Dominica, n a tu ra l de Oreña, partido de Torrelavega, p rovin
cia de Santander, región m ilita r  de Burgos; nació el día 20 
de Julio de 1885, de edad cuando se filió veinte años, estatu
ra  un m etro 648 m ilím etros, de oficio labrador y  de estado 
soltero, para que en el térm ino de tre in ta  d ías, contados 
desde la  publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Santander, se presen- 

' te  en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la  calle 
de Lope de Vega, núm . 2, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por 
haber cambiado de residencia sin autorización; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Ernesto L uguera García, y caso» de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 27 de Junio de 1906.=Antonio V alín.
JG—3538

D. Pedro R evuelta H errero, p rim er Teniente del batallón 
de segunda reserva de Santander, núm . 88, Juez in struc to r 
del expediente seguido contra el recluta excedente, núm e
ro 19 del reemplazo de 1905, por el cupo del A yuntam iento de 
la Vega de Pas, Andrés G utiérrez Martínez, por haberse au
sentado de su residencia oficial sin la com petente au toriza
ción.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y  emplazo al m en
cionado reclu ta, n a tu ra l de Vega de Pas, provincia de San
tander, hijo de A gustín  y  de Juana, soltero, de veinte años 
y siete meses cumplidos de edad, de oficio jornalero , ta lla  un 
m etro 610 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
la calle de Lope de Vega, núm . 2, entresuelo derecha, de esta 
plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  en el ex 
pediente que le instruyo por haberse ausentado de su resi
dencia oficial sin la competente autorización; bajo apercib i
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebe lde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lu g a r .

A l propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G. 
exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y  á los agentes de la  policía judicial, para que 
practiquen  activas diligencias en la ¡busca y  cap tu ra  del acu
sado A ndrés G utiérrez Martínez, y  caso de ser habido se le 
conduzca á este Juzgado, á mi disposición, según lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á2S de Junio de 1906.=Pedro Revuelta.
JG —3539

SEVILLA
D. Dionisio Hernández A racil, Com andante, Juez in s tru c

to r del regim iento de Infan tería  Granada, núm . 34, y del 
expediente seguido contra el recluta Manuel Alvarez H ernán
dez por la  falta de incorporación á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al rec lu ta  Manuel 
Alvarez Hernández, hijo de Gregorio y de Teresa, natu ra l de 
Aldehuela del Rincón (Soria), avecindado en Córdoba, de 
oficio del comercio, de vein tiún  años de edad, de estado sol
tero, cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del 
plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta r e 
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Carmen, de esta plaza, á responder á los cargos que le re su l
tan  en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto  á las A utoridades, civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y captura del referido ind iv i
duo, y en caso de ser habido lo pongan á m i disposición, 
coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .

Dada en Sevilla á 26 de Junio de 1906.=Dionisio H er
nández. JG —3521

TÚY
D. Miguel Cuervo Núuez, Capitán del regim iento In fan te

ría  de Ceriñola, núm . 42, Juez in s tru c to r del expediente que 
se instruye al rec lu ta  procedente d é la  Caja de A llariz V i
cente Babarro Prado por falta á concentración.- 

Ignorándose el paradero del citado individuo, hijo de Jena
ro y de Josefa, natu ra l de Sarreans, provincia de Orense, 
avecindado en Sarreans, de veintiún uños de edad, de oficio 
labrador, de estado soltero, de estatura un m etro 545 m ilí
m etros y perteneciente al reemplazo de 1904, Caja de Allariz;

Usando de la jurisd icción que me concede el Código dejus- 
tic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
Vicente Babarro Prado para que en el térm ino de trein ta 
días, á contar desde la fecha en que se publique, se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombres de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
v á los agentes do la- policía judicial, para que practiquen ac
tivas dirigencias en b u sca  del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza, á mi disposición: pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la nreseute requisitoria tenga la  debida p u b li
cidad, insértese"en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Túy 22 de Junio de 1906.=S1 Capitán, Juez in stru c to r, Mi
guel C uervo .=Por su mandato, el sargento Secretorio, Adol* 
ib Melcudez. JG —3o05

D Manuel Quiroga Maclas, Capitán del regim iento Infan
te ría  de Ceriñola, núm . 42, y Juez in stru c to r del expediente

que se instruye al recluta José Benito Ileredia Lagc. W ' fa l
ta r  á concentración á la Caja de Orense.

Ignorándose el paradero del citado individuo, Ir  jo e To
más y de Juana, natu ra l de Daeón, A yuntam iento de Masi- 
de, provincia de Orense, avecindado en el pueblo ú -u na
turaleza, de veintiún años do edad, de oficio labrador, perte
neciente al reemplazo de 190i, por la Caja de Cher-s,,

Usando de la jurisdicción que me concede el GoLvo de 
justicia  m ilita r, por la presente llamo, cito y em ola/ó á d i
cho José^ Benito Heredia Lago p a ra ’que en el tú im e o  de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se nuhlioLV ,¿i la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la -provincia de O-cnsej, 
se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebH G  di no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el rnumielo 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), oes u to  
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares, y á los agentes de ia policía judicial, para que- - •acti- 
quen activas diligencias en busca del referido procc^-m , y  
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de presea erna las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispe-ición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida r A d i
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Túy 18 de Junio de 1906.=V .C B °= E 1  Capitán, Juez in s
tru c to r, Manuel Q u iro g a .=  Por su m andato, el sa ry r ce Se 
cretario , Joaquín Márquez. JG —3554

D, Manuel Quiroga Macías. Capitán del regim iento ívA m  
te ría  de Ceriñola, núm . 42, y Juez in stru c to r del exi ; v i 
te que se instruye al reclu ta Elias Bernarder F re igem  por 
fa lta r á concentración á la Caja de Orense.

Ignorándose el paradero del citado individuo, hijo de Beni
to y de Manuela, natura! de Maside, provincia de Cv.mse, 
avecindado en Buenos Aires, Juzgado de Carbailino, ¡.v; v ia 
d a  de Orense, de veintidós años de edad, de oficio niÁ.-mno, 
perteneciente al reemplazo de 1904, por la Caja de Oree 

Usando de la jurisdicción que me concede el 06o: do
ju stic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplm > n i
cho Elias Bernarder Freigedo para que en el térm ino A  r d n -  
ta  días, á contar desde la fecha en que se publique en ¡ G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ox , v, se 
presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus ó ■ la r
gos: bajo apercibim iento ds ser declarado rebelde si n ¡ n -  
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuiG ¡ ,¡ue 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex‘mmo y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como , l ita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que i m ti- 
quen activas diligencias en busca del referido pro-ceL. lo, y  
caso de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, ' las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo x ión ; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debic ; y Adi
cidad, se insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín :,fidal de 
la provincia de Orense.

Dada en Túy á 28 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1. Ca-.Hán, 
Juez instructor, Manuel Q uiroga.= P or su m andato, < s a r 
gento Secretario, Joaquín Márquez. JG —o 95

VALENCIA
D. Francisco Itu rzae ta  y González, p rim er Te.nieu m del 

8.° regim iento m ontado de A rtille ría  y Juez instenct del 
expediente que se instruye en averiguación de las cmv -  que 
hayan motivado declarar soldado al reclu ta José Herí; ndez 
Zapata, siendo inú til.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo »] men
cionada José Hernández Zapata, na tu ra l de Cartagena Mur
cia), hijo de Antonio y de Dolores, soltero, de veirP: años
de edad, de oficio jornalero,, y cuyas señas son las que sí,cu en: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, oar-ba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire p mural, 
producción buena, señas particulares n inguna, osta-. i u n  
m etro 644 m ilím etros, para que en el preciso téru, ■ de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re¡ ... fifo- 
ria  en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro ¿a de 
Murcia, se presente en este Juzgado, que tiene s í  bullo 
oficial en el 8.° regim iento montado de A rtillería. 4 y , n i-  
ción en esta plaza, á prestar declaración en el expedí í  •. ;¡ue 
se instruye por haber sido declarado soldado, siem-v itil, 
para p restar el servicio de las arm as.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q G.)j'
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta rm  des
como m ilitares y á los agentes de la policía jimlim ma
que practiquen activas diligencias para la busca dú .me
sado José Hernández Zapata, y caso de ser habido se b m ga 
la notificación de la presente requisitoria, y se le ... -iba 
que de la falta de comparecencia en el referido plazo m pa
rará  el perjuicio á que ha va lugar.

Dada en Valencia á 28 de Junio de 1906.=Francisv. • tu r -  
zaeta. JG—fi 10

VALLADOLID 
D. Juvenció Rodríguez H ubert, Comandante, Juez ú vicG

to r del regim iento de In fan tería  Isabel II, núm . 82 y 1 ex
pediente que se instruye por haberse ausentado de ' v.vi
dencia sin la debida autorización el soldado M aruel m a
no Caso.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado .•• ¡uel 
Somoano Caso, hijo de Ignacio y de E lvira, natu iG  La
Vega, A yuntam iento de Ribadesella (Oviedo), nació i do
A bril de 1881, de oficio jornalero; sus señas persea ou;
pelo negro ,jjejas ídem, ojos ídem, nariz larga, ta ro  ca,
boca pequeña, color moreno, frente proporcionada, : que
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la puIr Ion 
de esta requisitoria en la G \c e ta  d e  Ma d r id  y UV A. eial
de Oviedo, comparezca en eHe Juzgado para  re-pon ’• los
cargos que Je resu ltan  en expediente que por haber . -un
tado de su residencia, y de orden del Sin Coromú, • es
trave; adv in iéndole que de no verificarlo será, derla . - m -
belde.

Por tanto , en nombre de 8. M. d  Rey (Q. D. G .)# ío y
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles eom: ■■¿ta
res y de policía jud ic ia l, pare que practiquen activa- o l. • gen* -
cías pura la busca y cap tu ra  del referido soldado, y . fie
ser habido sea conducido, á mi disposición, al euarn-; f-an
Benito, en V aliadolid.

Valiadolid 28 de Junio de 1906.=Juveneio E oárír >. ’ • L í
ber t. JG-- i

D. Adolfo Rodríguez Mesa, Juez perm anente de- 'mo
: Cuerpo de Ejército é in struc to r de bi causa instrohG  in 

sultos á fuerza arm ada en los días 25 y 26 J?. Abril 6)4
en el pueblo de la Union be Campes, p r o v i n e ó e  Va‘ :>fi?
cónica vamos paisanos verm es de dicho pueblo.

Habiéndose ausentado del °xpresado pueblo fie L i s J?¡
Campos los ps-oceívfios en bk.ea cvusa y se rtv ie L  '•  ̂ l i 
rias penas Ruperto G arre te  Hernándezj de tre iA v  ; fi, , ¡fies

¡ de edafi> casado, n a tu ra l de Valoria la Buena, vecino de
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TJrAón de Campos, de oficio jornalero; Emilio Fernandez Cu- ra ro  de tre in ta  y un años de edad, casado, n a tu ra l y vecino la Unión de Campos, de oficio jornalero, y Jacinto González Paniagua, de vein tiún  años de edad, soltero, n a tu ra l y'vecino de la Unión de Campos, de oficio pastor;

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo a dichos tres procesados, para que en el térm ino de quince días, contados desde la  publicación de este edicto, se presenten  en este Juzgado m ilita r  de mi cargo, sito calle de Núñez de Arce, núm . 7, piso tercero, á fin de que les sea notificada 
la  sentencia im puesta por el Consejo Supremo de G uerra y M arina en 1.° de Mayo últim o; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no comparecieran en el referido plazo, 
siguiéndoseles el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero  á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res  y á los agentes déla  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos individuos, y caso de ser habidos los rem itan  en calidad de presos, con^ las seguridades convenientes, a este Juzgado, y a mi disposición, 
-pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de 
esta provincia. .Valladolid 28 de Junio de 1906.=E1 Coronel, Juez instru cto r, Adolfo Rodríguez M esa.^P or su mandato, el Coronel, 
Domingo M artín. JG —3525

D. Juvencio Rodríguez H ubert, Comandante, Juez in s tru c to r  del regim iento Infantería de Isabel II, núm . 32, y del expediente que se instruye por haberse ausentado de su residencia sin la debida autorización el soldado Jesús Oviaño 
Fernández. ,Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Jesús Oviaño Fernández, hijo de Nicolás y de Rosa, na tu ra l deB er- dundo, A yuntam iento de Allande (Oviedo), nació en 25 de 
Agosto de 1881, de oficio labrador, de un m etro 620 m ilím etro s  de estatura, siendo sus senas personales: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz aplastada, barba puntiaguda, boca regular, color pálido, para  que en el térm iim  de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de Oviedo, comparezca eneste Juzgado para responder á los cargos que le resulten enexpediente que de orden del Sr. Coronel se instruye; adv irtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de 
San Benito, en Valladolid.Valladolid 2 de Julio de 1906.—Juvencio Rodríguez H ubert.JG —3548

VIGO
D. Antonio Lenca Rodríguez, p rim er Teniente del reg im iento Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez in s tru c to r del expediente seguido contra el reclu ta  del mismo Cuerpo Juan  Domínguez Arosa por faltar á concentración.Por la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta Juan  Domínguez Arosa, hijo de Manuel y Dolores, n a tu ra l de Dena, 

Ayuntam iento de Maño, Juzgado de prim era instancia de Cambados, provincia de Pontevedra, de oficio labrador, de ve in tiún  años de edad, estado soltero, senas personales no constan, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria , com parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será decla
rado  rebelde.A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilita res , dispongan la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado, coadyuvando así a la adm inistración de justicia .

Dada en Vigo á 22 de Junio de 1906~A ntonio  Lenca.JG—3506
D. Manuel C arreira Iglesias, Comandante, Juez in stru c to r del regimiento In fan tería  de Murcia, núm . 37, y del expediente incoado contra el educando de m úsica Isaac Manuel Dios por la falta grave de prim era deserción sim ple.Por la presente cito, llamo y emplazo á Isaac Manuel Dios, educando de m úsica del regim iento Infan tería  de Murcia, n ú m ero  37, hijo de Pastora, de veintinueve años de edad, casado , na tu ra l de Pontevedra, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, hoca regalar, color bueno, frente regular^ estatura un m etro 555 m ilím etros, para que el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a

c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, para responder á los cargos que le  resu ltan  en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que haya lug ar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Isaac Manuel Dios, y en caso de se r habido lo rem itan  en clase de preso á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo he abordado en diligencia de hoy.Dada en Vigo á 22 de Junio-de 1906.=Manuel Carreira.

JG —3507VITORIA
D. Salvador Portillo  Belluga, prim er Teniente, segundo Ayudante del regim iento Cazadores de Arlabán, 24.° de Cabañería , y Juez in stru c to r en el expediente seguido en averiguación del paradero del soldado de este regim iento, en si- s itu ac ió n  do reserva activa, Patric io  Cañedo Díaz.Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al soldado Patricio Cañedo Díaz, hijo de A ntonio y Andrea, n a tu ra l de  Q etilos, provincia de León, avecindado en Quilos, nació en 17 de Diciembre de 1880, de oficio labrador, su esta tu ra  un m etro  617 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el regim iento Cazadores de A rlaban, 24.° de Caballería, á mi disposición, para responder á los -cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden super io r  se le sigue; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y re q u is o  á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res v de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en* falsea ael referido procesado, y e n  caso de ser habido lo rem itáU en clase de preso, con las seguridades co-nv-rtLcrtcs, al cuarte l que ocupa dicho regim iento de Ca
ballería, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Dada en V itoria á 26 de Junio de 1906.=Salvador Portillo .JG —3526
ZAMORA

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructo r del regim iento de Infantería Toledo, núm . 35, y encargado de la formación del expediente que por haber faltado á concentración se sigue al reclu ta del mismo Ceferino García López.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em plazo á dicho reclu ta  Ceferino García López, hijo de F ran c isco y de Josefa, natura l de Busmayor, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha de la publicación de este documento, se presente en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con^ las segundes convenientes, á esta plaza de Zam ora y regim iento de Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d e i d .Zamora 21 de Junio  de 1906.=E1 Comandante, Juez ins
trucción , José Ferrero . JG—3512

D. José Ferrero  López, Comandante, Juez instruc to r del regim iento de In fan tería Toledo, núm . 35, y encargado de la  form ación del expediente que por haber faltado á concen
tración  se sigue contra el recluta del mismo José López 
A rgul.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho reclu ta José López A rgul, hijo de Celestino y de Benita, n a tu ra l de Cimadevilla, provincia^ de Oviedo, de vein tiún  años y diez meses de edad, de oficio labrador, de estado soltero, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de este documento, se presente en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lug ar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza de Zamora y regim iento de Toledo, á miWisposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de éste día. # .Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e i d .Zamora 28 de Junio de 1906.=E1 Comandante, Juez ins
tru c to r, José Ferrero . JG —3511

D. José Ferrero  López, Comandante, Juez in s tru c to r del regim iento Infantería de Toledo, núm . 35, y encargado de la  formación del expediente que por haber faltado á  concentración se sigue con tra  el reclu ta  del mismo Benito Lozano 
Fernández;Usando de la  jurisdicción ijffce me concede el Código de justic ia  m ilitar, por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo á dicho reclu ta Benito Lozano Fernández, hijo de Juan y  de Nicolasa, n a tu ra l de Figuereña, provincia de Oviedo, de veintidós años y tres  meses de edad, de oficio la brador, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha de la publicación de este documento, se presente en Zamora, cu a rtel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.A la  vez, en nombre de S M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes dê  la  policía jud icial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con»las seguridades convenientes, á esta plaza de Zamora y reg imiento de Toledo, á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.Y para que la presente requisito ria  tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e i d .Zamora 1.° de Julio de 1906.=E1 Com andante, Juez in s
tru c to r, José Ferrero . JG —3549ZARAGOZA

D. Francisco López Pérez, Comandante del p rim er b a ta 
llón del regim iento In fan tería  de Galicia, núm . 19.Hallándome instruyendo expediente adm inistrativo  para 
depurar responsabilidades por no haber hecho efectiva en tiempo oportuno una relación de nueve Jefes y Oficiales deudores á la Caja del prim er batallón del regim iento Infantería de Cuba, núm . 65, en el año 1881-82, é ignorándose la residencia del Teniente que perteneció á dicho Cuerpo D. Diego Estrada G uerra, licenciado absoluto por Real orden de 24 de 
Noviembre de 1888 (D. O. núm . 261), á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, como asimismo al in te re sado, en nombre de la  ley, requiero, y de mi parte  suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á averiguar la residencia y domicilio del referido Oficial, y uña vez conseguido lo pongan en conocimiento de este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Isabel, de 
esta plaza.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d b i ®.Zaragoza 25 de Junio de 1906.= E 1 Comandante, Juez in s tructo r, Francisco López.=A nte m í, el Secretario, E nrique Jiménez. JG —3509

D. Francisco López Pérez, Camandante del prim er batallón del regim iento Infantería de Galicia, núm . 19.Hallándome instruyendo expediente adm inistrativo  para depurar responsabilidades por no haber hecho efectiva en tiempo oportuno una relación de nueve Jefes y Oficiales deudores á la Caja del prim er batallón del regim iento Infantería de Cuba, núm . 65, en el año 1881-82, é ignorándose la residencia del que fué Comandante de dicho Cuerpo D. Domingo Campos Pérez, re tirado  por Real orden de 11 de Septiembre 
de 1885, á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, como asim ism o al interesado, en nombre de la ley re
quiero, y de mi p a rte  suplico, que por cuantos medios estén a su alcance procedan á averiguar la residencia y domicilio del referido Jefe, y u n a  vez conseguido lo pongan en conoci
m iento de este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Santa Isabel, de esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto 
en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d .En Zaragoza á 25 de Junio de 1906. =E1 Comandante, Juez iustrueto r, Francisco López.=A nte mí, el Secretario, E n ri
que Jiménez. JG —3510

D. Antonio Valencia Somato, prim er Teniente del regim iento Cazadores de los Castillejos, 1.8.0 de Caballería, y Juez instruc to r del expediente que se instruye contra el re c lu ta  Melitón Consta Careasona por la  falta  de concentra
ción para su destino á Cuerpo;Usando de las facultades que me confiere el a rt. 3S6 del Código de justic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo á Melitón Consta Careasona, que es hijo de Melitón y de Madrona, n a tu ra l de Badalona, provincia de Barcelona, estado soltero, de veintiún  años de edad, de oficio pescador, sabe leer y escrib ir, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
la  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por la falta de concentración para su destino á Cuerpo; bajo el apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lu g a r .Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, para  que p ractiquen  activas diligencias en la  busca y cap tura del acusado Melitón Consta Careasona, ŷ  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.Dada en Zaragoza á 25 de Junio de 1906.=E1 p rim er Teniente, Juez instructo r, Antonio V alencia .= A nte  m í, el Se
cretario , Juan  Carreté. JG—3527

D. Manuel Losada Roces, p rim er Teniente del regim iento Infantería Infante, núm . 5, y Juez in s tru c to r del expediente instru ido contra el reclu ta destinado á este regim iento, E nrique Subirana Mir, por fa lta r á la concentración de 15 de 
Enero últim o.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta, natu ral de Barcelona, provincia de ídem, hijo de Antonio y de Teresa, soltero, de veinte años de edad, de oficio com erciante antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, baba lam piña, boca regular, 
color sano, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el reg imiento In fan tería  Infante, núm . 5, de esta plaza, para res- *ponder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por falta de concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre ae S. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra del acusado E nrique Subirana Mir, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.Dada en Zaragoza á 19 de Julio  de 1906.= E 1 prim er Teniente, Juez instruc to r, Manuel Losada. JG —3434

ZARAGOZA
D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán, A yudante del 7.° reg imiento m ontado de A rtillería , Juez in s tru c to r del expediente  seguido contra el artillero  segundo del mismo Cuerpo José Pochs Rocas por la falta grave de p rim era deserción.Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al mencionado José Pochs Rocas, n a tu ra l de Palafurgell, provincia de Gerona, hijo de Juan  y de Carmen, soltero, de veintidós años de edad, de oficio taponero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: su esta tu ra  un  m etro 614 m ilím etros, las demás señas do  constan^ en la filiación original, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requ isito ria  en la G a

c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de las provincias de Gerona y Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su re^ sidencia oficial en Zazagoza, cuartel deLCarmen, de esta plaza, á respotídér de los cargos que le resu ltan  en el expediente  que le instruyo por la falta  grave de deserción; bajo aper- cioim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía jud icial, para que p rac tiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado José Pochs Rocas, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en d iligencia de esta fecha.Dada en Zaragoza á 27 de Junio de 1906.=E'usebio Arbex.JG —3550

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos

E sta Compañía A rrendataria  abre concurso público para con tra ta r el sum inistro  de las tab litas de cedro para los envases de determ inadas labores de cigarros peninsulares que puedan necesitar las Fábricas de Tabacos de Coruña y Valencia, con sujeción al pliego general de condiciones para este servicio, aprobado por Real orden de 17 de Julio  del año 
actual.La duración del contrato  será desde 1.° de Enero de 1907, ó desde el día de la  adjudicación si fuese posterior á dicha fecha, hasta 31 de Diciembre de 1910.El consumo anual probable se calcula en 50.000 cajitas para cigarros «Farias» superiores y 20.000 para «Perfectos».Las condiciones de las tab litas objeto de este c o n t r a t ó  se 
consignan en el pliego antes mencionado, del cual se facilita rán  por la Dirección de esta Compañía ejemplares im presos á cuantas personas tengan interés conocido en exam i
narlo .Los proponentes deberán ser dueños de almacenes de m aderas ó de talleres de carp in tería , por lo menos con un año de anticipación, lo que se acreditará con los correspondientes recibos de la contribución industria l, ó, si el establecim iento ó negocio se hallase situado en las Provincias Vascongadas ó 
en N avarra, con certificación del Alcalde de la localidad.El adjudicatario  afianzará el cum plim iento de su compro
miso depositando en la Caja de las oficinas centrales de esta
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Compañía una cantidad equivalente al importe del 10 por 100 
¿el suministro probable correspondiente á dos años, á precio 
de contrato, y en metálico, acciones de la Compañía, admi
tidas por su valor nominal, ó títulos de la Deuda interior, 
exterior ó amortizable, valorados al tipo medio de la cotiza
ción correspondiente al mes inmediato anterior al en que se 
constituya la ñanza.

El concurso se celebrará en las oficinas de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos (plaza del Rey, núm. 4), el día 16 de 
Octubre próximo venidero, á las tres de su tarde, pudiendo 
presentarse proposiciones en debida forma basta el día 10 de 
dicbo mes en la expresada Dirección, durante las boras há
biles de oficina. ^

Hasta dicbo día 10, y durante las mismas boras, estarán 
de manifiesto en las mencionadas oficinas el pliego de condi
ciones y las realas del concurso, que también podrán exami
narse en las Fábricas de Tabacos respectivas.

Los proponentes deberán acompañar á sus proposiciones, 
además de los documentos que antes quedan mencionados, el 
recibo que acredite baber depositado en las Cajas de la Habi
litación de esta Compañía la cantidad de 1.000 pesetas en el 
concepto de fianza provisional.

L as proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:
D , almacenista de madera ó dueño de taller de carpin

tería, domiciliado e n  , según cédula personal núm  .
d e  clase, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a .....
ó Boletín oficial de la provincia dé fecb a  , para con
tratar el suministro de tablitas de cedro que puedan necesi
tar las Fábricas de Tabacos de Coruña y Valencia desde el 1.° 
de Enero de 1907 á 31 de Diciembre de* 1910, se compromete 
á verificar dicho suministro, con sujeción estricta al pliego
de condiciones de este servicio, al precio d e  pesetas el
millar de cajitas para cigarros «Farias» superiores, y  pe
setas el m illar de cajitas para cigarros «Perfectos».

(El precio deberá expresarse en letra y sin enmienda ni 
raspadura.)

(Fecba y firma del interesado.)
Madrid 17 de Agosto de 1906.— Por el Secretario general, 

Felipe Lazcano. X —1984

C om p añ ía  A rren d atar ia  de  T a b a c o s.
Esta Compañía A rrendataria abre concurso público para 

contratar el suministro de la dextrinarque puedan necesitar 
las Fábricas de Tabacos, con sujeción ai pliego general de 
condiciones para este servicio, aprobado por Real orden de 
17 de Julio del año actual.

La duración del contrato será desde 1.° de Enero de 1907, 
ó desde el día de la adjudicación si fuese posterior á dicha fe
cba, basta 31 de Diciembre de 1908.

El consumo anual probable se calcula en 12.000 kilo
gramos.

Las condiciones de la dextrina objeto de este contrato se 
consignan en el pliego antes mencionado, del cual se facili
tarán por la Dirección de esta Compañía ejemplares impre
sos á cuantas personas tengan interés conocido en exami
narlo.

Los proponentes deberán ser almacenistas ó comerciantes 
de los habilitados para la venta de la dextrina, por lo menos 
con un año de anticipación, lo que se acreditará con los co
rrespondientes recibos de la contribución industrial, ó, si el 
establecimiento ó negocio se bailase situado en las Provincias 
Vascongadas ó en Navarra, con certificación del Alcalde de 
la localidad.

El adjudicatario afianzará el cumplimiento de su compro
miso depositando en la Caja de las oficinas centrales de esta 
Compañía una cantidad equivalente al importe del 10 por 100 
del suministro total, á precio de contrato y en metálico, 
acciones de la Compañía, admitidas por su valor nominal, 
ó títulos de la Deuda interior, exterior ó amortizable, valo
rados al tipo medio de la cotización correspondiente al mes 
inmediato anterior al en que se constituya la fianza.

El concurso se celebrará en las oficinas de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos (plaza del Rey, núm. 4), el día 15 
de Octubre próximo venidero, á las tres de su tarde, pu
diendo presentarse proposiciones en debida forma basta el 
día 10 de dicbo mes en la expresada Dirección, durante las 
boras hábiles de oficina. j

Hasta dicbo día 10, y durante las mismas boras, estarán 
de manifiesto en las mencionadas oficinas el pliego de condi- i 
ciones y las reglas para el concurso.

Los proponentes deberán acompañar á sus proposiciones, 
además de los documentos que antes quedan mencionados, 
el recibo que acredite baber depositado en la Caja de la Ha- 
litación de esta Compañía la cantidad de 500 pesetas en
concepto de fianza provisional. ¿

Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:
D , almacenista ó negociante de dextrina, domiciliado

e n  , según cédula personal núm    d e  clase, ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta de ...... ó Boletín
oficial de la provincia de ..... , fecba ....... para contratar el
suministro de la dextrina que puedan necesitar las Fábricas 
de Tabacos durante los años 1907 y 1908, se compromete á 
verificar dicbo suministro, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones de este servicio, al precio de ..... pesetas el kilo
gramo.

(El precio deberá expresarse en letra y sin enmienda ni 
raspadura).

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 17 de Agosto de 1906,—Pór el Secretario general, 

Felipe Lazcano. X—1985

Compañía, de los ferrocarriles de M e d in a  
del Cam po á  Z am ora y de O rense á  Vig o .

Con sujeción á lo que prescriben los estatutos de esta Com
pañía y el convenio judicial.celebrado entre ella y sus acree
dores, este Consejo administrativo convoca á los señores 
accionistas y obligacionistas á ju n ta  general extraordinaria, 
que se celebrará en esta ciudad el día 11 de Septiembre próxi- 
iao, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, paseo de 
Isabel II, núm. 1, principal.

El objeto de dicha junta es deliberar y resolver acerca de 
la reforma de algunos artículos de los estatutos sociales que 
el Consejo ha estudiado y propone para el mejor régimen de 
la Compañía. Las modificaciones que habrán de someterse á 
la deliberación de la junta estarán de manifiesto en las ofici
nas de la Secretaría general tres días antes de la fecba seña
lada para la reunión, á dn de que puedan examinarlas los se
ñores accionistas y obligacionistas que hayan adquirido el 
derecho de asistencia.

Para que la referida junta pueda quedar legalmente cons
tituida por primera convocatoria es necesario que seis días 
antes del señalado-para su celebración ,se hayan depositado 
por lo menos las dos terceras partes de acciones y obligacio
nes mi circulación.

Tienen derecho á tomar parte en ella los poseedores á lo 
naenos de 25 acciones ó 25 obligaciones que las depositen para 
tal efecto con la anticipación mencionada de seis días, dando 
igual facultad los resguardos de depósitos hechos en los Ban
cos ú otros establecimientos autorizados legalícente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominati
va de entrada en que conste el número de acciones ú obliga
ciones, ó el de una y otra clase de títulos, y el de votos á que 
le den derecho, pudiéndose delegar la representación sola
mente en quien tenga ya por sí el derecho de asistencia.

Los que deseen concurrir á la repetida junta general ex
traordinaria podrán depositar con tal fin sus títulos basta el 
día 5 del próximo mes de Septiembre, inclusive, en los pun
tos siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días labo
rables, de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión Central, calle de Sa
gasta, 5, primero izquierda.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, oficina del Jefe de la estación de dicha ciudad.
Barcelona 17 de Agosto de 1906.= P . A. del C. A., el Secre

tario general, M. Cenarro. X —1979

B a n c o  de B arce lon a .

Sociedad gen era l de C rédito .
Inventario-balance en 30 de Junio de 1906, 

aprobado por la junta general de accionistas de 5 de Agosto de este año.
P esetas.

ACTIVO —

¡ Efectivo existente en la .
m isma........................  17.786.485*14

(Saldo en la sucursal del Banco
de E spaña.......................... 3.776.079*85

21.562.564*99
Valores en cartera, letras y pagarés, efectos

á metálico y vencimiento medio de quince
días y efectos ó valores públicos................. 37.345.778*36

Saldos de corresponsales.................................. 8.596‘95
Valores en depósito.................................... 161.088.518*52
Valores en garantía . . . .  i ............................... 69.893.980

289.899.438*82

PASIVO

Capital desembolsado por los señores accio
nistas por el 40 por 100 de 25.000.000 pese
tas, valor nominal de las 50.000 acciones
emitidas..................... .................................... 10.000.000

Depósitos...................................................... 4.974.216*77
Cuentas corrien tes............................................ 37.624.191*62
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 14.473*25
Saldo de cuentas transitorias.......................... 2.862.738*96
Alcance de corredores ....................................... 7.281*75
Fondo de reserva................................................ 2.879.104*89
Depósitos de valores............... ........................ 161.088.518*52
Depósitos de valores en g a ra n tía ................... 69.893.980
Diferencia en la cuenta de Pérdidas y Ga

nancias............................................................ ■554.933*06

289.899.438*82

Barcelona 13 de Agosto de 1906. =z Por los Directores, el
Director de turno, José Estruch. X—1978

C om pañ ía  de los C am inos de H ie rro  del Morte  
de E sp a ñ a .

Situación en 28 de Febrero de 1906.
Pesetas.

ACTIVO ------

Construcción de las líneas y sus dependen
cias.......................................... ....................  1.058.458.926*61

M inas............................................................... 1.954.865*58
Material m óvil................................................ 102.622.599*32
Mobiliario, material inventariado y aco

pios ............................................................... 33.419 019*24
Caja y banqueros............................................ 30.621.451
Cuentas deudoras........... ............................... 48.319.768*69
Cargas de explotación............................... 3.005.646*95
Cuentas de orden...................................... 21.356.764*59

1.299.759.041‘93

PASIVO

Capital social (516.000 acciones).............. 245.100.000
Obligaciones......................... ......................... 784.161.721*56
Subvenciones.................................................. 156.662.516*34
Cuentas acreedoras........................................ 58.042.581*23
Reservas..................................................... 25.493.060k92
Saldo de la cuenta de explotación......... . 8.942.397‘29
Cuentas de orden.................................. . . . . . 21.356.764*59

1.299.759.041*93

Madrid 9 de Agosto de 1906— El Jefe de la Contabilidad
central, N. Alfaro— V.° B.°=iPor el Director de la Compa
ñía, el Director adjunto, Félix Boix. X—1981

B a n co  de E sp a ñ a .
A licante .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi
ble núm. 3.099, de pesetas nominales 23.100, en Deuda del 
4 por 100 interior, constituido en esta sucursal en i i de 
Abril de 1902 a favor de D. José María Lloret Lloret, se 
anuncia por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia para que el que se crea cor. derecho á 
reclamar lo baga dentro del plazo de dos meses, á eontar 
desde la fecha de la inserción de este primer anuncio según 
determina el art. 9.° del Reglamento y 58 de las Instruccio
nes; advirtiendo que transcurrido dicho pLzo s i n  reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente, dupli
cado, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Alicante 26 de Julio de 1906.=E1 Secretario, Francisco 
Salazar. _ _ _ _ _ _ _  X - 1833-1

A lt o s  B o r n o s  d e V i z c a y a .

Balance al 31 de Julio de 1906.
ACTIVO

Caja y Bancos...........................
Efectos á cobrar......................
Cuentas deudoras........................
Existencias de primeras materias y fabrica

ción .....................................
Terrenos, inmuebles y máquinas. . . . . . . . . . . .
Contrato de minerales con las Compañías Or- 

coneray JBraneo-Belga (por M emoria)... . . . . .
Contrato de arriendo de minas en Galdames

(por Memoria)...................................................
Acciones del Consejo en garan tía..........

Pesetas.

140.784*69
úoo.949'51

1.251.144*96

7.620.983‘28 
48.764.160*21

1

1
2.100.000

Total. .................................... 60.35 i.024*65
PASIVO

Capital: acciones...................
Obligaciones en circulación.............

Efectos á pagar..........................
Cuentas varias.....................
Cuentas de ventas y fabricación. . . . . . . .
Consejeros: cuenta de garantía . . .

32.750.000
11.678.000 
10.011.660*42

17.326*37
1.398.229*31
2.378.808*55
2.100.000

Total............................................. 60.334.024*65

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa. =  
Jefe administrativo, R. de Goyoaga.

: V.° B.° =  El 
X—1986

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del día 16 de Agosto de 190 

comparada con la del día anterior«

FONDOS PÚBLICOS
OAMBiO Ai

Día 14. día 16

Deuda perpetua a! 4 °/0 interior,
Serie F, de ¡50,000 pías. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id..................... 81,50

81,60 *
81.95 
637.
827.
827.
81.95 y  827,

101,75 y  60 
»

100,80 *

100,80 *
100,80

4337c
»
»
»
B
»
B

«mínalos ñopos!

K).....................

tabacos.. . . . . . .

e plazas extra»
adres, á la vista;

81 50 
81.60 
81,60
827. y 81,95 

82°'
82,0% y 82%
81.95 y 8¿7.

i*
»

99,95 (Sin eup.)

99.95 *
99,90 y 95

4317. y 4307 
>

102,70 J

667, *
»
3

indas*

o.oco

ij oras.

TdemD, de 12.500.........................
Idem C, de 5.000................... .................
ídem B, de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 id. id ....................
Idem G, y de 100 y 200 id. id ... . !  
En diferentes series........................

Deuda ai 5 %  amortizabíe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  
Idem E, de 25.000 id. id...............  .
Idem D, de 12.500........ .................
Serie C, de 5.000 id. id,..  ______
Idem B, de 2.500 .........................
ídem A, de 500 id. id............................
Sn diferentes series.........................

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones.....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...
Idem id. id. cédulas al 4 7  500 ptas___
Idem id. id., ídem al 4 */. 100 id .....
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Híspano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumen general de pesetas s
Deuda perpetua al 4 por 100 interior
Idem ía. al 5 por 100 amortizable...........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1C
acciones del Baneo de España...............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano 
Idem de la Conwpañía Arrendataria de 1

Cambios medios oficiales sobr
París, á la vista........ . 111,075 I Lo

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D
««ftewsrarióKf*»* 4*E € i»  1 6  ! •  A gosto  á#  £ 9 0 6 .

HORAS

ALTURA 
Sal barómetro
* aducida & Qu

TansiSa
«ai DIKÍOOiG» &8TAXJ8

m  mui&atro* Saca. íeíaSStfa 9 clase «al vianS» tal

12 de la noche. • *. a *.««..• * 707,55 16 6 9.8 5.5 40 NE, Brisa........
Idem ligera..
Idem........
Brisa........
Idem ligera..
Brisa........
Brisa ligera..

6 de la mañana... •.«»<,.... 708.05 16.5 10 5 6.4 46 NE....... Despejado. 
Casi despejado. 
Casi cubierto* 
Muy nuboso* 
Poco nuboso*
1 de»
Despejado.

9 de la mañana, * •...... •« 708,62 26.0 18.6 12.1 49 E..........
12 del día..................... 708,18 30.0 17 7 8.8 28 NW..........
8 de la tarde. * ». • • t •. • o, 707,28 33.6 18.3 7.8 21 S. ....... .
6 de la tarde. 706,89 31,2 16,9 7.0 22 SO...........
q da la noche................ 707,65 24.6 15.6 8.6 37 NO .........

!
Temperatura máxima del airsi á !s sumí»*.
Idem mínima..................... ...........

T lifc rA n ftif t_____ ______ ______ . o . . . , . -

35,3
13,8
21.5

| Velocidad deí viento en la* últimas veinticuatro horas
| (kilómetros). . . . ...., ...... ................. ...... ,. 386
| Oscilación barométrica ídem (milímetros).i........  j 73

Temperatura máxima al sol, á do* metros da la ... *. 39,2 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 63,0
Temperatura máxima á «ido descubierto* junto á la tierr*

vegetal ó laborable........................................... 44,3
Idem fcuhima ídem...... .......................... 10,9

| Altura ídem ton respecto á la media anual, á las nuevf
I horas de la noche.:........... ........ ........... . 4- 0 66
| Lluvia én las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
1 Bol completamente despejado. ¿ ........... . 5 h m
| Sol «ntrevelado por nubes ó vapores. r..., *.........., 4 h 00 m
| Total do üyfotasión durante «1 día, *......... "  9 k 54 m
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ica s  d e  E sp a ñ a  y  e l E x tr a n je r o .—J u e v e s  16 d e  A g o s to  d e  1 9 0 6 ,

maB VXBNTO Sa laa 24 boraa. S.S2< 2.5 1

b m° b

maB
te

VIENTO
r  :

í i
ii

&ET&QI9NE3
— sa Z* i je. ® Tsmps-

satur*.
ap.» £8

Sitado del 
cíalo. Sitado da! mar. r»

ES « 2. M v

Tempt. extr* kiaXAOIONÉS
Tamps-
ratara.

Dirección.
**

s i
Estado do? 

dalo.
.

litado titos ¿na** £  sLups, uto*O ŝ>
3 JBO*a s» w

DiracGiftn. 5°S 
: o» . o

Máx. Míi,
p> eo s*

: o>:t_ a
:

TTv
fá .w
s  1

1

(8b ) 
(7h )
(%  )
(7h

i  i

Málaga...............(9b ) 764.7 28.4 75 S .............. 1 Cubierto . . . .
i
! Calma............. m 17

¡tlm-Nez...........
lamí Matíieu...
Isla d ?A ix........
liarriíz..............
« arpiñan...........
Ctebo Sieié........

759.2 15.2 
14 2 
17.6
19.0
21.1 
20.0 
23 6

87 
95 
78
88 
64 
47
75 
82 
92
76 
62 
72 
60

w ............. 5 Casi cubierto. Mar gruesa... 
Picada............

18 14 Melilla.. .  . i . . . .  (9b )
w ............. 4 Idem.. . . . . . . 4 18 13 Jaén .... .......... (9b )

Granada.. . . . . . .  (9b )
764.2 28.6 ENE........ 1 Despejado. .. 

Idem.............
34
34

OI/o*, o
NW ......... 2 Cubierto.. . . Rizada. . . . . . . 22 17 760.6 26.6 52 E .............. 1/Oi O

7óG.8
7(55.1
761.6
760.6
764.0
763.3
769.3
767.5
766.4
766.9
765.9
767.7
769.2
767.6
767.7
767.7

766.7
754.8
764.9 
765.6
766.2
767.1

765.3

s.......... 3 Casi cubierto. Marejada........ 24 17 Almería.............(8b ) *0
NW..........
W . . . . .

2
4

Nuboso.........
Despejado. .. 
Nuboso.. . . . .

Picada.........
30.5
28

15.2
20

Murcia............. (9h )
Alicante............. (9b )
Valencia............ (9h )

764.2
763.7

29.4
30.6

71
71

E. ............
ENE........

2
6

Cubierto. . . . .  
Nuboso.......... Rirndíi. . * 53

31 
28 
35
32
31.5
26.5

23
21
23
n

l íU )
(7b 
(7b 
(7b ) 
Í9b { 
(9b { 
(8b ] 
(9b

¡1 S ¡

(9b 
(9h 
9h ) 

(9b } 
9h

(9b i 
(9b i 
(9b 3 
(9b ) 
(9b ) 
(8b ) 
(8h )

Calma..... 0i Llana.............. 30 17 764.3 27.6 77 E. . . . . . . 1 Casi cubierto.
15 9 s.......... Cubierto........ 26.0 10.4 Albacete.............(9h ) 763.4 35.9 SSE 4 C. despejado. 

Despejado 
Casi cubierto. ’

13.6 s.......... ?, Idem......... 2
1

21.2 12.8 Ciudad R eal.... (9b ) 763.1 21.4 83 NE........... 2 Á i
14
19

16.4
§an Sebastian.. 
Bilbao................
fiantAndpr .

20.5 N W ......... 2 Casi cubierto. 1 dem............... 23 16 Cuenca.. . . . . . . .  (9h ) 762.5 25.4 45 S W ...___ 2
21.0 NW .......... I Nuboso......... Marejada........ 24 16 Madrid.............. (9b ) 763.7 23.8 61 SSE......... 1 Cubierto........
19.0 s ......... 3 Cubierto...... Picada .......... El Escorial........(9h )

Oviedo 19.8 NE........... 1 Nuboso.. •, •. 23 14 Segovia.............(9b ) 764.8 18.6 35 W ........ . 0 Despejado... .
Idem.............

22 aA vil pa . W............. 2 Casi cubierto. Rizada.. . . . . . Avila................. (9h )
Guadal ajara. . . .  (9b ) 
Soria................. (9b )

769.6 » W NW ., . . 2
Vares •. • ■■•. 15 8 82

84
w ............. 3 Idem............ Picada............ 5 763.4

762.7
23.0 45 N .............. 0 Casi cubierto. 2G 14 

10 
14 7 

16 
18 
23 
21
23
24

florníí a 17.0 w ............. 1 Niebla......... . Marejada.. . . . 21 15 21.6 46 NE......... .. 0 Despejado . . .  
Nuboso..........

25
24.5 Calma.. . .  

N ..............
0 Nuboso. •. i .. Llana.............. Huesca...............(9b ) 764.0 23.5 61 S .............. 0 28.2

3016.1 92 1 Idem..........-. 22 U Zaragoza...........(9b ) 765.2 21 5 55 NW.......... 2 Idem.............
18.5 76

61
64

N ............. 1 C. despejado. 

Nuboso..........

23 13 Teruel....... ..... (9h ) 762.5 24 8 87 S. . . . . 0 C. despejado. 
Casi cubierto . 
Despejado. . .  
C. despejado. 
Nuboso..........

33
Vigo...................

19.2 NE........... 1 23 12
Tortosa. . . .  . . . .  (7b 4 
Barcelona...........(9h i

765.0
765.0

24.4
27.0

66
56

S W ........
SSE

1
1 Marejada.. .

30
30
26
32

18.4 NE........... 0 Despejado . . .  
Idem.............

27 10 Mahón..............(9b j 764.3 •26.2 54 N ............. 3
16.2 67 NE........... 1 25 10 Palma................(9b ) 764.5 28.8 63 N E .. . . . . . 1 Llana.SlUlg L*5. •.

VallAdnlid 16 0 59 NE........... o C. despejado. 
Despejado.... 
Idem.............

25 11 Orán.................. (7b ) 763 2 25*6 SE........... 3 Idem.. . . . . . . ' 1
RaiflniAnra 18.3 78 s .......... 1 28 12 Argel................. (7b ) 7C3.0 25.5 N E :.......... 3 Cubierto. . . . .
Zamora. . .  . . . . 19.0 81 E .............. 0 29 11 Túnez...............(7b ) 760.0 25.2 S............... 2 Despejado... .

C. despejado. 
Despejado. . .  
C. despejado. 
Despejado. .. 
Nuboso.........

Oporto...............
f-iiahoa............ . . 19.7 61 NNW. . . . 4 C. despejado. Mar gruesa.. 24 16

S fa k s .... . . . . . . .  (7b )
Liorna................(7h i 761.8 26.0 73 N E ....75.. 2

Lagos............ Roma.................(7h » 762.6 22.0 75 n ., 1
Funchal.............
Punta Delgada.. 
Angra ..............

(8b ) Cagliari..............(7b ) 761.S 22.9 86 NW 2
(7h ) Palérmo........... (7h ) 762.6

752.2
24.1 74 ENE 1

(8h ) Bodo.. . . . . . . . . .  (7h ) 18.4 88 E .............. 5 Rizada. . . . . . 3 16
i8

9
Horta................ (8h 1 

(9h j 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9h } 
(9b 
(Sh ) 
(9b )

Cristiansund.. . .  Í7h ) 752.6 15.4 68 S W .. . . . . . 1 Cubierto.. . . . Marejada.. . . . 18 13
Laguna..............
St. Cruz Tenerife
Sadajoz.............
Córdoba............

765.7
i 765.6

18 6 
24.4

83
51

n
NE...........

5
5

Nuboso.. . . . .
Despejado. .. Marejada. . . . .

24
26
38

15
20

Higa...................(7b )
Moscou..............(7h )

764 3 
750.7

17.8
14.4

81
84
80

SSE.........
N N W .. . .

1
I

Despejado___
C. despejado. 
Despejado. . . .764.5 25 0 42 NW.......... 1 C. despejado. 

Despejado. . .  
Idem.............

13 Nicolaiew,......... (7h ) 762.4 18.5 N .......... 1
762.7 30.8 39 NE........... 1 38 20 Feldkirch. . . . . .  (7b ) 764.5 14.6

d6i
Calma..., 0 C. despejado. 7

Sevilla............... 763.4 29.6 83 NW 0 41 20 Cremorvitz. • • • • (7h )
Huelva...............
San Femando... 
Tarifa................

"63.9
763.9
762.7

28.1 88 E ___ ____ 1 Idem.. . . . .  i . 35
28

17 Cracovia.......... . (7h ) 763.7
TÍ51.Q.
764.5

17.4 90 wsw__ 1 Nuboso.......... 27
31
25

16
22
17

22.4 80 E .............. 0 Idem............. Calma............. 20 P o la .... . . . . . . . Í7b í
Viena.................«7b )

25.0 67 ESE 1 C. despejado. 
Cubierto.. ..26 0 80 E.............. 1 Nuboso......... Idem.. . . . . 18.2 80 W S W . . . 2 9

1 S T O  O F I C I A L

1,08 MEJ0BE& DE ESPAÑA g
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R t f R U U Ü D S
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g| EESISTEH ALTAS TEMPERATURAS |

JUAN W ENZEL Y COMPAÑIA íj
CARRERA OB SAN JERÓNIMO. 2 8 . U 1  n p T t \  L|

1 APARTADO DH CORREOS 1» .  T.I.erumsi VENZEA lV llli/ i| .ll/  O
8 U O U R 8 A 1  33X4* B I A R O B L O N A :  CALLE DE C O R T E S, 661 [ ]

- MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO kj
jt iM M fc fc A PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS U

Dinamos, Electromotores, Transformadores, J* 
Í Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- M
 ̂ £or, Instalación completa de molinos harineros, u

í Suministro inmediato de toda clase de material M
l *Uctrico y  telefónico, por disponer siempre de V|
; grandes existencias en nuestros almacenes. rj
| Electrovías sistema Schiemnnn. [j
j OFERTAS T  FRESUFUESTOS GRATIS |j

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA RÁ8 ANTIGUA DE RADRID
P. FBRNHNDEZ i

Infantas» 34, principal derecb&, |
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8, ||

a e a o E M i a  d e  M a z a s
V A L V E R D E ,  22 (T O D A  L A  C A S A ),  M A D R I D

Ingenieros de Caminos, Minas, industriales y Arquitectura.
Internos, medio internos y externos.

Preparación por secciones para el ingreso en cada Escuela. Internado para 30 alumnos, en 
iondiciones excepcionales, con la garantía de la vigilancia del mismo Director. La Academia 
iene en publicación el Tratado de Análisis matemático para el ingreso en la Escuela de Arqui- 
ectura.—Tómense antecedentes de los resultados que viene obteniendo esta Academia.—La 
orrespondencia al Director, D. ALEJANDRO DE M AZAS Y MARDOMINGO*

M O : E 5 < 3 % A 2 ¡ T  <3c  E X L J L X O ' X
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 

B A K 6 B L O N A  • B IL B A O  • GIJON • MAOISID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

EftudiM, Proyectos y Presupuestos de teda oíase de lostalaoíones,

Maquinaria,—Contado res.— Bombas 
Turbinas de vapor, 

latería] meGánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O S B L I K O  TNT
F t l n o ip e ,  SO. — M A D R I D Huoítfcn, l í

H a b ién d ose  extraviado las accio 
íes del Banco de Fomento y Ultramar 
n liquidación, señaladas con los nú 
aeros 241, 147, 860, 833 y 557, que 
odas en junto completan un total de 
22 acciones, se suplica al que las ten 
a en su poder las entregue en las oír 
inas de dicho Banco, sitas en la calle 
e Valverde, 8, primero, haciendo sa 
er que de no parecer á los treinta días 
e publicado este anuncio solicitaré de 
i oficina correspondiente sean decía- 
adas nulas y sin ningún valor las ac 
iones citadas y  que me expidan ur 
Luplicado en su equivalencia.

Madrid 9 de Agosto de 1 9 0 6 .= Se
cundo Arrivas. X —197<

LA  M AQU IN AR IA  MODERNA
NAYAS & C.% INGENIEROS

PLAZA OB SANTA ANA. 11 (antes Fnencarral, 141). MADRID
M lO TIH A S y  CALD K B A. D »  VAPOB R U S T O N , PROC T O R A  C:° Ltd-M OTOBBS D B 0 AB, h i d b A d m o o »  
¥ BLÉOTBICO0 . -M a q u in a r i a  p a b a  m in a s , - I n s t a la c i o n e s  c o m p l e t a s  d b  a l u m b r a d o  y  o a l e f a o o i ó s . 
M a q u in a s -h b b b a m ie n t a s .—B o m b a s .—T b i l l a d o b a s . —S b q a d o b a s  , G u a d a S a d o b a s  . G r a d a s  , b t o .

PRENSAS PABA VINO V A C E IT E .-P lS  ADOBÁS.-COBBB AS.-TUBHBÍ AS V DEMÁS AOOBSOBIOf 
F I D A N 8 B  C A T A L O G O S

L O E 6 H E S
( L A

| ii|u t8 , dipufttiYR, y
•urativa, mo Mana rival al a f  na da Itoaahas.

Eatablaolmlante da bañas da la aaissaa 
a f  na am Losabas.

Hipólito: JIRDMES. 18.—láORJÉ
- h.— .y..-.

G R A M O F O N O S
.4 Desde 50 pese-

tas. Discos impre- 
sionados con or-

\ * ¿J$ <l tlesf a Por *a
* Arana Constanti-

no y otros. Catá- 
¡y logos gratis. I

UREÑA.— BÁHÜÜILLO, 14, Y PRIM, 1.

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

ED IC IÓ N  O F IC IA L  
Se vende este folleto al precio de una pa* 

sata en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes da 
la,Compañía y principales librerías

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

I  MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I O I O N  O F I O I A L  
Se vende eate folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Oompafiia Arren» 

otaria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías,

SANT0S_D EL  DÍA
Santos Pablo y Juliana, mártires.

ESPECTÁCULOS
GRA.N TEATRO.—A las 9 y Ii2 .-E l cabo 

primero.—El dúo de la Africana.—Los pica- 
eos celos.

PARISH.—A las 9 y 1(2.— Repetición del 
programa de moda —44.a presentación del 
sélebre transformista Donnini.—Drama de 
ios celos.—Viaje alrededor de una estrella.j- 
Lsos rápidos de la ribera Ozu.—Nueva corrida 
le toros completa.—La tournée cinematográ
fica Pathe todos los principales artistas de la 
sompañía de circo j  varietés que dirige Wi- 
lliam Parish.


